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La República Miércoles, 26 de agosto del 2015



EDICTOS EDICTO El Señor JUEZ DEL JUZGADO MIXTO DE CARAVELI, Expediente 37-2015, ha dictado la Resolución 01-2015, Caraveli, quince de junio del dos mil quince. SE RESUELVE: Admitir a trámite la demanda de OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PÚBLICA interpuesta por SUSANA HUARCAYA DE RAMOS y SAMUEL RAMOS MONTOYA en contra de SAMUEL NEYRA RIVERA y ESTHER TAPIA DE NEYRA; debiendo de efectuarse la notificación POR EDICTOS a los SUCESORES de los demandados, para que en el plazo de treinta días de notificados se apersonen y contesten la demanda; BAJO APERCIBIMIENTO de nombrárseles CURADOR PROCESAL; debiéndose realizar las notificaciones en el Diario Oficial El Peruano y La República tres veces con intervalo de tres días hábiles en cada uno de ellos.- TÓMESE RAZÓN Y HÁGASE SABER.- FLOR I. GONZALES CÁRDENAS SECRETARIA JUDICIAL JUZGADO MIXTO DE CARAVELI. (26 agosto y 0107 setiembre) B/Nº 031-32701. EDICTO Se hace de público conocimiento, que en el Juzgado Mixto de Condesuyos-Chuquibamba, Despachado por la Srta. Magistrado M. Ramos.- Sec. R. Luque, Cipriano Adrián José Yauri Flores, ha interpuesto demanda contra la Comunidad Campesina de Huancarama y Estado, para que, se le otorgue titulo supletorio de propiedad del fundo “RUMIHUASI”, de 2096.7794 Htas., ubicado en anexo de Arcata, Distrito Cayarani, Provincia Condesuyos Departamento Arequipa, por no encontrarse escrito en los registros Públicos, como segunda pretensión, rectificación de área y linderos del predio rustico denominado Comunidad de Huancarama inscrito en la ficha 90000295 de la Oficina Registral de Arequipa, ordenándose la inscripción de la rectificación correspondiente en la acotada partida registral. Extracto de fundamentos: El fundo “RUMIHUASl”, lo ha adquirido el 23 de Abril de 1993, mediante contrato privado, celebrado con Tiburcio Yauri Chávez y Modesta Flores de Yauri, suscrito por Dr. Guillermo Paredes Peralta, que ha cumplido con pagar el auto avaluó, efectuando la Declaración Jurada y el pago del impuesto al valor del patrimonio predial; la posesión obtenida por sus anteriores propietarios, así como del recurrente siempre han sido pacifica, pública, continua, constante y de buena fe, conocido por todos los pobladores del lugar y colindantes, que no se encuentra inscrito conforme se acredita con el certificado de búsqueda catastral de la zona registra 12 Sede de Arequipa, cuyo número de atención es 2013-241331, no ha mantenido ningún litigio con los colindantes, ni terceras personas, lo que lo motivó recurrir al Ministerio de Agricultura de Arequipa, para solicitar plano catastral, la memoria descriptiva, que le fuera entregado con fecha marzo del 2005, mediante escritos de 10 de Abril de 1995, acreditado con recibos de pago de esa fecha; que su posesión del Fundo “RUMIHUASl” es desde la fecha de su nacimiento por mas de 54 años hasta la actualidad; documentalmente no tiene desde la fecha en que se suscribió el contrato, que se puede constatar con la constancia de posesión otorgada por el Gobernador Regional de Arequipa, Gerencia Regional de Agricultura Agencia Agraria Caylloma, Gobernador del Centro Poblado de Arcata del 2006, declaraciones juradas de auto avaluó años 1993, 1994, así como de últimos años. Linderos: Norte: Predio Challahuire desde el punto 49 a 12 en línea quebrada de 15 tramos. 155.50, 146.08,300.04, 231,43,232.81,424.42, 344.48, 268.29, 351.09, 253. 58, 268.90, 223.89, 315.35, 327.55 y 1021.79 ML. Este : Predio Sondoruta y predio Cochacique desde el punto 2 hasta el punto 7 en línea quebrada de 5 tramos 2590.60, 1891.59, 815.78, 809.39 y 1103.35 ML. Sur: Comunidad Campesina de Huancarama desde el punto 7 al 22 en Línea quebrada de 25 tramos. 102.13, 87.34, 128.82,82.05, 133.44,46.3755.28, 145.97, 94.41,119.5 6, 113.63, 54.09, 78.83, 94.85, 60.20, 76.14, 137.66, 172.11, 191.83, 13 4.06, 104.02, 110.15, 51.94, 73.34 y 109.89 ML. Oeste:Predio



Filpia desde el punto 32 al 49 en línea quebrada de 7 tramos. 207.60, 335.96, 157.08, 190.78, 132.03, 134.00.177.83, 71.49.664.90, 432.51, 290.45, 444.67, 203.46, 228.04, 368.83, 268.24, 1403.04ML. Respecto a la segunda pretensión, expone: Que al haberse realizado la búsqueda catastral de fundo denominado “RUMIHUASI”, esta se encuentra parcialmente superpuesta con la Comunidad de Huancarama, conforme se acredita con la fecha 90000295, en tal sentido no puede realizar la inscripción de su derecho por el principio de prioridad excluyente. Fundamentos jurídicos: Art. 54.1, 24 Inc. 1, 130, 124, 2010, 2018 y 425 C. P. C; 896, 900, 923, 924, 927, 966, 979, 2010, 2013, 2017, 20.18 C. C. Art. 424, 425, 504 11 del Reglamento de la Ley de conciliación. Parte resolutiva pertinente del admisorio: ….Resol. 01.- Chuquibamba dos mil catorce Agosto diecinueve…se RESUELVE: Admitir a trámite en vía de proceso abreviado, la demanda que interpone Cipriano Adrián José Yauri Flores, como primera pretensión principal: Sobre formación de título supletorio; como segunda pretensión: Rectificación de área por linderos y mediante sentencia se le declare propietario al demandante, en contra del Estado Peruano representado por el Gobierno Regional de Arequipa y Comunidad Campesina de Huancarama; en consecuencia, conforme a los fundamentos de hecho y derecho expuestos en el principal, se corre TRASLADO por el plazo de diez días, más el término de la distancia si les fuere necesario, a los demandados Estado Peruano representado por el Gobierno Regional de Arequipa y Comunidad Campesina de Huancarama, para que la contesten en forma…sin perjuicio de notificarse con la demanda, anexos y admisorio, al señor Procurador Público del Gobierno Regional de Arequipa; con citación de los propietarios y/o posesionarios colindantes de los predios rústicos denominados: Challahuire, Sondoruta, Cochasique y Filpia… se dispone la publicación de un extracto de la demanda por tres veces, con intervalo de tres días, en el Diario “ La Republica” de la ciudad de Arequipa y en el Diario oficial “ El Peruano”, en la forma prevista en los Artículos cientos sesenta y siete y ciento sesenta y ocho del Código Procesal Civil; sin perjuicio de publicarse en la Municipalidad del Concejo Menor de Arcata. Asimismo se dispone efectuarse notificación por radio difusión por cinco días consecutivos como lo dispone el Artículo ciento sesenta y nueve del Código Procesal Civil, mediante emisora radial de Arcata y para el caso de no existir, en la más cercada del lugar de ubicación del predio materia de litis, que la parte demandante indicará al Juzgado, a fin de prevenir posible afectación de terceros. Tómese razón y hágase saber. Fdo. M. Choque-Juez.- Sec. R. Luque. Expte. 2014-00014-0-0406-01-JM-CI-01. Chuquibamba, 15 de Abril del 2015. ROMULO LUQUE LLERENA SECRETARIO JUDICIAL JUZGADO MIXTO CONDESUYOS CHUQUIBAMBA. (26 Agosto) B/Nº 031-32690. EDICTO En el proceso que se sigue ante el Primer Juzgado Mixto de Castilla - Aplao, Expediente N°.56-2015JM-CI, Especialista Carla Riveras, en la demanda interpuesta por Helbert Froilán Zúñiga Zúñiga, sobre Prescripción Adquisitiva de Dominio, contra la Autoridad Autónoma de Majes; mediante Auto Admisorio de la Demanda N°.1, de fecha 17 de Junio del 2015, el Juzgado ha dispuesto la publicación de un extracto de la misma en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 506 del Código Procesal Civil; y al efecto se extracta, que el Demandante con legítimo interés para obrar y accionando su derecho a la tutela jurisdiccional interpone demanda de PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO en contra de Autoridad Autónoma de Majes -AUTODEMA - , del Gobierno Regional de Arequipa, para que en su calidad de poseedor por más de 10 años; esto es, desde el 30 de Diciembre de 1998 y continúa a la fecha, se le declare propietario por prescripción del área de terreno rústico de 12.0368 hectáreas, con el perímetro de 1,911,16 metros lineales, denominado predio “Huatiapa”, ubicado en la zona de Ongorodel Valle de Majes, distrito de Huancarqui, provincia de Castilla, región Arequipa, comprendida



dentro de la mayor área de 471,576 hectáreas que consta en la Ficha Registral N°.00022010, a nombre de la Autoridad Autónoma de Majes; y cuyos linderos y colindancias del área a prescribir son:Por el NORTE, con terrenos eriazos del Estado. Por el SUR, con terrenos agrícolas de Reyna Córdova Riveras y Pastora Emperatriz viuda de Zúñiga. Por el ESTE, con terrenos eriazos del Estado, camino carrosable por medio; y Por el OESTE, con el cauce del rio Majes; como aparece detalladamente del plano que adjunta:y por esta vía judicial se disponga la inscripción de su derecho de propietario en el Registro de la Propiedad Inmueble, de la Oficina Registral Regional de Arequipa, a través de la Oficina de la ciudad de Aplao-Castilla; previa independización de la Partida Matriz del área objeto de prescripción. Toda vez que si la demandada AUTODEMA, administra terrenos del Estado, lo hace con el objetivo de entrega para personas particulares con fines de ampliación de la frontera agrícola; y por lo tanto, no goza del derecho de imprescriptibilidad y resulta procedente la acción de prescripción que interpone. Asimismo la parte pertinente del indicado auto admisorio señala Se resuelve: A), admitir a trámite enla vía de proceso abreviado la demanda interpuesta por don Helbert Froilán Zúñiga Zúñiga, en contra de la Autoridad Autónoma de Majes, Proyecto Majes Siguas; B), Se confiere traslado de la demanda a la mencionada demandada para que conteste la demanda dentro del plazo de diez días; C), Se tiene por ofrecidos los medios probatorios indicados; D), Cítese con la demanda al señor Procurador Público del Gobierno Regional de Arequipa; E), Conforme al artículo 506 del Código Procesal Civil, efectúese la publicación de un extracto de la demanda por tres días, en la forma prevista en los artículos 167 y 168 del referido Código. Tómese razón y hágase saber.” Aplao 31 de julio del 2015. LISSETH R. HERRERA ESPECIALISTA LEGAL. (14-20-26 agosto) B/Nº 031-32490.



NOTIFICACIONES NOTIFICACIÓN POR EDICTO PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA A MI OFICIO NOTARIAL, SE HA ADMITIDO A TRÁMITE LA SOLICITUD DE MARIA REYNA TACO HUARCA, SOBRE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO NOTARIAL DE PARTE DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE 185 MANZANA 11 DE LA URBANIZACIÓN OBRERA MIRAFLORES; INSCRITO PARTIDA 15604 DEL REGISTRO DE PREDIOS EL MISMO QUE SE IDENTIFICA COMO LOTE 185A AREA DE 100.11 M2 LINDEROS; FRENTE, CALLE ESPINAR CON 7.10 ML; DERECHA PROPIEDAD DE ANTOLIN TACO SAICO Y JUAN ANTOLIN TACO HUARCA CON 14.10 ML; IZQUIERDA PROPIEDAD DE RENE ÑUÑONCA CON 14.10 ML Y FONDO PROPIEDAD DE ANTOLIN TACO SAICO CON 7.10 ML; TITULAR REGISTRAL ANTOLIN TACO SAICO Y JUAN ANTOLIN TACO HUARCA. LO QUE SE COMUNICA PARA LOS FINES DE LEY. HUGO J. CABALLERO LAURA NOTARIO DE AREQUIPA C.N.A. MAT. 036. (14-20-26 agosto) B/Nº 031-32512. NOTIFICACION POR EDICTO En el expediente 5898-2014 seguido por CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE AREQUIPA, representada por su apoderada LOURDES MARILU PUMAHUANCA CCASO contra LA SUCESION DE LA CAUSANTE YOBANA ARPI INOFUENTE, sobre Obligación de Dar Suma de Dinero, tramitado ante el Tercer Juzgado de Paz Letrado de Arequipa, que despacha la Juez Dra. Maria Soledad Bellido Angulo, con intervención de la especialista legal Dr. Leyver Lander Guzman Soto; mediante resolución Nro. 4, emitida el doce de julio del año dos mil quince se ha RESUELTO notificar mediante edictos a la SUCESION DE LA CAUSANTE YOBANA ARPI INOFUENTE, a efecto que conteste dentro del plazo de ley, bajo apercibimiento de nombrársele curador procesal. RESOLUCION NRO. 01-2014: RESUELVO: ADMITIR a trámite la demanda de OBLIGACIÓN DE DAR SUMA DE DINERO, interpuesta por LOURDES MARILU PUMAHUANCA CCASO en representación de la CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE AREQUIPA en contra



de la SUCESIÓN INTESTADA DE YOBANA ARPI INOFUENTE CONFORMADA POR HENRY EDMUNDO PEÑA GIL, SERGIO ENRIQUE GIL ARPI Y JOSE ARMANDO GIL ARPI la misma que se tramitara en la VÍA DEL PROCESO ÚNICO DE EJECUCIÓN, DISPONGO: 1) Que, la parte ejecutada pague la suma de CUATROCIENTOS CATORCE CON 74/100 NUEVOS SOLES (S/. 414.74), monto que corresponde al pagaré Nº 004-120-00522904001 puesto a cobro; más los intereses compensatorios y moratorios pactados, con costas y costos 2) que, la parte ejecutada pague la suma de CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 50/100 NUEVOS SOLES (S/. 5747.50) monto que corresponde al pagaré Nº 000003430000000301137 puesto a cobro; más los intereses compensatorios y moratorios pactados, con costas y costos en el plazo de CINCO DÍAS, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de darse inicio a la ejecución forzada; por ofrecidos los medios probatorios que se indican, a sus antecedentes los anexos que se adjuntan. Tómese razón y hágase saber. Arequipa, 18 de agosto del 2015. LEYVER L. GUZMAN SOTO SECRETARIO JUDICIAL TERCER JUZGADO DE PAZ LETRADO DE AREQUIPA. (2627-28 agosto) B/Nº 031-32687.



REMATES PRIMERA CONVOCATORIA A REMATE PÚBLICO (Exp. Nº 1148-2014).- En los autos seguidos por SCOTIABANK PERU S.A.A. contra JOSE EDGARDO TORRES LINARES, AGROINDUSTRIAL JOVITA LOPEZ EIRL y JOVITA GIOBANNA LOPEZ RAMOS DE TORRES, teniendo como terceros con interés a Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Ica y Financiera Confianza SAA, sobre Ejecución de garantía Hipotecaria, Expediente 01148-2014-0-0412-JM-CI-02, el Tercer Juzgado Mixto del Módulo Básico de Justicia de Paucarpata, a cargo del Juez Dr. Nolam Elias Talavera Zapana, especialista legal Dra. Yrene Lizet Ciriaco Vilca, han dispuesto sacar a REMATE PUBLICO EN PRIMERA CONVOCATORIA, efectuado por el Martillero Orlando Florencio Roca Cuzcano, quien llevara a cabo el acto de remate, basado en el Código Procesal Civil, artículos 736, 737 y demás inherentes al proceso de remate, del Inmueble ubicado en: Centro Poblado El Arenal Manzana “K” lote 3 Zona “A” del Distrito de Dean Valdivia, Provincia de Islay, Departamento de Arequipa, con áreas, linderos y medidas perimétricas que corre inscrito en la Partida Electrónica Nº P06181468, del Registro de Propiedad Inmueble de los Registros Públicos de Arequipa.-------VALOR DE TASACION: US$ 109 342.00 (CIENTO NUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTIDOS y 00/100 DOLARES AMERICANOS).---- BASE DEL REMATE: US$ 72,894.67 (SETENTIDOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTICUATRO y 67/100 DOLARES AMERICANOS), equivalente a las dos terceras (2/3) partes del valor de tasación.--AFECTACIONES VIGENTES: 1) INSCRIPCIÓN DE BLOQUEO REGISTRAL, Asiento 0009: A solicitud del Notario Público Javier Rodríguez Velarde, con fecha 05 de Noviembre del 2013, se solicita el Bloqueo de la presente partida, a virtud de la minuta presentada donde intervienen José Edgardo Torres Linares, Jovita Giobanna López Ramos de Torres y Scotiabank Perú SAA, donde se constituye la hipoteca hata por la suma de s/. 229 619.00 (DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS DICECINUEVE CON 00/100 NUEVOS SOLES). 2) INSCRIPCIÓN DE HIPOTECA, Asiento 00010: Hipoteca: Los propietarios de este inmueble, constituyen primera y preferencial hipoteca a favor de Scotiabank Perú SAA debidamente presentada, hasta por la suma de s/. 229 619.00 (DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS DICECINUEVE CON 00/100 NUEVOS SOLES) 3) INSCRIPCIÓN DE EMBARGO, Asiento 00011: Por resolución Judicial Nro. 01-2014 de fecha 16 de Junio del 2014, seguido en el expediente 00126-2014-88-0405-JM-CI-01 sobre Obligación de Dar Suma de Dinero, suscrito por el Juez Edgar Francisco Medina Salas, del segundo Juzgado Mixto de Caylloma, asistido por su Secretario Judicial Alex Willian Miranda Coyla, se resuelve: Dictar medida cautelar de embargo en



forma de inscripción a favor de Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Ica, hasta por la suma de s/. 60 000.00 (SESENTA MIL CON 00/100 NUEVOS SOLES) sobre los derechos de propiedad que le corresponden a los coejecutados Jovita Giovanna Lopez Ramos de Torres y José Edgardo Torres Linares sobre el predio inscrito en esta partida. 4) INSCRIPCIÓN DE EMBARGO, Asiento 00012: Por resolución Nro. 01, de fecha 23 de Junio del 2014 seguido en el expediente 3006-2014-82-0401, emitida por Dra. Bertha Uchani Sarmiento Jueza del Sexto Juzgado de Paz Letrado de Arequipa, asistida por Especialista Juan Carlos Espinoza Zea, se resuelve: Dictar Medida Cautelar en forma de Inscripción a favor de Financiera Confianza SAA sobre el predio inscrito en esta partida de propiedad de los demandados José Edgardo Torres Linares y Jovita Giobanna Lopez Ramos de Torres, hasta por la suma de s/. 22 000.00 ( VEINTIDOS MIL CON 00/100 NUEVOS SOLES).----DIA Y HORA DEL REMATE 02 de Setiembre 2015 a las 10:00 am. de la mañana.---LUGAR DEL REMATE local Sala de Lectura del Módulo Básico de Justicia de Paucarpata, sito en Esquina de la Calle Alberto Labeau con calle T. Alcantara S/N, Urbanización Guardia Civil III Etapa, Distrito de Paucarpata, Provincia y Departamento de Arequipa.---LOS POSTORES: Oblarán no menos del 10% del valor de Tasación en efectivo y/o en cheque de gerencia girado a nombre del postor (no debe tener sello de NO NEGOCIABLE) y presentarán su arancel judicial (con copia del arancel y del DNI), donde se consignará el Nº de Expediente, Juzgado e identificación del postor, suscribiendo dicho arancel. La comisión del Martillero es por cuenta del adjudicatario de conformidad con el artículo 732 del CPC, Ley de Martillero 27728, 28371 y al Reglamento según escala indicada en el Art. 18º D.S. 008-2005-JUS, y están afectos al IGV. Juez: Dr. Nolam Elias Talavera Zapana, Especialista legal Dra. Yrene Lizet Ciriaco Vilca, Martillero Público Reg. N° 205 Roca Cuzcano, Orlando Florencio, Cel. 988643628. Arequipa, 17 de Agosto 2015. .- ORLANDO ROCA C. Martillero Público. Reg. NAC. N° 205. (19-20-21-24-25-26 AGOSTO) B/Nº 031-32581. PRIMERA CONVOCATORIA A REMATE PÚBLICO (Exp. Nº 423-2004).- En los autos seguidos por SERVICIOS, COBRANZAS E INVERSIONES S.A.C. (SUCESORES PROCESALES DE RECAUDADORA S.A.) contra LEONEL JUAN FUENTES BORJA, teniendo como terceros con interés a: Banco de Materiales SAC en Liquidación, Banco de la Vivienda del Perú en Liquidación, Anibal Aguilar Salazar, SEDAPAR SA, sobre Obligación de Dar Suma de Dinero, Expediente 423-2004-0-0411-JP-CI-01, el Juzgado de Paz Letrado del Módulo Básico de Justicia de Jacobo D. Hunter, a cargo del Juez Dra. Shelah North Galagarza Perez, especialista legal Dra. Luisa Hortencia Gutiérrez Rodríguez, han dispuesto sacar a REMATE PUBLICO EN PRIMERA CONVOCATORIA, efectuado por el Martillero Orlando Florencio Roca Cuzcano, quien llevara a cabo el acto de remate, basado en el Código Procesal Civil, artículos 736, 737 y demás inherentes al proceso de remate, del Inmueble ubicado en: Programa de Vivienda Ignacio Alvarez Thomas, Zona I Manzana “O” lote 13, Distrito de Uchumayo, Provincia y Departamento de Arequipa, con áreas, linderos y medidas perimétricas que corre inscrito en la Partida Electrónica Nº P06199615, del Registro de Propiedad Inmueble de los Registros Públicos de Arequipa.---VALOR DE TASACION: S/. 40,344.80 (CUARENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTICUATRO y 80/100 NUEVOS SOLES).---BASE DEL REMATE: US$ 26,896.53 ( VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTISEIS y 53/100 NUEVOS SOLES), equivalente a las dos terceras (2/3) partes del valor de tasación.--AFECTACIONES VIGENTES: 1) HIPOTECA, Asiento 00004: A favor de BANVIP constituida por su propietario hasta el monto de 19.6 USPAC en garantía del oportuno cumplimiento de todas las obligaciones asumidas. 2) INSCRIPCIÓN DE EMBARGO, Asiento 00006:: En mérito a la Res. Nro. 022004 de fecha 23.11.2004, en el expediente Nro. 2004-0423-35-0409-JP-CI-07, sobre Obligación de Dar Suma de Dinero, el Juez de Paz Letrado



2



La República



Humberto G. Valdivia Talavera, con intervención del especialista legal: Irma García Cornejo, ha resuelto: Dictar Medida Cautelar de Embargo en forma de Inscripción a favor de Recaudadora SA que recaerá sobre el predio inscrito en la presente partida de propiedad del demandado hasta por el monto de s/. 9 000.00. 3) INSCRIPCIÓN DE EMBARGO, Asiento 00008:: Medida Cautelar de Embargo en forma de Inscripción sobre el inmueble inscrito en esta partida, de propiedad de Leonel Juan Fuentes Borja, hasta por la suma de s/. 1 355.58 nuevos soles, a favor de Servicio de Agua Potable y Alcantarillado Arequipa-SEDAPAR; por haberlo dispuesto así la Jueza del Primer Juzgado de Paz Letrado del Módulo Básico de Justicia de Hunter, Corte Superior de Justicia de Arequipa, Dra. Shelah N. Galagarza Pérez, asistida por Especialista Legal Luisa H. Gutiérrez Rodríguez, mediante resolución Nro. 01-2013 de fecha 10/01/2013, Expediente Nro. 00402-2009-90-0411-JP-CI-01.--DIA Y HORA DEL REMATE 02 de Setiembre 2015 a las 12:45 pm de la tarde.--LUGAR DEL REMATE en el local del Juzgado, Administración del Módulo Básico de Justicia de Hunter, ubicado en la calle Berlín s/n Hunter, provincia y Departamento de Arequipa.--LOS POSTORES: Oblarán no menos del 10% del valor de Tasación en efectivo y/o en cheque de gerencia girado a nombre del postor (no debe tener sello de NO NEGOCIABLE) y presentarán su arancel judicial (con copia del arancel y del DNI), donde se consignará el Nº de Expediente, Juzgado e identificación del postor, suscribiendo dicho arancel. La comisión del Martillero es por cuenta del adjudicatario de conformidad con el artículo 732 del CPC, Ley de Martillero 27728, 28371 y al Reglamento según escala indicada en el Art. 18º D.S. 008-2005-JUS, y están afectos al IGV. Juez Dra. Shelah North Galagarza Perez, Especialista legal Dra. Luisa Hortencia Gutiérrez Rodríguez Arequipa, Martillero Público Reg. N° 205 Roca Cuzcano, Orlando Florencio, Cel. 988643628. 17 de Agosto 2015.-- ORLANDO ROCA C. Martillero Público Reg. NAC. N° 205. (19-20-21-24-25-26 AGOSTO) B/Nº 031-32581. PRIMER REMATE JUDICIAL En el Expediente N° 00113-2001-0-0401-JRCI-07, sobre Ejecución de Garantías, seguido por BANCO DE CRÉDITO DEL PERÚ (Sucesor del Banco Santander Central Hispano Perú) con ELIANA BEATRIZ MOLINA MOUMENN DE GONZALES, HECTOR VARGAS PAZ SOLDAN, ROSA LIZARRAGA DURAND DE VARGAS Y JOSE FEDERICO MOLINA MOUMENN, el Sétimo Juzgado Especializado en lo Civil de Arequipa que actualmente despacha el Señor Juez Dr. Carlos Enrique Polanco Gutiérrez, Especialista Legal Dra. Sandra Ccallo Cuevas, ha dispuesto sacar a Remate Público en PRIMERA CONVOCATORIA los siguientes inmuebles: A) PRIMER INMUEBLE 1.- Inmueble ubicado en Condominio Residencial Panorama, con frente a la calle Nº 4, lote 21, manzana B, oficina 10 C, Block C, distrito de Miraflores, provincia y departamento de Arequipa, hoy signado como Sub-Lote 21-B, Sección 401, Urbanización Panorama, Miraflores inscrito en la Partida Electrónica Nº 01141810 del Registro de Predios de la Zona Registral Nº XII – Sede Arequipa. 2.- VALOR DE TASACION: S/. 95,210.01 (Noventa y cinco mil doscientos diez y 01/100 Nuevos Soles). 3.- BASE DEL REMATE: S/. 63,473.34 (Sesenta y tres mil cuatrocientos setenta y tres y34/100 Nuevos Soles). 4.- AFECTACIONES: a) Hipoteca a favor del Banco de la Vivienda del Perú – Suc. Arequipa hasta por I/. 22’650,458.00. b) Hipoteca a favor del Banco de Vivienda del Perú – Suc. Arequipa, hasta por I/. 1,348’600,000.00. c) Hipoteca a favor del BANCOSUR, hasta por la suma de US $ 7,219.00 d) Carga registral de conexiones domiciliarias de agua, desagüe y electricidad según Resolución Directoral 101-2003-MPA-C.2 5.- DIA Y HORA DEL REMATE: Miércoles 02 de setiembre del 2015 a las 12:00 horas. 6.- LUGAR DEL REMATE: Sala de remates judiciales ubicada en el sótano de la Sede Central de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, sito en Plaza España s/n, distrito, provincia y departamento de Arequipa.. 7.- LOS POSTORES: Oblaran el 10% del valor de la tasación, o sea S/. 9,521.00 (Nueve mil quinientos veintiuno y 00/100 Nuevos Soles) en efectivo o en cheque de gerencia, presentaran DNI y Arancel Judicial indicando número de DNI del postor, Juzgado correspondiente y número de Expediente (con copia del arancel y del DNI). B) SEGUNDO INMUEBLE 1.- Inmueble ubicado en el Condominio Residencial Panorama, con frente a la calle N° 4, lote 21, manzana B, Departamento N° 04, Block “C”; del distrito de Miraflores, provincia y departamento de Arequipa, hoy signado como sub lote 21-B Sección 202 de la Urbanización Panorama, Miraflores, inscrito en la Partida Electrónica N° 01141799 del Registro de Predios de la Zona Registral XII – Sede Arequipa. 2.- VALOR DE TASACION: S/. 232,118.32 (Doscientos treinta y dos mil ciento dieciocho y 32/100 Nuevos Soles). 3.- BASE DEL REMATE: S/. 154,745.54 (Ciento cincuenta y
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cuatro mil setecientos cuarenta y cinco y 54 /100 Nuevos Soles). 4.- AFECTACIONES: a) Hipoteca a favor del Banco de la Vivienda del Perú – Suc. Arequipa hasta por I/. 55’195,848.00. b) Hipoteca a favor del Banco de Vivienda del Perú – Suc. Arequipa, hasta por I/. 3,379’600,000.00. c) Hipoteca a favor del BANCOSUR, hasta por la suma de US $ 17,594.00. d) Carga registral de conexiones domiciliarias de agua, desagüe y electricidad según Resolución Directoral 101-2003-MPA-C.2 5.- DIA Y HORA DEL REMATE: Miércoles 02 de setiembre del 2015 a las 12:30 horas. 6.- LUGAR DEL REMATE: Sala de remates judiciales ubicada en el sótano de la Sede Central de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, sito en Plaza España s/n, distrito, provincia y departamento de Arequipa.. 7.- LOS POSTORES: Oblaran el 10% del valor de la tasación, o sea S/. 23,211.83 ( Veintitrés mil doscientos once y 83/100 Nuevos Soles) en efectivo o en cheque de gerencia, presentaran DNI y Arancel Judicial indicando número de DNI del postor, Juzgado correspondiente y número de Expediente (con copia del arancel y del DNI). En ambos casos, adjudicatario cancela honorarios del Martillero más IGV de acuerdo a ley. José María Pinto Vargas, Abogado - Martillero Público - Registro a nivel Nacional No. 150. Arequipa, 2015 agosto 18. Abog. José Ma. Pinto Vargas Martillero Público Reg. 150. Sandra Callo Cuevas Secretaria Judicial Setimo Juzgado Esp. Civil. (19-20-21-24-2526- agosto) B/Nº 031-32596. PRIMER REMATE PÚBLICO JUDICIAL En el proceso judicial de divorcio por causal que se tramita con expediente judicial Nº00430-20080-0401-JR-FC-04 seguido por CARMEN MARITZA ELIZABETH ESTREMADOYRO HERRERA en contra de JULIO RUBEN RENDON ZUÑIGA; el Cuarto Juzgado de Familia de Arequipa que despacha la señorita Juez Mabel Leticia Pacheco Cuellar, con la asistencia de la Especialista Legal Srta. Hilda Mercedes Chavez Cervantes, ha dispuesto sacar a remate público judicial en primera convocatoria la siguiente propiedad: INMUEBLE URBANO de propiedad de las partes intervinientes en el proceso, con un área de 200 M2 (metros cuadrados) y 163.50 M2 de área común, ubicado en URBANIZACIÓN EL LAGO, MANZANA B, LOTE VEINTIUNO, SUBLOTE VEINTIUNO – C, CALLE NÚMERO UNO, DISTRITO, PROVINCIA Y REGIÓN AREQUIPA, INSCRITO EN LA PARTIDA REGISTRAL 01120602 DE LA ZONA REGISTRAL XII – SEDE AREQUIPA DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE AREQUIPA y se encuentra valorizado en la cantidad de USD$ 285, 881.31 (doscientos ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y uno con 31/100) dólares de los Estados Unidos de América y SERÁ REMATADO SOBRE LA BASE DE USD$ 190, 587.54 (ciento noventa mil quinientos ochenta y siete con 54/100) dólares americanos, cantidad equivalente a las dos terceras partes del valor por el cual fue valorizado. AFECTACIONES DEL BIEN.- Según Copia Certificada de la partida registral antes mencionada, proporcionada por la parte demandante: 1.- Asiento 006 Rubro D.- Hipoteca Preventiva a favor del Banco de la Vivienda del Perú Suc. Arequipa, hasta por la suma de S/.20 524,44 nuevos soles. 2.- Asiento 007 Rubro D.- Embargo en forma de Inscripción hasta por la suma de US$ 7,000.00 dólares americanos, en el proceso que sobre obligación de dar suma de dinero sigue Banco Sur ante el 5to. Juzgado Especializado civil, según resolución de fecha 12.AGO.1999.DIA, HORA Y LUGAR DEL REMATE: La diligencia del remate estará a cargo del Sr. Juan Pablo Kong Eyzaguirre – Martillero Público con Registro Nº 227 el día 04 de SETIEMBRE del presente año a las 10:00 horas en las instalaciones del 4to juzgado de familia de la Corte superior de Justicia de Arequipa, ubicada frente a la Plaza España S/N Corte Superior de Justicia de Arequipa, Arequipa - Perú. POSTORES: Sólo se admitirá como postor a quien antes del remate haya depositado, en efectivo o cheque de gerencia girado a su nombre, una cantidad no menor al diez por ciento del valor de tasación del bien a rematar (USD$. 28,588.13 dólares de los Estados Unidos de América). Este depósito deberá de ser presentado ante el Martillero Público. A los postores no beneficiados se les devolverá el íntegro de la suma depositada al terminar el remate. Asimismo, los postores deberán presentar el pago del arancel judicial por participar en remate judicial de bien inmueble (S/.770 nuevos soles) a la orden del Cuarto Juzgado de Familia de Arequipa, debiendo consignar en el mismo el número de expediente (0430-2008) y el acto procesal a realizar (participación de remate judicial), suscribiéndolo y adjuntando copia fotostática del mismo y de su documento de identidad respectivo. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 732º del Código Procesal Civil y por la Ley del Martillero Público, los honorarios del Martillero serán de cargo del adjudicatario y están afectos al IGV. Arequipa, 12 de agosto del año 2015. HILDA CHAVEZ CERVANTS SECRETARIA JUDICIAL CUARTO JUZGADO DE FAMILIA. JUAN PABLO KONG E. MARTILLERO PUBLICO REG. Nº



227 ABOGADO. (20-21-24-25-26-27 agosto) B/Nº 031-32612. PRIMER REMATE El día 06 de Octubre del 2015 a las 10.15 horas, en la sala de lectura del juzgado, sito en la Urbanización Guardia Civil III Etapa, calle Alberto Labeau S/N, Distrito de Paucarpata, ORDENADO POR EL JUEZ DEL TERCER JUZGADO MIXTO DEL MODULO BASICO DE JUSTICIA DE PAUCARPATA – Juez Dr. NOLAM ELIAS TALAVERA ZAPANA - Especialista Legal Dra. YRENE LIZET CIRIACO VILCA - Expediente Nº 1134-2012 -; En el proceso Ejecución de Garantías que sigue HECTOR ANIBAL HUICHI TITO contra CARLOS ENRIQUE NAJAR EGUILUZ, CARLOS OSCAR NAJAR EGUILUZ, CARLOS ALBERTO NAJAR EGUILUZ Y COMO APODERADA BERTHA EGUILUZ ZAVALAGA DE NAJAR. SE REMATARA LOS SIGUIENTES INMUEBLES: 1.-) Inmueble ubicado en ASOCIACIÓN PROVIVIENDA “LAS AMBARINAS”, Manzana F, Lote N° 12, del distrito de Mollendo, provincia de Islay, departamento de Arequipa; cuya área, linderos, medidas perimétricas y demás características obran inscritas en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE DE LA ZONA REGISTRAL N° XII, SEDE AREQUIPA, en la Partida Nº 11002759; TASACIÓN = U.S.$.7,500.00, BASE DEL REMATE = U.S.$.5,000.00 AFECTACIONES: HIPOTECA, hasta por U.S.$.4,000.00 que origina el presente remate. 2.-) Inmueble ubicado en ASOCIACIÓN PROVIVIENDA “LAS AMBARINAS”, Manzana F, Lote N° 13, del distrito de Mollendo, provincia de Islay, departamento de Arequipa; cuya área, linderos, medidas perimétricas y demás características obran inscritas en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE DE LA ZONA REGISTRAL N° XII, SEDE AREQUIPA, en la Partida Nº 11002729; TASACIÓN = U.S.$.7,500.00, BASE DEL REMATE = U.S.$.5,000.00 AFECTACIONES: HIPOTECA, hasta por U.S.$.4,000.00 que origina el presente remate. LOS POSTORES POR CADA INMUEBLE EN REMATE, para participar en la subasta, depositarán en efectivo o cheque de gerencia girado a su nombre, suma no menor a U.S.$.750.00, adjuntando arancel judicial consignando número de expediente y juzgado. Los honorarios del Martillero Público más el IGV, serán cancelados por el adjudicatario en forma inmediata concluido el remate (Art° 732 del CPC. Modificado por la Ley N° 28371)(Decreto Supremo N° 008-2005-JUS Art° N° 18)ARMANDO PEREZ ANGULO – MARTILLERO PÚBLICO – REGISTRO N° 175 - Telef. 054-285020 - 959692243. Arequipa 12 DE AGOSTO del 2015. YRENE CIRIACO VILCA SECRETARIA DE JUZGADO TERCER JUZGADO MODULO B. DE JUSTICIA DE PAUCARPATA. (2021-24-25-26-27 agosto) B/Nº 031-32623. PRIMER REMATE En el proceso de Obligación de Dar Suma de Dinero, Expediente N° 04888-2011-0-0401-JPCI-02, seguido por ASOCIACION FONDO DE DESARROLLO REGIONAL-FONDESURCO en contra de ZENON FERNANDO HUAMANI CHAVEZ y LUCIA LEONIDAS PACORI VILCA, la Señora Jueza del Octavo Juzgado de Paz Letrado de Arequipa, Dra. LIZ FIGUEROA TEJADA con intervención de la Especialista Judicial Dra. MATILDE OLAVE LARICO, han autorizado a la señora Martillera Pública María Ángela Zeballos Alva, para que realice el PRIMER REMATE del inmueble ejecutado, ubicado en CENTRO POBLADO GUARDIOLA MZ. E, LOTE 2, DISTRITO DE DEAN VALDIVIA, PROVINCIA DE ISLAY, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA, cuyos linderos, medidas perimétricas y demás características constan en la Partida N° P06184445, del Registro de Predios de la Zona Registral N° XII-Sede Arequipa; el mismo que se realizara el DIA 09 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 A HORAS 15:30 de la tarde, EN LA SALA DE REMATES UBICADO EN EL SOTANO DE LA SEDE CENTRAL DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AREQUIPA, sito en Plaza España S/N, Distrito, Provincia y Departamento de Arequipa. TASACIÓN DEL INMUEBLE (valor comercial): U.S.$. 22,001.83 ( Veintidós Mil Uno con 83/100 Dólares Americanos). BASE DE REMATE: U.S.$. 14,667.88 (Catorce Mil Seiscientos Sesenta y Siete con 88/100 Dólares Americanos), equivalente a las 2/3 partes del Valor de Tasación. AFECTACIONES: Inscripción de Embargo, hasta por S/. 35,000.00 ( Treinta y Cinco Mil con 00/100 Nuevos Soles) a favor de EDPYME NUEVA VISION S.A; y, la que origina el presente remate. POSTORES: Oblaje (Garantía) no menor del 10% de Tasación (US $ 2,200.18 (Dos Mil Doscientos con 18/100 Dólares Americanos) en efectivo o cheque de gerencia girado a nombre del postor y presentarán Arancel Judicial respectivo (Indicando N° de Expediente, Juzgado y DNI/RUC).- Los honorarios del Martillero Público serán por cuenta del Adjudicatario, según arancel mas I.G.V. (Art. 732 del C.P.C.) – MARIA ANGELA ZEBALLOS ALVA - MARTILLERA PÚBLICA - REG. N° 142 - Arequipa, 18 de Agosto del 2015. MA. ANGELA ZEBALLOS A. MARTILLERO PUBLICO REG. Nº 142. MATILDE OLAVE LARICO SECRETARIA JUDICIAL OCTAVO JUZGADO DE PAZ LETRADO. (24-25-26-27-28 agosto) B/Nº
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031-32661. PRIMER REMATE JUDICIAL En los seguidos por Isaac Guillermo Loza Vizcarra con ASAS EIRL, sobre Ejecución de Resolución Judicial, Exp. N° 27-2009, el Primer Juzgado de Paz Letrado de Yanahuara, a cargo de la Señora Juez Doctora Cinthya Cecibel Vega Valencia, Especialista Legal Dr. Homero Nelvar Nuñez Tejada, ha dispuesto sacar a Remate Público lo siguiente: 1.- EN PRIMERA CONVOCATORIA: El Inmueble ubicado en Urbanización Cabaña María, Mza. A, Departamento 104, Condominio Las Torres de Cabaña María, Cercado, Provincia y Departamento de Arequipa, cuyas áreas, linderos y medidas perimétricas aparecen inscritas en la Partida N° P11098412 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° XII Sede Arequipa. 2.- VALOR DE TASACION: US $ 53,210.37 (Cincuenta y tres mil doscientos diez y 37/100 Dólares Americanos). 3.- BASE DEL REMATE: US $ 35,473.55 ( Treinta y cinco mil cuatrocientos setenta y tres y 55/100 Dólares Americanos), equivalente a las dos terceras partes del valor de tasación. 4.AFECTACIONES: a) Embargo.- A favor de Isaac Guillermo Loza Vizcarra hasta por la suma de US $ 11,000.00, ordenado por el 1° J.P.L. de Yanahuara, inscrito en el asiento D0002. Fecha de Inscripción 18/11/09. b) Dominio Actual.- A favor de Pamela Edith Pinto Pauro, inscrito en el Asiento C00002. Fecha de Inscripción 20/7/15. 5.- DIA Y HORA DEL REMATE: 10 de Septiembre del 2015, a las 12:30 horas. 6.- LUGAR DEL REMATE: Local del 1° Juzgado de Paz Letrado de Yanahuara, ubicado en calle Antiquilla Nro 143, Yanahuara. Arequipa. 7.- LOS POSTORES: Oblaran el 10% del valor de la Tasación en efectivo o Cheque de Gerencia, presentarán su DNI y Arancel Judicial indicando número de DNI del postor, Juzgado correspondiente y número de Expediente (con copia del Arancel y del DNI). Adjudicatario cancela Honorarios de la Martillera más IGV de acuerdo a Ley D.S. N° 008-2005-JUS. El remate será efectuado por María Ángela Zeballos Alva - Martillera Pública - Registro Nacional N° 142. Cel. 998706190. Mail: [email protected]. Arequipa, 20 de Agosto del 2015. NELVAR NUÑEZ TEJADA ESPECIALISTA LEGAL PRIMER JUZGADO DE PAZ LETRADO DE YANAHUARA. (25-26-27-28 agosto y 01 setiembre) B/Nº 031-32689. PRIMER REMATE JUDICIAL En los seguidos por Raquel Loaiza Castelo de Céspedes contra Deylón Guillermo Portilla Miranda sobre Ejecución de Garantías, Expediente N° 06918-2013-0-0401-JR-CI-09; el Noveno Juzgado Civil de Arequipa – Sede Central, a cargo del Señor Juez José Antonio Meza Miranda y Especialista Legal Doctor Christian Eduardo Lizarzaburu Romero, mediante Resolución N° 10 de fecha 27/05/2015 y conforme a la Ley N° 28371, han facultado al Martillero Público Flavio Alberto Villanelo Ninapaytán, con Registro Nacional N° 263, para realizar el remate público en primera convocatoria de los siguientes bienes inmuebles: EN PRIMERA CONVOCATORIA: a) El bien inmueble signado como Departamento N° A-105, Block A-1, La Alameda I, Calle Villa Real de Los Infantes N° 255, Urbanización Las Lomas de La Molina Vieja, Distrito de La Molina, Provincia y Departamento de Lima, con un área 88.98 m2, cuyo dominio, linderos, medidas perimétricas y demás características se encuentran inscritas en la Partida N° 11149218 del Registro de Predios de la Zona Registral N° IX – Sede Lima, Oficina Registral Lima. VALOR DE TASACIÓN: US$ 65,000.00 (Sesenta y cinco mil con 00/100 Dólares Americanos). BASE DE REMATE: US$ 43,333.33 (Cuarenta y tres mil trescientos treinta y tres con 33/100 Dólares Americanos), equivalente a las dos terceras partes del valor de la tasación. b) El bien inmueble signado como Estacionamiento N° 64, Block A, La Alameda I, Calle Villa Real de Los Infantes N° 255, Urbanización Las Lomas de La Molina Vieja, Distrito de La Molina, Provincia y Departamento de Lima, con un área de 12.39 m2; cuyo dominio, linderos, medidas perimétricas y demás características se encuentran inscritas en la Partida N° 11149167 del Registro de Predios de la Zona Registral N° IX – Sede Lima, Oficina Registral Lima. VALOR DE TASACIÓN: US$ 3,500.00 ( Tres mil quinientos con 00/100 Dólares Americanos). BASE DE REMATE: US$ 2,333.33 (Dos mil trescientos treinta y tres con 33/100 Dólares Americanos), equivalente a las dos terceras partes del valor de la tasación. AFECTACION DE AMBOS PREDIOS: Hipoteca.- Constituida a favor de Raquel Loaiza Castelo de Céspedes hasta por la suma de US $ 120,000.00 dólares americanos, en conjunto con otro inmueble, según Escritura Pública de fecha 26/07/2013 ante Notaria de Arequipa María Emilia Ladrón de Guevara Zuzunaga. Inscrito en el Asiento D00003 de la Partidas N° 11149218 y N° 11149167 del Registro de Predios de La Zona Registral N° IX – Sede Lima. Fecha de Inscripción 28/08/2013. FECHA Y HORA DEL REMATE: lunes 28 de Setiembre del 2015 a horas 12:45 de la tar-



de. LUGAR: Sala de Remates, ubicada en el sótano de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, sito en Plaza España S/N, Distrito, Provincia y Departamento de Arequipa. POSTORES: Deberán 1) Oblar antes del remate, mediante depósito en efectivo o cheque de gerencia girado a su nombre sin sello de no negociable el 10% del valor de la tasación. 2) Presentar en la diligencia, en original y copia documento de identidad y/o RUC, según corresponda; y el Arancel judicial respectivo consignando el Juzgado, número de expediente y el documento de identidad o RUC, con copia del mismo. 3) Presentar copia del Cheque de gerencia si el oblaje se realiza con dicho instrumento. 4) En caso de actuar a través de representante se deberá acreditar los poderes respectivos, con copia de estos. El Adjudicatario cancelará la comisión del Martillero Público al finalizar el acto público, de conformidad con el artículo 18° del D.S. 008-2005-JUS. Así mismo el Adjudicatario deberá depositar el saldo del precio, dentro del tercer día de cerrada el acta, bajo apercibimiento de declararse la nulidad del remate. El remate será efectuado por Flavio Alberto Villanelo Ninapaytán, Martillero Público, con Registro Nacional N° 263. Celular 999 003 423. FLAVIO VILLANELO NINAPAYTAN MARTILLERO PÚBLICO REG. N° 263. (26-27-28-31 agosto y 01-02 setiembre) B/Nº 031-32735.



RECTIFICACIONES AVISO EN ESTA VICARÍA JUDICIAL, SE HA PRESENTADO Irene Sofía Jara Arhuire QUIÉN SOLICITA LA INSCRIPCIÓN SUPLETORIA DE SU PARTIDA DE BAUTISMO EN EL ARCHIVO DE LA PARROQUIA SAN JUAN BAUTISTA ( YANAHUARA) - ARQUIDIÓCESIS DE AREQUIPA Y AFIRMA QUE nació en Cañahuas - Arequipa el dieciocho de setiembre de mil novecientos setenta Y cinco; hija de don Emilio Jara Condori Y de doña Cipriana Justina Arhuire de Jara, Y que fue bautizada en la Parroquia San Juan Bautista ( Yanahuara) - Arequipa el diez de diciembre de mil novecientos setenta Y cinco. Fueron sus padrinos don Ladislao Chara Merma Y doña Angélica Mamani de Chara. Arequipa, 21 de agosto del 2015. DR. WALTER T. ROMAÑA FLORES NOTARIO-ACTUARIO. (24-25-26 agosto) B/Nº 031-32656. AVISO En esta Vicaria Judicial, se ha presentado RUTH YOLANDA LAGUNA ALVARO quien solicita la Inscripción de la Partida de Bautismo de ADELA LAGUNA ALVARO en el Archivo de la Parroquia San Lazaro-Arquidiócesis de Arequipa y afirma que nació en Arequipa el diecinueve de abril de mil novecientos ochenta y dos; hija de don Víctor Laguna Pino y de doña Martina Judith Alvaro Eguia, y que fue bautizada en la Parroquia San Lázaro-Arequipa dieciocho de abril de mil novecientos ochenta y seis, siendo sus padrinos don Manuel Gonzalo Alvaro Eguia y doña Rocío Nilda Salas de Alvaro. Arequipa, 20 de agosto del 2015. Dr. Walter T. Romaña Flores Notario-Actuario. (24-25-26 agosto) B/Nº 031-32668. RECTIFICACION DE PARTIDA ANTE ESTA VICARIA JUDICIAL DEL ARZOBISPADO DE AREQUIPA SE HA PRESENTADO DOÑA ANA MARIA LÓPEZ AGUIRRE EN REPRESENTACIÓN DE LIBIA ESPERANZA AGUIRRE CÁRDENAS VIUDA DEL TITULAR, QUIEN SOLICITA POR ÚNICA VEZ LA RECTIFICACIÓN DE LA PARTIDA DE BAUTISMO DE JESUS FELIPE SANTIAGO LOPEZ OLAZABAL, REGISTRADA EN EL LIBRO 151, FOJA 260 DEL ARCHIVO DE LA PARROQUIA DEL SAGRARIO - ARQUIDIOCESIS DE AREQUIPA EN LA QUE SU FECHA DE NACIMIENTO APARECE COMO ´PRIMERO DE JUNIO ULTIMO”; SUS NOMBRES APARECEN COMO ´JESUS FELIPE SANTIAGO´. PIDE QUE SE HAGAN LAS SIGUIENTES RECTIFICACIÓNES: “NACIO EL ´01 DE JUNIO DE 1929´. SE LE SUPRIMA EL SEGUNDO NOMBRE ´FELIPE´ Y EL TERCER NOMBRE ´SANTIAGO´. SE LE AUTORICE A LLEVAR COMO ÚNICO NOMBRE ´JESUS´. DEBIENDO LA IDENTIDAD DEL BAUTIZADO FIGURAR EN LO SUCESIVO COMO JESUS LÓPEZ OLAZÁBAL”. LO QUE SE COMUNICA A LOS INTERESADOS PARA LOS FINES DE LEY.- AREQUIPA, 24 DE AGOSTO DEL 2015. WALTER ROMAÑA FLORES. ABOGADO NOTARIO DE LA VICARIA JUDICIAL-ARZOBISPADO DE AREQUIPA. (25-26-27 agosto) B/Nº 031-32691. RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE CONFORMIDAD CON LA LEY N° 26662. ANTE MI DR. HUGO JULIO CABALLERO LAURA. NOTARIO DE AREQUIPA. CALLE SAN JOSÉ 330. SE PRESENTÓ, ROSENDO EDUARDO MELÉNDEZ GUILLEN. SOLICITANDO LA RECTIFICACION DE LA PARTIDA DE MATRIMONIO NRO. 32. QUE CORRESPONDE A SUS PADRES, EN LOS PRENOMBRES DE LA CONTRAYENTE DICE, “ANGELICA DELFILIA”, DEBE SER,
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“ANGELA DEIFILIA”. AREQUIPA. 21 AGOSTO 2015. HUGO J. CABALLERO LAURA NOTARIO DE AREQUIPA C.N.A. MAT. 036. (26 agosto) B/Nº 03132711. CAMBIO DE NOMBRE Ante el Décimo Juzgado Especializado en lo Civil de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, Especialista Legal Carla Villanueva Rosas; Expediente 2015-02821-0-0401-JR-CI-10 Don ALEX SANDRO QUISPE CARDEÑA, solicita El Cambio de NOMBRE, con la finalidad de que se sustituya su apellido QUISPE CARDEÑA por el de CARDEÑA VILLENA; debiendo aparecer en lo sucesivo como ALEX SANDRO CARDEÑA VILLENA. Arequipa, 24 de agosto del año 2015. MONICA C. OCHARAN OJEDA ABOGADO C.A.A. 6204. (26 agosto) B/Nº 031-32707. RECTIFICACION DE PARTIDA ANTE MI: ALEJANDRO PAREDES ALI, NOTARIO PÚBLICO DE MOLLENDO, REGIÓN AREQUIPA, CON OFICINAS EN CALLE ARICA N° 152; AMALIA MAMANI ARTIAGA DE CACERES SOLICITA LA RECTIFICACIÓN DE SU PAR¬TIDA DE NACIMIENTO REGISTRADA ANTE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY; EN LA QUE SE CONSIGNÓ EL APELLIDO PATERNO DE LA MA¬DRE “ARTIAGA”, CUANDO DEBIÓ DECIR “ARTEAGA”, ASIMISMO SE OMI¬TIÓ SU APELLIDO MATERNO: “LÁZARO”, SIENDO SUS NOMBRES Y APE¬LLIDAS EXACTOS Y COMPLETOS: “ROSA ARTEAGA LÁZARO”.- LO QUE SE COMUNICA A LOS INTERESADOS PARA LOS FINES DE LEY.MOLLENDO, 2015 AGOSTO 21. NOTARIO PÚBLICO MOLLENDO, 2015 AGOSTO 21. ALEJANDRO PAREDES ALI ABOGADO NOTARIO PUBLICO MOLLENDO-ISLAY. (26 agosto) B/Nº 031-32702. CAMBIO DE NOMBRE Por ante el 2do. Juzgado Mixto del Modulo de Paucarpata de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, Exp. Nro. 933-2015. Se ha declarado fundada la demanda, en consecuencia se ha ordenado el cambio de nombres y apellidos de: EDWIN CESAR QUISPE VILCA, quedando en definitiva como: CESAR EDWIN VILCA VELASQUEZ. AREQUIPA, 21 DE AGOSTO DEL 2015. JULIO C. MAZEYRA CHAVEZ ABOGADO MAT. C.A.A. Nº 853. (26 agosto) B/Nº 031-32686. RECTIFICACION DE PARTIDAS. Ante mí, Carlos Enrique Gómez de la Torre Rivera, Notario Público de Arequipa, con oficio notarial ubicado en Calle Toribio Pacheco N° 403, Vallecito; se presento la señora Hilda Amanda Mary Rodríguez Rodríguez, quien solicita la rectificación de sus Partidas de Nacimiento y Matrimonio, para que se corrija en ellas su nombre quedando registrada “Hilda Amanda Mary Rodríguez Rodríguez”, y no como erróneamente se ha consignado. AREQUIPA, 21 DE AGOSTO DE 2015. CARLOS E. GOMEZ DE LA TORRE R. ABOGADO-NOTARIO PUBLICO. (26 agosto) B/Nº 031-32685. RECTIFICACION DE PARTIDA SE HACE SABER A LOS INTERESADOS QUE ANTE ESTE OFICIO NOTARIAL SITO EN LA AV. SOCABAYA Nº 311 - SOCABAYA, SE HA PRESENTADO, FRANCISCA ROSARIO DIAZ MACEDO, SOLICITANDO LA RECTIFICACION DE LA PARTIDA DE NACIMIENTO DE SU HIJO ROBERTO EDMUNDO DELGADILLO DIAZ, REGISTRADA EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TIPAN, PROVINCIA DE CASTILLA, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA, PARA QUE SE RECTIFIQUE EL N° DE D.N.I. DE ESTA DE “06799150” POR EL CORRECTO QUE ES “06794150”.- LO QUE SE PONE A CONOCIMIENTO PARA LOS FINES DE LEY. AREQUIPA, 21 DE AGOSTO DE 2015.RECTIFICACION DE PARTIDA SE HACE SABER A LOS INTERESADOS QUE ANTE ESTE OFICIO NOTARIAL SITO EN LA AV. SOCABAYA Nº 311 - SOCABAYA, SE HA PRESENTADO, EDITH SOLEDAD PORTUGAL PORTOCARRERO, SOLICITANDO LA RECTIFICACION DE LA PARTIDA DE MATRIMONIO DE HECTOR ELEXIS BENJAMIN PORTUGAL TORRES, REGISTRADA EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CABANACONDE, PARA QUE SE RECTIFIQUE LOS DATOS DE LA MISMA, DONDE SE HA CONSIGNADO ERRONEAMENTE EL NOMBRE DEL CONTRAYENTE COMO HECTOR PORTUGAL TORRES, DEBIENDO SER HECTOR ELEXIS BENJAMIN PORTUGAL TORRES.- LO QUE SE PONE A CONOCIMIENTO PARA LOS FINES DE LEY. AREQUIPA, 24 DE AGOSTO DEL 2015.RECTIFICACION DE PARTIDA Conforme ley 26662, ante mi Cesar Fernandez Davila B. Abogado Notario de Arequipa, fue presente en mi oficina de Melgar 214: LUIS ALBERTO ZEVALLOS CABANA, solicitando Rectificacion de su Partida de Nacimiento, debiendo figurar en lo sucesivo el nombre de su madre como: BENILDA LEONISA CABANA MEDINA. Arequipa, 20.08.2015. CESAR A. FERNANDEZ DAVILA B. ABOGADO NOTARIO. (26 agosto) B/Nº 031-32683
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AVISO En esta Vicaria Judicial, se ha presentado NURY JUANA CHÁVEZ DE MERCADO quien solicita la Inscripción Supletoria de la Partida de Bautismo de PRISCILLA GABRIELA GAY MERCADO en el Archivo de la Parroquia Santa Marta –Arquidiocesis de Arequipa y afirma que nació en Arequipa el dieciséis de diciembre de mil novecientos ochenta y seis; hija de don Jean-Jacques Raymond Christian Gay y de doña Carolina Monica Mercado Chávez, y que fue bautizada en la Parroquia Santa Marta-Arequipa veintiséis de setiembre de mil novecientos ochenta y siete, siendo sus padrinos don Zacarias Hilazaca y doña Silvia de Hilazaca. Arequipa, 25 de agosto del 2015. DR. WALTER T. ROMAÑA FLORES NOTARIO-ACTUARIO. (26-27-.28 agosto) B/Nº 031-32724. RECTIFICACION DE PARTIDA CONFORME LEY 26662, ANTE MI CESAR FERNANDEZ DAVILA B. ABOGADO NOTARIO DE AREQUIPA, FUERON PRESENTES EN MI OFICINA DE MELGAR 214; MERCEDES ANGELICA, LEONARDO JOSE, MARLENE MARGARITA Y NATIVIDAD JALA MOLLESACA, SOLICITANDO RECTIFICACIÓN DE SUS PARTIDAS DE NACIMIENTO, DEBIENDO FIGURAR EN LO SUCESIVO EL NOMBRE DE SUS PADRES COMO: EULALIO JALA CCAIRA Y MARGARITA MOLLIZACA FRISANCHO. AREQUIPA, 21-082015. CESAR A. FERNANDEZ DAVILA ABOGADO NOTARIO. (26 AGOSTO) B/Nº 031-32721.



SUCESIONES SUCESIÓN INTESTADA DE CONFORMIDAD CON LA LEY 26662, ANTE MÍ, ELSA HOLGADO DE CARPIO, ABOGADA NOTARIA DE AREQUIPA, CON OFICINA EN SAN JOSÉ 313-A CERCADO SE PRESENTÓ CARMEN ROSA MAMANI CHOQUEHUANCA SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE QUIEN EN VIDA FUERA SU PADRE PEDRO MAMANI HUARICALLO; LO QUE COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE ACREDITEN SU DERECHO A LA SUCESIÓN. AREQUIPA, 18 DE AGOSTO DE 2015. DRA. ELSA HOLGADO DE CARPIO NOTARIA-ABOGADA CNA Nº 24. (26 agosto) B/Nº 031- 32709. SUCESION INTESTADA DE CONFORMIDAD CON LA LEY 26662 ANTE MI DRA. HOLGADO DE CARPIO, ABOGADA NOTARIA DE AREQUIPA, CON OFICINA EN SAN JOSE 313A CERCADO SE PRESENTÓ TANIA MERCEDES MONTERO DE GUZMÁN, EN REPRESENTACIÓN DE JULIO FROILAN MONTERO MUNARRIZ, SEGÚN PODER INSCRITO EN LA PARTIDA ELECTRONICA 11306554 DEL REGISTRO DE MANDATOS Y PODERES DE AREQUIPA, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE QUIEN EN VIDA FUERA SU HIJO: MARCO ANTONIO MONTERO ZAMBRANO; LO QUE COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE ACREDITEN SU DERECHO A LA SUCESIÓN. AREQUIPA, 21 DE AGOSTO DEL 2015. DRA. ELSA HOLGADO DE CARPIO NOTARIA-ABOGADA C.N.A. Nº 24. (26 agosto) B/Nº 031-32704. SUCESION INTESTADA Ante esta Notaría se ha presentado Angel Francisco Flores Macedo, solicitando la sucesión intestada de Victoria Felipa Gongora Vera de Flores, fallecida el 21 de julio del 2015 en esta ciudad de Arequipa, siendo su último domicilio esta ciudad de Arequipa.- Arequipa, 19 de agosto del 2015. José Luis Concha Revilla NOTARIO-ABOGADO Av. Pumacahua N° 510 Cerro Colorado. (26 AGOSTO) B/Nº 031-32710. SUCESION INTESTADA Ante esta Notaría se ha presentado Ruth Yanet Cateriano Gamero, solicitando la sucesión intestada de César Roberto Mendoza Pérez, fallecido el 30 de julio del 2015 en el distrito de Juliaca, sin otorgar testamento, siendo su último domicilio esta ciudad de Arequipa.- Arequipa, 12 de agosto del 2015.- JOSE LUIS CONCHA REVILLA NOTARIO-ABOGADO AV. PUMACAHUA Nº 510 CERRO COLORADO. (26 agosto) B/Nº 031-32710. EDICTO-NOTARIAL-SUCESION INTESTADA ANTE MI DESPACHO NOTARIAL SE HA PRESENTADO TITO BENEDICTO CCAHUA CHARA CON DNI 06008827, SOLICITANDO SE APERTURE PROCESO DE SUCESIÓN INTESTADA DE QUIEN EN VIDA FUERA SU DESCENDIENTE MARLENY ELISA HUAMANI SAYA Y SEÑALO COMO SUS PRESUNTO HEREDEROS A MELANI REYCHELL CCAHUA HUAMANI, EN SU CONDICIÓN DE HIJA DE LA CAUSANTE, A EFECTO DE QUE LUEGO DE CONCLUIDO ESTE PROCESO LA DECLARE COMO SU LEGÍTIMA HEREDERA. LOS INTERESADOS ACERCARSE AL DESPACHO NOTARIAL UBICADO EN HABILITACION URBANA AREA NORTE MANZANA W, LOTE 22, ZONA I PEDREGAL. MAJES. 21 DE JULIO DE 2015. RUBEN BOLIVAR CALLATA NOTARIO DE AREQUIPA. (26 agosto) B/ Nº 031-32706.



SUCESION INTESTADA Ante esta Notaría se ha presentado Yasmina Sumiré Hancco, solicitando la sucesión intestada de su esposo don José Luis Guardia Guardia el día 11 de febrero del 2015 en esta ciudad de Arequipa, siendo su último domicilio esta ciudad de Arequipa. Arequipa, 24 de agosto de 2015.- JOSE LUIS CONCHA REVILLA NOTARIO-ABOGADO AV. PUMACAHUA Nº 510 CERRO COLORADO. (26 agosto) B/Nº 031-32705. SUCESION INTESTADA Ante esta Notaría se ha presentado doña Tomasa Cutisaca Mamani viuda de Ñaupa, solicitando la sucesión intestada de su esposo don Valentín Timoteo Ñaupa Vargas, fallecido en la ciudad de Arequipa, el día 13 de julio del 2013, siendo su último domicilio la ciudad de Arequipa. Arequipa, 18 de agosto del 2015. José Luis Concha Revilla NOTARIO-ABOGADO Av. Pumacahua N0 510 Cerro Colorado. (26 agosto) B/Nº 031-32703. SUCESION INTESTADA Ante mi: Alejandro Paredes Ali, Notario Público de Mollendo, Región Arequipa, con oficinas en calle Arica N° 152, al amparo de la Ley 26662, se presentó CARMEN MARIA ANGELA TEJADA CARPIO DE BURGA solicitando la SUCESION INTESTADA del que fuera FELIX BALTAZAR BURGA REGAL, fallecido circunstancialmente en la ciudad de ILO, Moquagua, el dia VEINTISIETE de JUNIO del año DOS MIL QUINCE, pero teniendo establecido su último domicilio en ésta ciudad.- Lo que se comunica a los interesados para los fines de Ley.- Mo¬llendo, 2D15 agosto 21. ALEJANDRO PAREDES ALI ABOGADO-NOTARIO PUBLICO MOLLENDO-ISLAY. (26 agosto) B/Nº 031-32702. SUCESION INTESTADA ANTE MI HUGO JULIO CABALLERO LAURA, NOTARIO DE AREQUIPA, CON OFICINA EN SAN JOSÉ 330 CERCADO, SE PRESENTO: MARIA DOLORES SOLEDAD PACHECO ESPINOZA. SOLICITANDO SUCESIÓN INTESTADA DE ANA JUDITH HIDALGO PACHECO, FALLECIDA 28 JUNIO 2015, SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN AREQUIPA, LO QUE COMUNICO PARA FINES DE LEY; PRESÉNTENSE QUIENES CREAN TENER DERECHO A LA SUCESION. AREQUIPA 14 AGOSTO 2015. HUGO J. CABALLERO LAURA NOTARIO DE AREQUIPA. C.N.A. MAT. 036. (26 AGOSTO) B/Nº 031-32700 SUCESION INTESTADA ANTE MI OFlCIO NOTARIAL SITO EN CALLE SAN JOSÉ 330 CERCADO DE AREQUIPA; SE PRESENTÓ: MARCELINA BUSTINZA BELISARIO. SOLICITANDO SUCESION INTESTADA DE ZACARIAS SUAÑA QUISPE, TENIENDO SU ULTIMO DOMICILIO EN LA CIUDAD DE AREQUIPA; A FIN DE QUE SE DECLARE COMO SU UNICO A HEREDERO A LA SOLICITANTE; LO QUE COMUNICO PARA LOS FINES DE LEY. AREQUIPA, 19 DE AGOSTO 2015. HUGO J. CABALLERO LAURA NOTARIO DE AREQUIPA C.N.A MAT. 036. (26 agosto) B/Nº 031-32699. SUCESION INTESTADA ANTE MI HUGO JULIO CABALLERO LAURA, NOTARIO DE AREQUIPA, CON OFICINA EN SAN JOSÉ 330 CERCADO, SE PRESENTO: ELENA JUSTINA MAMANI JIMENEZ. SOLICITANDO SUCESIÓN INTESTADA DE JOSE MAMANI JIMENEZ EL MISMO QUE ES JOSE LUIS DIAZ JIMENEZ, FALLECIDO 30 MAYO 2012, SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO; EN AREQUIPA, LO QUE COMUNICO PARA FINES DE LEY; PRESÉNTENSE QUIENES CREAN TENER DERECHO A LA SUCESIÓN. AREQUIPA 21 AGOSTO 2015. HUGO J. CABALLERO LAURA NOTARIO DE AREQUIPA C.N.A. MAT. 036. (26 agosto) B/Nº 031-32698. SUCESIÓN INTESTADA DE CONFORMIDAD CON LA LEY 26662, ANTE MÍ, ELSA HOLGADO DE CARPIO, ABOGADA NOTARIA DE AREQUIPA, CON OFICINA EN SAN JOSÉ 313-A CERCADO SE PRESENTÓ MARIA TURPO DE TICONA SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE QUIEN EN VIDA FUERA SU ESPOSO PEDRO PABLO TICONA CANAZAS; LO QUE COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE ACREDITEN SU DERECHO A LA SUCESIÓN. AREQUIPA, 21 DE AGOSTO DE 2015. DRA. ELSA HOLGADO DE CARPIO NOTARIA-ABOGADA C.N.A. Nº 24 . (26 agosto) B/Nº 031-32697. SUCESION INTESTADA Conforme la ley nro. 26662, ante mi Dr. Cesar A. Fernandez Davila Barreda, con oficina en la calle Melgar Nº. 214, se presento: LUIS ALBERTO ZEVALLOS CABANA, solicitando Sucesión Intestada de: BENILDA LEONISA CABANA MEDINA, fallecida el 16.07.2010, en la ciudad de Arequipa, quien tuvo como ultimo domicilio esta ciudad, a fin de que se declare como heredero a su hijo: LUIS ALBERTO ZEVALLOS CABANA . Presentense quienes crean tener derecho. Arequipa, 20.08.2015. CESAR A. FERNANDEZ DAVILA B. ABOGADO NOTARIO. (26 agosto) B/Nº 031-32683.
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SUCESION INTESTADA Ante esta Notaría se ha presentado Juan Bautista Grabiel Barriga, solicitando la sucesión intestada de Gabina Pérez Sánchez fallecida el 31 de octubre del 2014 en esta ciudad de Arequipa, siendo su último domicilio esta ciudad de Arequipa.- Arequipa, 20 de agosto Del 2015. José Luis Concha Revilla NOTARIO-ABOGADO Av. Pumacahua N° 510 Cerro Colorado. (26 agosto) B/ Nº 031-32696.



DE PLACA DE RODAJE WQ-6799, EL MISMO QUE CUENTA CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: MARCA: DODGE; CLASE: CAMION; MODELO: D-500; AÑO: 1972; SERIE: 5233HP009672; MOTOR: PTH01080; COLOR: BLANCO, CARROCERÍA: GRUA, INSCRITO A NOMBRE DE ASOCIACION CENTRO DE ESPARCIMIENTO LIMA EL POTAO. LO QUE HAGO SABER PARA FINES DE LEY. MOLLENDO 2015 AGOSTO 10. ROBERTO DELGADO VALDIVIA ABOGADO NOTARIO. (26 agosto) B/Nº 031-32694.



SUCESION INTESTADA CONFORME LA LEY NRO. 26662, ANTE MI DR. CESAR A. FERNANDEZ DAVILA BARREDA, CON OFICINA EN LA CALLE MELGAR NRO. 214, SE PRESENTARON: JACINTA RAQUEL YAULI BEJAR DE ZEBALLOS, EDSON RODY ZEBALLOS YAULI Y NADIA LESLI ZEBALLOS YAULI, SOLICITANDO SUCESIÓN INTESTADA DE QUIEN FUERA: JUAN DE LA CRUZ RODOLFO ZEBALLOS GAMEZ, FALLECIDO EL 10.07.2015, QUIEN TUVO COMO ULTIMO DOMICILIO ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE SE PROCEDA A DECLARAR COMO HEREDEROS A SU CONYUGE SUPERSTITE: JACINTA RAQUEL YAULI BEJAR DE ZEBALLOS Y A SUS HIJOS: EDSON RODY ZEBALLOS YAULI Y NADIA LESLI ZEBALLOS YAULI. PRESENTENSE QUIENES CREAN TENER DERECHO. AREQUIPA, 21.08.2015. CESAR A. FERNANDEZ DAVILA B. ABOGADO NOTARIO. (26 agosto) B/Nº 031-32693.



PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO Ante el Juzgado Especializado Civil de Islay - Arequipa, en el Expediente Nro. 01861-2015-0-0407-JR-CI-01, a cargo del Sr. Juez Javier Marín Andia, Especialista Jenifer Chapilliquen Tason, CONCHA ZEVALLOS LUIS DARIO en representación de doña NORA LUZ VILLAVICENCIO FLORES DE VALDIVIA y ALFARO MACEDO MAXIMO, solicitan la PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINO respecto del predio urbano identificado como el LOTE 11, MANZANA S-3, DEL CENTRO POBLADO MOLLENDO, cuyas características, colindancias y medidas perimétricas se encuentran perfectamente detalladas e INSCRITAS EN LA PARTIDA No. P06217039, de la Zona Registral XIIo - Sede Arequipa, se ha resuelto lo siguiente: RESOLUCIÓN No. 02. Mollendo, dos mil quince, julio nueve- VISTOS y CONSIDERANDO ... SE RESUELVE 1) ADMITIR a trámite la demanda interpuesta por CONCHA ZEVALLOS LUIS DARIO en representación de doña NORA LUZ VILLAVICENCIO FLORES DE VALDIVIA y ALFARO MACEDO MAXIMO, en contra de GABINA DIAZ, JOSE MARIA MANRIQUE, MANUELA ZEBALLOS LA SUCESION HEREDITARIA DE ADELAIDA LUCI GOMEZ MANRIQUE, sobre PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO en la vía de proceso ABREVIADO. 2) CUMPLA la parte demandante con realizar la publicación, conforme a lo dispuesto por el artículo 506° del Código Procesal Civil. 3) TENGASE por ofrecidos los medios probatorios y agregándose a sus antecedentes los anexos acompañados. Tómese Razón y Hágase Saber. Stephenie J. Chapilliquen Secretaria Judicial Islay-Mollendo. (26 agosto y 01-07 setiembre) B/Nº 031-32684.



SUCESION INTESTADA CONFORME LA LEY NRO. 26662, ANTE MI DR. CESAR A. FERNANDEZ DAVILA BARREDA, CON OFICINA EN LA CALLE MELGAR NRO. 214, SE PRESENTO: RITA MERCEDES RODRIGUEZ CHAVEZ, SOLICITANDO SUCESIÓN INTESTADA DE: GERARDO RODRIGUEZ VERA, FALLECIDO EL 11 DE MAYO DEL 2015, EN LA CIUDAD DE AREQUIPA, QUIEN TUVO COMO ULTIMO DOMICILIO ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE SE PROCEDA A DECLARAR COMO HEREDEROS A SUS HIJOS: RITA MERCEDES, LIDIA MARIA, YONATAHAN CRISTIAN, ANGEL OMAR Y VICTOR DAVID RODRIGUEZ CHAVEZ. PRESENTENSE QUIENES CREAN TENER DERECHO. AREQUIPA, 24.08.2015. DR. CESAR A. FERNANDEZ DAVILA ABOGADO NOTARIO. (26 agosto) B/Nº 031-32692.



PRESCRIPCIONES PRESCRIPCION ADQUISITIVA Ante esta Notaría se presentó Leonardo Italo Aco Coaguila, solicitando la prescripción adquisitiva de dominio respecto del vehículo clase: M1, marca DAEWOO, modelo LABO TOP. serie KLY7B51BDXC109136. número de motor F8CL512315, año de fabricación 1999. color AZUL, con placa de rodaje OH-6433.- Arequipa, 21 de agosto del 2015. José Luis Concha Revilla NOTARIO-ABOGADO Av. Pumacahua N° 510 Cerro Colorado. (26 agosto) B/ Nº 031-32710. DECLARATORIA DE HEREDEROS Ante el oficio notarial del Dr. Carlos E. Gómez de la Torre Rivera, sito en Toribio Pacheco N° 403, Vallecito; cercado de Arequipa, doña María D. Bastidas Vallejos de Chavez solicita la declaratoria de herederos de quien fuera su esposo don Manuel Chavez Obando, quien falleció sin hacer testamento, en esta ciudad de Arequipa el día 03 de diciembre de 2013, y quien domiciliaba en esta ciudad. Y solicita se declare como herederos del mismo a sus hijos Tito Alberto Chavez Bastidas, Alfredo Agustín Chavez Bastidas y Regina Luisa Chavez Bastidas; en concurrencia con la solicitante, cónyuge supérstite.- Lo que se comunica a fin de que los que se consideren con derechos los hagan valer con arreglo a ley. Arequipa, 24 de agosto de 2015. CARLOS E. GOMEZ DE LA TORRE R. ABOGADO-.NOTARIO PUBLICO . (26 agosto) B/ Nº 031-32728. DECLARATORIA DE HEREDEROS Ante el oficio notarial del Doctor Carlos Enrique Gómez de la Torre Rivera. Sito en calle Toribio Pacheco N° 403 - Vallecito, Cercado de Arequipa doña Martha Alberta Colque Chara, solicita la declaratoria de herederos de su padre don AMBROCIO COLQUE CUARITE quien falleció sin hacer testamento, en la ciudad de Moquegua el día 15 de marzo de 2015, y quien domiciliaba en esta ciudad. Solicita que se declare como herederos del mismo a su cónyuge supérstite Guillermina Chara Huarza y a sus hijos Martha Alberta Colque Chara, Elvis Melquíades Colque Chara, Lourdes Teresa Colque Chara, María Del Carmen Colque Chara, Ámbar Johana Colque Chara, José Wilson Colque Chara. Lo que se comunica a fin de que los que se consideren con derechos los hagan valer con arreglo a ley. Arequipa, 21 de agosto del 2015. (26 agosto) B/Nº 031-32729. PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE VEHICULO ANTE ESTE OFICIO NOTARIAL UBICADO EN COMERCIO 424, MOLLENDO, PROVINCIA ISLAY, AREQUIPA, LEANDRA ADCO ACCARAPI SOLICITA LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DEL VEHICULO



PRESCRIPCION ADQUISITIVA Por ante el QUINTO JUZGADO CIVIL Sede Central, Exp. Nº 2649-2015, Juez: ANIBAL CELSO MARAZA BORDA. Especialista: MELISSA LLERENA SANTOS. Se solicita la del INMUEBLE ubicado en la SECCION 2, Block I (ANTES G) del Mercado Mayorista La Parada de Rio Seco, Distrito de Cerro Colorado e Inscrita en la Partida Registral 11241272, de la Zona registral XII-SEDE AREQUIPA. Resolución 01. Arequipa 25 de junio de 2015.- SE RESUELVE: Admitir a trámite la DEMANDA sobre PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO interpuesta por YULI ERIKA HUALPA MORAYA en contra de MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQUIPA. Se corre traslado de la demanda por el plazo de diez dias. SE DISPONE las publicaciones del extracto del auto admisorio. Arequipa. 10 de Agosto del 2015. HUGO D. MEZA GONZALES ABOGADO C.A.A MAT. 2060. (26 agosto 01-07 setiembre) B/ Nº 031-32712. PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA ANTE MI DESPACHO DE CALLE PROGRESO Nº 304, DISTRITO APLAO, CASTILLA, AREQUIPA, SE HA PRESENTADO JUAN JOSE COLQUEHUANCA CHARA SOLICITANDO LA PRESCRIPCIÓN DEL PREDIO URBANO UBICADO EN ANEXO BELLAVISTA S/N, DISTRITO DE URACA, CASTILLA, AREQUIPA, CON UN ÁREA DE 826.24 M2, CUYOS LINDEROS Y MEDIDAS SON: - NORTE: CON PROPIEDAD DE AMILCAR HUERTA CON 38.20 M.L., - SUR: CON PROPIEDAD DE LEONOR HUERTA RIVERA CON 40.65 M.L., - ESTE: CON PROPIEDAD DE LEONOR HUERTA RIVERA CON 21.00 M.L., - OESTE: CON CARRETERA ASFALTADA CON 21.00 M.L., EL MISMO QUE SE ENCUENTRA INMATRICULADO. LO QUE SE COMUNICA CONFORME A LA LEY 27333. APLAO, 17 DE AGOSTO DEL 2015. CESAR OMAR FLORES MONJE NOTARIO DE CASTILLA COLEGIO DE NOTARIOS DE AREQUIPA. (20-26 agosto y 01 setiembre) B/ Nº 031-32579. PUBLICACION – PRESCRIPCION ADQUISITIVA ANTE MÍ. CARLOS ENRIQUE GÓMEZ DE LA TORRE RIVERA. NOTARIO PUBLICO CON OFICIO NOTARIAL EN LA CALLE TORIBIO PACHECO N°403. VALLECITO, AREQUIPA, SE HAN PRESENTADO FROILAN LAIME CASTILLO IDENTIFICADO CON DNT N° 29457426. SOLICITANDO PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL INMUEBLE UBICADO EN AV. JESUS N° 905 - SUBLOTE 4A, DISTRITO DE PAUCARPATA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE AREQUIPA, QUE TIENE UN ÁREA DE 98.34 M2 (NOVENTA Y OCHO Y 34/100 METROS CUADRADOS) CON LOS SIGUIENTES LINDEROS Y MEDIDAS PERIMÉTRICAS: FRENTE: CON AV. JESUS, CON 6.60 ML.: DERECHA: CON LOTE MATRIZ N°4, DE INES BUSTINZA CUADROS 14.90 ML. : IZQUIERDA: CON LOTE 3A, DE LUIS ALBERTO HERRERA OLIVARES, CON 14.90 ML.; FONDO: CON LOTE MATRIZ N°4:
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DE INES BUSTINZA CUADROS. CON 6.60 ML: INSCRITO EN LA PARTIDA N°04017828, DEL REGISTRO DE AREQUIPA SE CUMPLE CON NOTIFICAR A LA TITULAR REGISTRAL INES BUSTINZA CUADROS VIUDA DE OVANDO, LO QUE SE COMUNICA A FIN DE LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO LO HAGAN VALER CON ARREGLO A LEY.AREQUIPA, 03 DE AGOSTO DE 2015. CARLOS E. GOMEZ DE LA TORRE R. ABOGADO NOTARIO PUBLICO. (20-26 agosto y 01 setiembre) B/Nº 031-32584.PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE CONFORMIDAD CON LA LEY Nº 27333, CONCORDANTE CON EL ART. 504 Y SGTS. DEL CPC. ANTE MI CESAR FERNANDEZ DAVILA BARREDA, NOTARIO PUBLICO , CON OFICINA EN CALLE MELGR Nº 214-AREQUIPA, SE PRESENTO : JULIA JUANA ZAPANA LAGUNA, SOLICITANDO PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL BIEN: LOTE 1 MZ. L SECTOR B ZONA 3 ASENTAMIENTO POBLACIONAL ASOCIACION URBANIZACION CIUDAD DE DIOS, DISTRITO DE YURA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE AREQUIPA; EL BIEN CONSTA INSCRITO EN LA PARTIDA PO6070849 DEL REGISTRO DE PREDIOS DE LA ZONA REGISTRAL XII SEDE AREQUIPA. A NOMBRE DE SANDRO CESAR CCOPACONDORI MARAZA; EL CUAL PRESENTA LOS SIGUIENTES CARACTERES: LINDEROS- FRENTE: CALLE I CON 10.00 ML.; LADO DERECHO ENTRANDO: CALLE 31 CON 20.0 ML.; LADO IZQUIERDO ENTRANDO: LOTE 2 CON 20.00 ML. Y FONDO: LOTE 12 CON 10.00 ML.- AREA.- 200.00M2. PERIMETRO: 60.00 ML. PRESENTENSE QUIENES CREAN TENER DERECHO. AREQUIPA, 14-08-2015. CESAR A. FERNANDEZ DAVILA B,. ABOGADO NOTARIO. (20-26 agosto y 01 setiembre) B/Nº 031-32571. PRESCRIPCION ADQUISITIVA A mi oficio notarial ubicado en calle Colón 211 Oficina 107 Arequipa, se ha admitido a trámite la solicitud presentada por CARLOS AUGUSTO GALDO SURLA, solicitando la PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA del predio ubicado en Pueblo Tradicional de Sabandia s/n distrito Sabandía Arequipa, ÁREA: 315.28 metros cuadrados, LINDEROS Y MEDIDAS PERIMÉTRICAS: Frente: propiedad de Carlos Augusto Galdo Sturla, 1.03, 22.52, 12.10, 11.07 metros. Derecha: propiedad de Carlos Augusto Galdo Sturla, Lote 10, 7.96 metros. Izquierda: Propiedad de Andrés Rodolfo Escalante Delgado y Florencia Luz Salinas Portugal de Escalante, 6.73 metros. Fondo: U.C. 18514, propiedad Andrés Rodolfo Escalante Delgado y Florencia Luz Salinas Portugal de Escalante, 9.54, 12.14, U.C. 17601 propiedad de Berli Fontela Canaza, 3.26, 15.15 y 6.72 metros. Lo que se pone en conocimiento público para los fines de ley. AREQUIPA, 2015 AGOSTO 12. GORKY OVIEDO ALARCON NOTARIO ABOGADO. (20-26 agosto y 01 setiembre) B/Nº 031-32599. PRESCRIPCION ADQUISITIVA A mi oficio notarial ubicado en calle Colón 211 Oficina 107 Arequipa, se ha admitido a trámite la solicitud presentada por JULIANA BEJAR VIUDA DE ARAPA conjuntamente con sus hijos LUCY MARIBEL ARAPA BEJAR, JERONIMO ARAPA BEJAR, ANGELICA ANTONIA ARAPA BEJAR, SANDRA GREGORIA ARAPA BEJAR DE ASCUÑA y ANDRES ROBERTO ARAPA BEJAR, solicitando la PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA del predio ubicado en Irrigación Huranguillo, distrito Sachaca, provincia, departamento Arequipa. ÁREA: 160.38 METROS CUADRADOS. LINDEROS Y MEDIDAS PERIMÉTRICAS: Frente: variante de Uchumayo (Km. 3.1.) existiendo de por medio el área afectada para futura ampliación de vía, de acuerdo al Plan Director Arequipa, 18.56 metros. Derecha: propiedad de Andrés Corcino Añamuro Apaza, 2.31 y 6.59 metros. Izquierda: propiedad de Manuel Wong Sotomayor, 6.52 y 1.73 metros. Fondo: callejón sin nombre, 9.36 y 8.99 metros. Lo que se pone en conocimiento público para los fines de ley. AREQUIPA, 2015 AGOSTO 12. GORKY OVIEDO ALARCON NOTARIO PUBLICO. (20-26 AGOSTO Y 01 SETIEMBRE) B/Nº 031-32599. PRESCRIPCION ADQUISITIVA A mi oficio notarial ubicado en calle Colón 211 Oficina 107 Arequipa, se ha admitido a trámite la solicitud presentada por CLEMENTE APAZA PARI y SALOME SUSANA QUISPE MAMANI, solicitando la PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA del Sub Lote N°5, Manzana “C-2” urbanización Luz y Alegría (Manzana “U” Lote otros usos múltiples), distrito Paucarpata de Arequipa. ÁREA: 168.80 METROS LINDEROS Y MEDIDAS PERIMETRICAS: Frente: pasaje 2, 16.80 metros. Derecha: pasaje madre Paz P., 20.50 metros. Izquierda: Lote 4, 16.00 metros. Fondo: Lote 6, 4.30 metros. Lo que se pone en conocimiento publico para los fines de ley. AREQUIPA, 2015 AGOSTO 12. GORKY OVIEDO ALARCON NOTARIO ABOGADO. (20-26 AGOSTO Y 01 SETIEMBRE) B/Nº 031-32599. PRESCRIPCION ADQUISITIVA ANTE MI OFICIO NOTARIAL SE HA PRESENTA-



SUPLEMENTO JUDICIAL AREQUIPA



DO, LUCIANO CHUCTAYA CCAPA Y DOMINGA GUTIERREZ DE CHUCTAYA, SOLICITANDO LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DEL INMUEBLE EN ASENTAMIENTO POBLACIONAL ASOCIACION URBANIZADORA CIUDAD DE DIOS MZA U, LTE 8, ZONA 3, SECTOR A, DISTRITO DE YURA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE AREQUIPA. ÁREA: 291.12 M2. COLINDANTES: - FRENTE: CON CALLE L, CON 14.15 ML- DERECHA: CON LOTE 07, CON 20.62.00 ML.- IZQUIERDA: CON LOTE 9, CON 20.60 ML. - FONDO: CON LOTE 06, CON 14.10 ML. INSCRIPCIÓN: PARTIDA N° 06070563 REGISTRO DE DE LOS REGISTROS PUBLICOS, ZONA REGISTRAL XIISEDE AREQUIPA, A NOMBRE DE ELIAS CABRERA QUIÑONEZ Y LIA CATALINA GOMEZ MAMANI. LO QUE SE COMUNICA CONFORME A LA LEY 27333. AREQUIPA, 04 DE AGOSTO DEL 2015. JAIME LIMA HERCILLA. NOTARIO PUBLICO ASOC. VILLA AVIACIÓN G-9 CIUDAD MUNICIPAL YURA-AREQUIPA. ( 14-20-26 agosto) B/Nº 031- 32493. PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA A MI OFICIO NOTARIAL, SE HA ADMITIDO A TRÁMITE LA SOLICITUD DE MARIA REYNA TACO HUARCA, SOBRE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO NOTARIAL DE PARTE DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE 185 MANZANA 11 DE LA URBANIZACIÓN OBRERA MIRAFLORES; INSCRITO PARTIDA 15604 DEL REGISTRO DE PREDIOS EL MISMO QUE SE IDENTIFICA COMO LOTE 185A AREA DE 100.11 M2 LINDEROS; FRENTE, CALLE ESPINAR CON 7.10 ML; DERECHA PROPIEDAD DE ANTOLIN TACO SAICO Y JUAN ANTOLIN TACO HUARCA CON 14.10 ML; IZQUIERDA PROPIEDAD DE RENE ÑUÑONCA CON 14.10 ML Y FONDO PROPIEDAD DE ANTOLIN TACO SAICO CON 7.10 ML; TITULAR REGISTRAL ANTOLIN TACO SAICO Y JUAN ANTOLIN TACO HUARCA. LO QUE SE COMUNICA PARA LOS FINES DE LEY. HUGO J. CABALLERO LAURA NOTARIO DE AREQUIPA C.N.A MAT. 038. (14-20-26 agosto) B/Nº 031-32512.



EDICTOS PENALES EXPEDIENTE: 02965-2015-0-0401-JP-PE-01, ESPECIALISTA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN, 5o JUZGADO DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías, El 5° Juzgado de Paz Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo N° 112, Cercado de Arequipa, interior de la Comisaría de Palacio Viejo ha dispuesto se notifique a las imputadas agraviadas Rosa Rosalina Apaza Vilca y Casimira Andrea Huaracha Cáceres, asimismo a Epifanía Vilca Apaza con la siguiente Resolución N° 01. Parte resolutiva. SE RESUELVE: 1) CITAR A JUICIO, en proceso por faltas, a la persona de ROSA ROSALINA APAZA VILCA; por la comisión de FALTAS CONTRA LA PERSONA EN LA MODALIDAD DE LESIONES DOLOSAS AGRAVADAS, conforme a lo previsto en el primer párrafo del artículo cuatrocientos cuarenta y uno del Código Penal, en agravio de CASIMIRA ANDREA HUARACHA CACERES y la menor de edad BRITNEY MAYUMI CONDORI HUARACHA representada por su progenitora.2) CITAR A JUICIO, en proceso por faltas, a la persona de CASIMIRA ANDREA HUARACHA CACERES ; por la comisión de FALTAS CONTRA LA PERSONA EN LA MODALIDAD DE LESIONES DOLOSAS AGRAVADAS, conforme a lo previsto en el primer párrafo del artículo cuatrocientos cuarenta y uno del Código Penal, en agravio de ROSA ROSALINA APAZA VILCA. 3) DICTAR MANDATO DE COMPARECENCIA SIN inconcurrencia y la parte agraviada constituida en querellante RESTRICCIONES en contra de la parte imputada ROSA ROSALINA APAZA VILCA y CASIMIRA ANDREA HUARACHA CACERES. 4) FIJAR fecha para la realización de la AUDIENCIA ÚNICA en la que se realizará el juicio oral para el DÍA 04 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE A LAS 08:30 HORAS: en el local del Quinto Juzgado de Paz Letrado-Turno A, ubicado en la calle Palacio Viejo 112 del Cercado de Arequipa - Comisaría de Palacio Viejo. Audiencia a la que deberán asistir: La parte imputada ROSA ROSALINA APAZA VILCA y CASIMIRA ANDREA HUARACHA CACERES, con su abogado defensor, bajo apercibimiento de ordenar su comparecencia por medio de la fuerza pública en caso de inconcurrencia y la parte agraviada constituida en querellante particular ROSA ROSALINA APAZA VILCA y CASIMIRA ANDREA HUARACHA CACERES y la menor de edad debidamente representada por su progenitora, deberán concurrir con abogado defensor, bajo apercibimiento de dictar su desistimiento tácito en caso de inconcurrencia. Además, las partes procesales, deberán tener en cuenta que la audiencia se llevará a cabo en una sola sesión (de ser posible), por ello, los abogados deberán concurrir preparados para presentar sus alegatos oralmente y para la postulación probatoria que estimen conveniente en dicha única oportunidad, pudiendo asistir acompañados de los medios probatorios que pretendan hacer valer; 5) ARCHIVAR las actuaciones respecto de las lesiones denunciadas en agravio de CASIMIRA ANDREA HUARACHA CACERES y en contra de EPI-



FANIA VILCA APAZA, conforme a lo indicado en el punto noveno. 6) DISPONGO: que por Secretaría de Juzgado se notifique debidamente con la presente a las partes. Se hace saber a las partes, que el señalamiento de audiencia se hace conforme a la carga procesal que soporta este Juzgado y a las diligencias programadas en el libro de audiencias, las que se han incrementado al haberse dispuesto el traslado del Juzgado Turno “B” a Cerro Colorado; lo que imposibilita señalar audiencias en tiempos más próximos. Regístrese y comuniqúese. MARITZA SALOMON NUÑEZ JUEZA. (24-25-26 agosto) EXPEDIENTE : 02179-2015-0-0401 -JP-PE-01, ESPECIALISTA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN, 5o JUZGADO DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías. El 5o Juzgado de Paz Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo N° 112, Cercado de Arequipa, interior de la Comisaría de Palacio Viejo ha dispuesto se notifique al imputado Miller Guetti Quispe con la siguiente Resolución N° 01. Parte resolutiva. SE RESUELVE: 1) CITAR A JUICIO, en proceso por faltas, a la persona de MILLER GUETTI QUISPE ; por la comisión de FALTAS CONTRA LA PERSONA EN LA MODALIDAD DE LESIONES DOLOSAS AGRAVADAS, conforme a lo previsto en el primer párrafo del artículo cuatrocientos cuarenta y uno del Código Penal, en agravio de HERMINIA GUETTI QUISPE . 2) DICTAR MANDATO DE COMPARECENCIA SIN RESTRICCIONES en contra de la parte imputada MILLER GUETTI QUISPE. 3) FIJAR fecha para la realización de la AUDIENCIA ÚNICA en la que se realizará el juicio oral para el DÍA 20 DE OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE A LAS 8:30 HORAS: en el local del Quinto Juzgado de Paz Letrado-Turno A, ubicado en la calle Palacio Viejo 112 del Cercado de Arequipa - Comisaría de Palacio Viejo. Audiencia a la que deberán asistir: La parte imputada MILLER GUETTI QUISPE, con su abogado defensor, bajo apercibimiento de ordenar su comparecencia por medio de la fuerza pública en caso de inconcurrencia; y la parte agraviada constituida en querellante particular HERMINIA GUETTI QUISPE, deberá concurrir con abogado defensor, bajo apercibimiento de dictar su desistimiento tácito en caso de inconcurrencia. Además, las partes procesales, deberán tener en cuenta que la audiencia se llevará a cabo en una sola sesión (de ser posible), por ello, los abogados deberán concurrir preparados para presentar sus alegatos oralmente y para la postulación probatoria que estimen conveniente en dicha única oportunidad, pudiendo asistir acompañados de los medios probatorios que pretendan hacer valer; 4) DISPONGO: que por Secretaría de Juzgado se notifique debidamente con la presente a las partes. Se hace saber a las partes, que el señalamiento de audiencia se hace conforme a la carga procesal que soporta este Juzgado y a las diligencias programadas en el libro de audiencias, las que se han incrementado al haberse dispuesto el traslado del Juzgado Turno “B” a Cerro Colorado; lo que imposibilita señalafaudiencias en tiempos más próximos. Regístrese y comuníquese. (24-25-26 agosto) EXPEDIENTE: 02608-2015-0-0401-JP-PE-01, ESPECIALISTA: JANETH ROCIO MURILLO CALSIN, 5o JUZGADO DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías, El 5° Juzgado de Paz Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo N° 112, Cercado de Arequipa, interior de la Comisaría de Palacio Viejo ha dispuesto se notifique al agraviado Pedro Pablo Ramos Bernedo con la siguiente Resolución N° 01. Parte resolutiva. SE RESUELVE: ARCHIVAR las actuaciones en torno al proceso seguido por PEDRO PABLO RAMOS BERNEDO, por Faltas contra el Patrimonio en la modalidad de Hurto, dejando a salvo el derecho de la agraviada de iniciar nuevo procedimiento en caso se logre identificar al autor. REGÍSTRESE Y NOTIFÍQUESE.- Alejandra Salomón Núñez ‘Jueza Supernumeraria 5to. Juzgado de Paz Letrado Comisarías Turno “A” CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AREQUIPA. (24-25-26 agosto) EXPEDIENTE: 02907-2015-0-0401-JP-PE-01 ESPECIALISTA: JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5o JUZGADO DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías. El 5° Juzgado de Paz Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo N° 112, Cercado de Arequipa, interior de la Comisaría de Palacio Viejo ha dispuesto se notifique al imputado Demetro Rivera Neyra con la siguiente Resolución N° 01. Parte resolutiva. SE RESUELVE: 1) CITAR A JUICIO, en proceso por faltas, a la persona de DEMETRIO RIVERA NEYRA; por la comisión de FALTAS CONTRA EL PATRIMONIO EN LA MODALIDAD DE DAÑOS DOLOSOS, conforme a lo previsto en el primer párrafo del artículo cuatrocientos cuarenta y cuatro del Código Penal, en agravio de ALEJANDRO ORTIZ MACHACA. 2) DICTAR MANDATO DE COMPARECENCIA SIN RESTRICCIONES en contra de la parte imputada DEMETRIO RIVERA NEYRA. 3) FIJAR fecha para la realización de la AUDIENCIA ÚNICA en la que se realizará el juicio oral para el
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DÍA 03 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE A LAS 11:00 HORAS: en el local del Quinto Juzgado de Paz Letrado-Turno A, ubicado en la calle Palacio Viejo 112 del Cercado de Arequipa - Comisaría de Palacio Viejo. Audiencia a la que deberán asistir: La parte imputada DEMETRIO RIVERA NEYRA , con su abogado defensor, bajo apercibimiento de ordenar su comparecencia por medio de la fuerza pública en caso de inconcurrencia: y la parte agraviada constituida en querellante particular ALEJANDRO ORTIZ MACHACA, deberá concurrir con abogado defensor, bajo apercibimiento de dictar su desistimiento tácito en caso de inconcurrencia. Además, las partes procesales, deberán tener en cuenta que la audiencia se llevará a cabo en una sola sesión (de ser posible), por ello, los abogados deberán concurrir preparados para presentar sus alegatos oralmente y para la postulación probatoria que estimen conveniente en dicha única oportunidad, pudiendo asistir acompañados de los medios probatorios que pretendan hacer valer. 4) ARCHIVAR las actuaciones respecto de las lesiones denunciadas en agravio de ALEJANDRO ORTIZ MACHACA y en contra de DEMETRIO RIVERA NEYRA conforme a lo indicado en el punto noveno. 5) DISPONGO: que por Secretaría de Juzgado se notifique debidamente con la presente a las partes. Se hace saber a las partes, que el señalamiento de audiencia se hace conforme a la carga procesal que soporta este Juzgado y a las diligencias programadas en el libro de audiencias, las que se han incrementado al haberse dispuesto el traslado del Juzgado Turno “B” a Cerro Colorado; lo que imposibilita señalar audiencias en tiempos más próximos. Regístrese y comuniqúese.- Alejandra Salomón Núñez Jueza Supernumeraria 5to. Juzgado de Paz Letrado Comisarías Turno “A” CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AREQUIPA. (24-25-26 agosto) EXPEDIENTE: 0517-2015-0-0401 -JP-PE-01, ESPECIALISTA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN, 5o JUZGADO DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías. El 5° Juzgado de Paz Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo N° 112, Cercado de Arequipa, interior de la Comisaría de Palacio Viejo ha dispuesto se notifique al imputado Fredy Cesar Ayala Castilloa con la siguiente Resolución N° 02. Parte resolutiva. SE RESUELVE: 1) CITAR A JUICIO EN EL PROCESO POR FALTAS a la persona de FREDY CESAR AYALA CASTILLO; por la comisión de FALTAS CONTRA EL PATRIMONIO en la modalidad de daños, previsto en el artículo cuatrocientos cuarenta y cuatro del Código Penal, en agravio de MARIA BRIGIDA QUICO QUICO. 2) SE DICTA MANDATO DE COMPARECENCIA SIN RESTRICCIONES en contra de la parte imputada FREDY CESAR AYALA CASTILLO. 3) SEÑALAR fecha para la realización de la AUDIENCIA ÚNICA en la que se realizará el juicio oral para el DÍA 10 DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE A LAS 08:30 HORAS: en el local del Quinto Juzgado de Paz Letrado-Turno A, ubicado en la calle Palacio Viejo 112 del Cercado de Arequipa-Comisaría de Palacio Viejo. Audiencia a la que deberán concurrir la parte imputada FREDY CESAR AYALA CASTILLO, con su abogado defensor, bajo apercibimiento de disponerse su conducción por la fuerza pública: y la parte agraviada constituida en querellante particular MARIA BRIGIDA QUICO QUICO, deberá concurrir con abogado defensor, bajo apercibimiento de dictar su desistimiento tácito en caso de inconcurrencia. Además, las partes procesales, deberán tener en cuenta que la audiencia se llevará a cabo en una sola sesión (de ser posible), por ello, los abogados deberán concurrir preparados para presentar sus alegatos oralmente y para la postulación probatoria que estimen conveniente en dicha única oportunidad, pudiendo asistir acompañados de los medios probatorios que pretendan hacer valer. 4) ARCHIVAR las actuaciones respecto de las lesiones denunciadas en agravio de Alicia Giovanna Ríos Calisaya por Faltas contra la Persona, en la modalidad de lesiones culposas, conforme a lo indicado en el punto noveno. 5) DISPONGO: Que Secretaría del Juzgado notifique debidamente a las partes en los domicilios señalados en autos. Se hace saber a las partes, que el señalamiento de audiencia se hace conforme a la carga procesal que soporta este Juzgado y a las diligencias programadas en el libro de audiencias, las que se han incrementado al haberse dispuesto el traslado del Juzgado Turno “B” a Cerro Colorado; lo que imposibilita señalar audiencias en fechas más próximas. Regístrese y comuniqúese. REGÍSTRESE Y NOTIFÍQUESE.- (24-25-26 agosto) EXPEDIENTE : 010989-2015-0-0401 -JP-PE-01, ESPECIALISTA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN, 5o JUZGADO DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías. El 5° Juzgado de Paz Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo N° 112, Cercado de Arequipa, interior de la Comisaría de Palacio Viejo ha dispuesto se notifique a la agraviada Cynthia Victoria Cáceres Pérez con la siguiente Resolución N° 04. Parte resolutiva. SE RESUELVE: 1) TE-



NER POR DESISTIDO TÁCITAMENTE a la agraviada CYNTHIA VICTORIA CACERES PEREZ; del presente proceso por Faltas Contra la persona en la modalidad de lesiones dolosas seguido en contra de MARIA MARISOL AQUINO JILAPA; en consecuencia SE DISPONE: Tener por FENECIDO el presente proceso y el archivo de las actuaciones. 2) Se pone en conocimiento de las partes procesales que a partir 13/07/2015 se procederá a efectuar las notificaciones electrónicas en sus respectivas casillas electrónicas, en cumplimiento de las leyes vigentes N° 30229, 30292 y 30293, y las diversas modificaciones hechas a la ley orgánica del poder judicial, el código procesal civil, el código procesal constitucional y la ley procesal del trabajo con tal propósito las partes y sus señores abogados (as) deberán cumplir obligatoriamente con señalar sus domicilios procesales electrónicos con la finalidad de que los procesos judiciales de todas las especialidades se tramiten con arreglo a ley y con la celeridad del caso. SOLICITE SU CASILLA ELECTRÓNICA GRATUITAMENTE en nuestra página web: www.pj.qob.pe o http://casillas.pi.qob.pe/sinoe/. Regístrese y notifíquese. (24-25-26 agosto) EXPEDIENTE : 01559-2015-0-0401 -JP-PE-01 ESPECIALISTA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5o JUZGADO DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías El 5o Juzgado de Paz Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo N° 112, Cercado de Arequipa, interior de la Comisaría de Palacio Viejo ha dispuesto se notifique al agraviado Nilton Cesar Pozo Cruz, con la siguiente resolución N° 01. Parte resolutiva. SE RESUELVE: ARCHIVAR las actuaciones en torno al proceso seguido por NILTON CESAR POZO CRUZ, por Faltas contra el Patrimonio en la modalidad de Hurto, dejando a salvo el derecho de la agraviada de iniciar nuevo procedimiento en caso se logre identificar al autor. REGÍSTRESE Y NOTIFÍQUESE.- Alejandra Salomón Núñez Jueza Supernumeraria 5to. Juzgado de Paz Letrado Comisarias Turno “A”. (24-25-26 agosto) EXPEDIENTE : 0866-2015-0-0401 -JP-PE-01, ESPECIALISTA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN, 5o JUZGADO DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías El 5° Juzgado de Paz Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo N° 112, Cercado de Arequipa, interior de la Comisaría de Palacio Viejo ha dispuesto se notifique al agraviado Luber Ulises Gil Poma, con la siguiente resolución N° 01. Parte resolutiva. SE RESUELVE: ARCHIVAR las actuaciones en torno al proceso seguido por LUBER ULISES GIL POMA, por Faltas contra el Patrimonio en la modalidad de Hurto, dejando a salvo el derecho de la agraviada de iniciar nuevo procedimiento en caso se logre identificar al autor. REGÍSTRESE Y NOTIFÍQUESE.- (24-25-25 agosto) EXPEDIENTE : 010575-2014-0-0401 -JP-PE-01 ESPECIALISTA: JANETH ROCIO MURILLO CALSIN, 5o JUZGADO DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías. El 5o Juzgado de Paz Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo N° 112, Cercado de Arequipa, interior de la Comisaría de Palacio Viejo ha dispuesto se notifique al imputado MARIO NUÑEZ ESCAJADILLO, con la siguiente resolución N° 04. PARTE RESOLUTIVA: SEÑALAR fecha para la realización de la AUDIENCIA ÚNICA en la que se realizará el juicio oral para el DÍA 25 DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE A LAS 11:30 HORAS; en el local del Quinto Juzgado de Paz LetradoTurno A, ubicado en la calle Palacio Viejo 112 del Cercado de Arequipa-Comisaría de Palacio Viejo. Audiencia a la que deberán concurrir el imputado MARIO NUÑEZ ESCAJADILLO, con su abogado defensor, bajo apercibimiento de disponerse su conducción por la fuerza pública; y la parte agraviada constituida en querellante particular ROSA MARUJA PINARES HUILLCA, deberá concurrir con abogado defensor, bajo apercibimiento de dictar su desistimiento tácito en caso de inconcurrencia. Además, las partes procesales, deberán tener en cuenta que la audiencia se llevará a cabo en una sola sesión (de ser posible), por ello, los abogados deberán concurrir preparados para presentar sus alegatos oralmente y para la postulación probatoria que estimen conveniente en dicha única oportunidad, pudiendo asistir acompañados de los medios probatorios que pretendan hacer valer. DISPONGO: Que Secretaría del Juzgado notifique a MARIO NUÑEZ ESCAJADILLO con la parte resolutiva de la resolución dos y la presente resolución vía edictos a través del diario Oficial La República. Se hace saber a las partes, que el señalamiento de audiencia se hace conforme a la carga procesal que soporta este Juzgado y a las diligencias programadas en el libro de audiencias, las que se han incrementado al haberse dispuesto el traslado del Juzgado Turno “B” a Cerro Colorado; lo que imposibilita señalar audiencias en fechas más próximas. Regístrese comuníquese.Alejandra Salomón Núñez Jueza Supernumeraria Juzgado de Paz Letrado Comisarios Tumo “A”.- (24-25-26 agosto)
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EXPEDIENTE ESPECIALISTA : 00520-2015-0-0401-JP-PE-01 : MURILLO CALSIN JANETH ROCIO JUZGADO DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías. El 5o Juzgado de Paz Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo N° 112, Cercado de Arequipa, interior de la Comisaría de Palacio Viejo ha dispuesto se notifique a la parte agraviada ELIZABETH PACCA MUÑOZ y la parte imputada ISRAEL SUICO CCAHUANA. Con la siguiente resolución N° 03-2015. Parte resolutiva. SE RESUELVE: 1) TENER POR DESISTIDO TÁCITAMENTE a la agraviada ELIZABETH PACCA MUÑOZ; del presente proceso por Faltas Contra la persona en la modalidad de lesiones dolosas seguido en contra de ISRAEL SUICO CCAHUANA; en consecuencia SE DISPONE: Tener por FENECIDO el presente proceso y el archivo de las actuaciones. 2) Se pone en conocimiento de las partes procesales que a partir 13/07/2015 se procederá a efectuar las notificaciones electrónicas en sus respectivas cabillas electrónicas, en cumplimiento de las leyes vigentes N° 30229, 30292 y 30293, y las diversas modificaciones hechas a la ley orgánica del poder judicial, el código procesal civil, el código procesal constitucional y la ley procesal del trabajo con tal propósito las partes y sus señores abogados (as) deberán cumplir obligatoriamente cori señalar sus domicilios procesales electrónicos con la finalidad de que los procesos judiciales de todas las especialidades se tramiten con arreglo a ley y con la celeridad del caso. SOLICITE SU CASILLA ELECTRÓNICA GRATUITAMENTE en nuestra página web: www.pj.gob.pe o http:// casillas.pj.qob.pe/sinoe/. Asimismo la presente resolución deberá ser notificada mediante edictos. Regístrese y notifíquese.- (24-25-26 agosto) EXP. 7568-2014, SEC. LUZ ELIANA GUTIERREZ CHACON. Quinto Juzgado de Paz Letrado de Cerro colorado de la Corte Superior de Justicia de Arequipa. El Quinto Juzgado de Paz Letrado de Cerro Colorado- ubicado en la calle Tupac: Amaru 464 Cerro Colorado ha dispuesto se notifique a CANO HUANCA VICTOR VITO. DE OFICIO: Puesto los autos a Despacho en la fecha, debido a la excesiva carga laboral y procesal que soporta este juzgado, y no habiendo cumplido la agraviada con lo dispuesto en la resolución que antecede a la presente. Conforme al estado del proceso, i se FIJA fecha para la realización de la AUDIENCIA ÚNICA en la que se realizará el JUICIO oral para el DÍA DOS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, A LAS ONCE Y TREINTA HORAS; en el local del Quinto Juzgado de Paz Letrado de Cerro Colorado en la Calle Tupac Amaru 464 Cerro Colorado. Audiencia a la que deberán concurrir el imputado, con su abogado, bajo apercibimiento de disponerse su conducción por medio de la fuerza pública y de ser necesario, de ordenarse la prisión preventiva en su contra hasta que se realice y culmine la audiencia; y la agraviada, con su abogado, bajo apercibimiento de declararse su desistimiento tácito, en su calidad de querellante particular, PONIENDOSE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES QUE: La audiencia se realizará en un solo acto, en el que se instará una conciliación o acuerdo de reparación; y en su defecto actuará: a.- El examen del imputado, b.- La declaración preventiva del agraviado, c-Asimismo, las partes tienen derecho de presentar todos los medios probatorios que consideren necesarios para la defensa de sus derechos, en dicha única oportunidad. SE DISPONE: Clue Secretaría del Juzgado notifique debidamente a las partes en los domicilios señalados en autos, bajo responsabilidad. Haciéndose saber a las partes que subsiste el apercibimiento decretado en la resolución cero tres. TÓMESE RAZÓN Y HÁGASE SABER. Conforme lo establece el Artículo 155-A del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial modificado por la ley 30229, cumpla con señalar casilla electrónica y casilla física tanta el abogado defensor de la parte agraviada como el abogado defensor de la parte imputada. Haciéndose saber la variación de Jueza por Licencia del Titular. Conforme a la Resolución Administrativa de Presidencia numero 515-2015-PRES/ C.S.J. Arequipa. (24-25-26 agosto) Expediente: 10492-2014. SECRETARIA: LUZ ELIANA GUTIERREZ CHACON. Quinto Juzgado de Paz Letrado de Cerro colorado de la Corte Superior de Justicia de Arequipa..- El Quinto Juzgado de Paz Letrado de Cerro Colorado- ubicado en la calle Tupac Amaru 464 Cerro Colorado ha dispuesto se notifique a LUCANO ARANIBAR MANUEL SEGUNDO, con la resolución 04 de fecha 11 de agosto del 2014.que dispone. Tener por desistido al agraviado LUCANO ARANIBAR MANUEL SEGUNDO, del presente proceso por faltas contra el patrimonio en la modalidad de daños y faltas contrta la persona en la modalidad de lesiones dolosas. Se disponer el archivo definitivo del proceso. Conforme lo establece el Artículo 155-A del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial modificado por la ley 30229, cumpla con señalar casilla electrónica y casilla física
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tanto el abogado defensor de la parte agraviada como el abogado defensor de la parte imputada. Haciéndose saber la variación de Jueza por Licencia del Titular. Conforme a la Resolución Administrativa de Presidencia numero 515-2015-PRES/ C.S.J. Arequipa. (24-25-26 agosto) EL SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 20142717-43 (Imputado) DELMA QUISPE AJALLA Y DIMAS PERCY RAMOS CUSACANI; delito FALSEDAD MATERIAL IMPROPIA, agraviado SUNARP, NOTIFICACION: RES. 01-2015 VISTO REQUERIMIENTO FISCAL DE ACUSACIÓN, TRASLADO DEL MISMO A LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES POR EL PLAZO DE 10 DÍAS PARA SU ABSOLUCIÓN, DENTRO DEL PLAZO DE LEY; Secretario: Fernández . (24-25-26 agosto) EL CUARTO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2014-4367-90 (Imputados) IRVIN JAROL ACOSTA DÍAZ, MIGUEL ALEX SAICO YANARICO, ADRIÁN RONALD QUISPE CONDORI, HELBERT PIER HORNA DÍAZ, CHRISTIAN ANDRÉ NARVAEZ APAZA Y DAVID ANTHONY CCAPA MAQUERA. se notifica a la agraviada de iniciales BVC, delito Contra la Libertad Sexual previsto y penado en el artículo 170 con la agravante del segundo párrafo inciso 1) del Código Penal alternativamente violación de persona en estado de inconciencia en la imposibilidad de resistir previsto en el artículo 171, agraviado BVC, NOTIFICACION: Res. 01-2015, de fecha 07-07-2015. Traslado por 10 días a la agraviada el requerimiento de acusación presentado por el señor Valeriano Luis Cusi Acencio Fiscal Provincial de La Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Arequipa, se pone en conocimiento de las partes procesales que a partir del 13/07/2015 se procederá a efectuar las notificaciones electrónicas en sus respectivas casillas electrónicas; por lo que deberán cumplir con señalar su casilla electrónica; Secretario: Díaz . (24-25-26 agosto) EL CUARTO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2014-436790 (Imputados) MIGUEL ALEX SAICO YANARICO Y OTROS. Se notifica a la agraviada BVC. , delito Contra la Libertad Sexual previsto y penado en el artículo 170 con la agravante del segundo párrafo inciso 1) del Código Penal alternativamente violación de persona en estado de inconciencia en la imposibilidad de resistir previsto en el artículo 171, agraviado BVC, NOTIFICACION: Acta audiencia. Res. 12 Declara nulidad de todo lo actuado en etapa intermedia únicamente respecto a la agraviada BVC. Res. 13. Infundado requerimiento de reposición del Ministerio Público. Se reprograma audiencia para el 11/09/2015. 14:00 sala 4. ; Secretario: Diaz . (24-25-26 agosto) EL CUARTO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2014-40317 (Imputado): MARCOS ANTONIO CHILI CAHUE y HERMINIO PACHECO MENA , delito FRAUDE PROCESAL, agraviado EL ESTADO PROCURADOR PÚBLICO DEL PODER JUDICIAL, DILIGENCIA 0309-2015, 11:30, Sala 4, ; Secretario: Almanza . (24-25-26 agosto) EL PRIMER JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE PAUCARPATA, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2015-3246-0 (Imputado) WALDO QUISPE MAZCO (Agraviado) CAREN ARENAS APAZA, delito CONTRA LA FAMILIA OMISION DE ASISTENCIA FAMILIAR, agraviado CAREN ARENAS APAZA, NOTIFICACION: RES. 01-2015 POR LA QUE SE CORRE TRASLADO POR DIEZ DIAZ DEL REQUERIMIENTO DE ACUSACION PRESENTADO EN CONTRA DEL IMPUTADO PARA QUE HAGA VALER SU DERECHO CONFORME CORRESPONDE Y SE NOMBRA COMO ABOGADA DEFENSORA A AL DEFENSORA PUBLICA GRACIELA CHARUM; Secretario: Gallegos . (24-25-26 agosto) EL PRIMER JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE PAUCARPATA, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2015-2371-0 (Imputado) JULIO CANSAYA VILLANUEVA, delito PELIGRO COMUN CONDUCIR



BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL, agraviado SOCIEDAD, DILIGENCIA 04-09-2015, 09.00 HRS., Sala de Audiencia del Juzgado; Secretario: Díaz . (2425-26 agosto) EL PRIMER JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE PAUCARPATA, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2015-2371-0 (Imputado) JULIO CANSAYA VILLANUEVA, delito PELIGRO COMUN CONDUCIR BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL, agraviado LA SOCIEDAD, DILIGENCIA 04-09-2015, 09.00 HRS., Sala de Audiencia del Juzgado, ; Secretario: Díaz . (24-25-26 agosto) EL JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE ISLAY, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2015-376782 LUIS FELIPE NORIEGA CORNEJO, delito VIOLACION DE LIBERTAD DE TRABAJO, agraviado JUAN CASTRO LOPEZ, DILIGENCIA 16-09-2015, 14:30 P.M., Sala de Audiencia del Juzgado, ; Secretario: CALLO. (24-25-26 agosto) EL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE ISLAY, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2014-235-0 (Imputado) FACUNDO ARIVILCA TAMAYO , delito CONTRA LA VIDA EL CUERPO Y LA SALUD LESIONES LEVES, agraviado YOLANDA ISABEL TIQUILLOCA VILCA, DILIGENCIA 07-09-2015, 12:00, Sala de Audiencia del Juzgado, BAJO APERCIBIMIENTO DE SER DECLARADO CONTUMAZ EN CASO DE INCONCURRENCIA Y DISPONERSE EL ARCHIVO PROVISIONAL DEL PROCESO; Secretario: Ramos . (24-25-26 agosto) EL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE ISLAY, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2015-81-0 (Imputado) FREDY ANGEL AGUILAR LAGUNA, delito contra la familia omisión de asistencia familiar, agraviado Robert Angelo Aguilar Parisaca, DILIGENCIA 1009-2015, 12:00, Sala de Audiencia del Juzgado, BAJO APERCIBIMIENTO DE SER DECLARADO CONTUMAZ EN CASO DE INCONCURRENCIA Y DISPONERSE EL ARCHIVO PROVISIONAL DEL PROCESO; Secretario: Ramos . (24-25-26 agosto) y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2014-235-0 (Imputado) FACUNDO ARIVILCA TAMAYO , delito CONTRA LA VIDA EL CUERPO Y LA SALUD LESIONES LEVES, agraviado YOLANDA ISABEL TIQUILLOCA VILCA, DILIGENCIA 07-09-2015, 12:00, Sala de Audiencia del Juzgado, BAJO APERCIBIMIENTO DE SER DECLARADO CONTUMAZ EN CASO DE INCONCURRENCIA Y DISPONERSE EL ARCHIVO PROVISIONAL DEL PROCESO; Secretario: Ramos . (24-25-26 agosto) EL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE ISLAY, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2015-81-0 (Imputado) FREDY ANGEL AGUILAR LAGUNA, delito contra la familia omisión de asistencia familiar, agraviado Robert Angelo Aguilar Parisaca, DILIGENCIA 1009-2015, 12:00, Sala de Audiencia del Juzgado, BAJO APERCIBIMIENTO DE SER DECLARADO CONTUMAZ EN CASO DE INCONCURRENCIA Y DISPONERSE EL ARCHIVO PROVISIONAL DEL PROCESO; Secretario: Ramos . (24-25-26 agosto)



EL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE ISLAY, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2015-2535-0 (Imputado) RENZO GIANCARLO ROSSINI BELTRAN, delito CONTRA LA FAMILIA OMISION DE ASISTENCIA FAMILIAR, agraviado ROSA ELENA LAZARTE BRIONES, DILIGENCIA 14-09-2015, 10:00, Sala de Audiencia del Juzgado, BAJO APERCIBIMIENTO DE SER DECLARADO CONTUMAZ EN CASO DE INCONCURRENCIA Y DISPONERSE EL ARCHIVO PROVISIONAL DEL PROCESO; Secretario: Ramos . (24-25-26 agosto) EL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE ISLAY, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2015-2529-19 ABRAHAM DANIEL CHAVARRIA OROYA, delito OMISION A LA



ASISTENCIA FAMILIAR, agraviado KIARA KAOMY CHAVARRIA CIPIRIANO, DILIGENCIA 23-09-2015, 09:00 A.M., Sala de Audiencia del Juzgado, DE SER DECLARADO REO AUSENTE O CONTUMAZ, SEGUN CORRESPONDA, EN CASO DE INASISTENCIA; Secretario: CALLO. (24-25-26 agosto) EL PRIMER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE PAUCARPATA, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2013-927-31 (Imputado) Zacarias Denos Salcedo, delito Contaminación del Medio Ambiente, agraviado Estado, DILIGENCIA 24-09-2015, 8:30 horas de la mañana, Sala 3, Bajo apercibimiento de ser declarado contumaz, disponerse el archivo provisional del proceso, girarse ordenes de captura a nivel local y nacional.; Secretario: Arce . (24-2526 agosto) EL SEGUNDO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE PAUCARPATA, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2014271-25 (Imputado) JHON JUVENAL LIMA LARICO, delito lesiones leves por violencia familiar, agraviado Roxana Cutipa Mamani, DILIGENCIA 28-06-2016, 08:00, Sala 2, BAJO APERCIBIMIENTO DE SER DECLARADO CONTUMAZ, DISPONERSE EL ARCHIVO PROVISIONAL DEL PROCESO Y DICTARSE ORDEN DE CAPTURA A NIVEL NACIONAL EN CASO DE INASISTENCIA; Secretario: Maquera. (24-25-26 agosto) EL SEGUNDO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE PAUCARPATA, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 20145559-68 JOSE HERRERA VALERO, delito OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR, agraviado LINA SIRIACADE LA CRUZ SOLIS, DILIGENCIA 02/09/2015, 11:30, Sala de Audiencia del Juzgado, BAJO APERCIBIMIENTO DE SER DECLARADO CONTUMAZ; Secretario: Talavera . (24-25-26 agosto) EL SEGUNDO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE PAUCARPATA, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2011686-37 (Imputado) PEDRO MAQUERA ESPINOZA Y JHONY FLORES RODRIGUEZ, delito violacion de la libertad sexual, agraviado dyf, DILIGENCIA 28-08-2015, 14:00, Sala 2, BAJO APERCIBIMIENTO DE SER DECLARADO CONTUMAZ, DISPONERSE EL ARCHIVO PROVISIONAL DEL PROCESO Y DICTARSE ORDEN DE CAPTURA A NIVEL NACIONAL EN CASO DE INASISTENCIA; Secretario: Maquera . (24-25-26 agosto) EL PRIMER JUZGADO UNIPERSONAL DE CAMANÁ, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2014-241-2 CARLOS VIDAL SULLA SULLA, delito contra la familia omisión de asistencia familiar, agraviado Menores de iniciales S.C.L. y S.C.M., DILIGENCIA 30-09-2015, 09.00, Sala 2, BAJO APERCIBIMIENTO DE SER DECLARADO CONTUMAZ, DISPONERSE EL ARCHIVO PROVISIONAL DEL PROCESO Y DICTARSE ORDEN DE CAPTURA A NIVEL NACIONAL EN CASO DE INASISTENCIA; Secretario: Briceño . (24-25-26 agosto) EL PRIMER JUZGADO UNIPERSONAL DE CAMANÁ, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2014-93-33 Luis Alberto Candelario Tovar Quispe, delito SALUD PUBLICA MICROCOMERCIALIZACION, agraviado El Estado, DILIGENCIA 22-09-2015, 15.00, Sala 2, BAJO APERCIBIMIENTO DE SER DECLARADO CONTUMAZ, DISPONERSE EL ARCHIVO PROVISIONAL DEL PROCESO Y DICTARSE ORDEN DE CAPTURA A NIVEL NACIONAL EN CASO DE INASISTENCIA; Secretario: Briceño . (24-25-26 agosto) EL PRIMER JUZGADO UNIPERSONAL DE CAMANÁ, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2015-192-10 Darío Peña Uraccahua, delito CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL, agraviado Menor de iniciales M.L.P.C., DILIGENCIA 16-11-2015, 11.00, Sala 2, BAJO APERCIBIMIENTO DE SER DECLARADO CONTUMAZ, DISPONERSE EL ARCHIVO PROVISIONAL DEL PROCESO Y DICTARSE ORDEN DE CAPTURA A NIVEL NACIONAL EN CASO DE INASISTENCIA; Secretario: Briceño . (24-25-26 agosto) EN EL EXP. Nº 00110-2011-0-0409-JR-PE-01 SEGUIDO EN CONTRA DE GIOVANI JESUS PIMENTEL VALDIVIA POR DELITO DE OMISION A LA ASIS-
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TENCIA FAMILIAR , SE SIGUE EN EL JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE ACARI JUEZ DRA. VERONICA HUAYCHO ANCO SE HA DISPUESTO NOTIFICAR POR EDICTO AL ACUSADO GIOVANI JESUS PIMENTEL VALDIVIA CON EL ACTA DE FECHA 18 DE AGOSTO DEL 2015 QUE DISPONE PARTE PERTINENTE. SE DISPONE LA REPROGRAMACION DE LAS MISMAS PARA EL DIA 26 DE AGOSTO A LAS 9.30 HORAS QUEDANDO LOS ASISTENTES NOTIFICADOS , CON TAL FIN SE DISPONE LA NOTIFICACION AL ACUSADO PARA LOS DOS DOMICILIOS OBRANTES EN AUTOS ESTO ES AV. RAMON CASTILLA S/N ACARI, TRADICIONAL CARAVELI-AREQUIPA Y PLAZA DE ARMAS DE ACARI TRADICIONAL –ACARI-CARAVELI-AREQUIPA, CONFORME OBRA ADEMAS EN SU FICHA RENIEC SE DISPONE ADEMAS LA NOTIFICACIÓN AL MISMO MEDIANTE EDICTOS . ESP. LEGAL ANABEL VIANCA MAMANI MACHACA . ACARI 18 DE AGOSTO DEL 2015. (24-25-26 DE AGOSTO) Por medio de la presente, la señora Juez del Segundo Juzgado de Paz Letrado del Módulo Básico de Justicia de Paucarpata 15 de Agosto, cita notifica, emplaza al demandado RONALD ANDDY PAREDES LIZARRAGA a efecto de que tome conocimiento de la RESOLUCIÓN NRO. 01-2015, QUE RESUELVE: ADMITIR a trámite la demanda sobre COBRO DE ALIMENTOS, en la vía de Proceso Unico, presentada por ROXANA BERRIOS RIVERA, quien procede en representación de su menor hija: ANAHY ROSANGELA PAREDES BARRIOS la misma que se dirige en contra de RONALD ANDDY PAREDES LIZARRAGA. TRASLADO al demandado por al plazo de cinco días para que la conteste. Por ofrecidos los medios probatorios. A sus antecedentes los anexos acompañados. DISPONGO: Que la parte demandante EN EL PLAZO DE TRES DÍAS CUMPLA con presentar las copias simples de la demanda, sus anexos y la resolución admisoria para la formación del Cuaderno de Asignación Anticipada, conforme a lo dispuesto en el artículo 640 del Código Adjetivo.- TÓMESE RAZON Y HÁGASE SABER.- Ello conforme a lo resuelto en el expediente numero 00879-2015-0-0412-JP-FC-02.- Arequipa, 15 de Julio de 2015. (24-25-26 agosto) EXPEDIENTE Nro. 2014-263-JUC. ESPECIALISTA JUDICIAL: DR. FERNANDO HERNANDEZHUAMAN POR DISPOSICIÓN DEL SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DEL MODULO PENAL DE CARAVELÍ, SE CITA, LLAMA Y EMPLAZA A: JUAN CARLOS MEDINA HUAMANI, PARA QUE SE PRESENTE A LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL, PARA EL DÍA 13 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, A HORAS 11.0 A.M. AUDIENCIA A REALIZARSE EN ACARI, bajo apercibimiento de ser declarado Reo Contumaz y de ordenarse sus captura a nivel nacional, proceso de Omisión a la Asistencia Familiar, seguido contra don MEDINA HUAMANI JUAN CARLOS, en agravio del Menor de iniciales L.M.M.A.. CARAVELÍ, 13 DE AGOSTO 2015. (25-26-27 AGOSTO) EXPEDIENTE Nro. 101 -2015-JUC. ESPECIALISTA JUDICIAL: DR. FERNANDO HERNANDEZ HUAMAN POR DISPOSICIÓN DEL SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DEL MODULO PENAL DE CARAVELÍ, CITA, LLAMA EMPLAZA A: IVARGUREN GELDRES JOSE ANGEL, A FIN DE QUE SE PRESENTE A LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL, PARA EL DIA 27 DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, A HORAS 2.30 P .M., AUDIENCIA A REALIZARSE EN LA SEDE DEL JUZGADO EN EL DISTRITO DE CHALA, DEBIENDO DE PRESENTARSE EN FORMA OBLIGATORIA, BAJO APERCIBIMIENTO DE SER DECLARADOS REO CONTUMACES Y DE ORDENARSE SUS CAPTURAS, Y DE DECLARARSE EL ARCHIVO PROVISIONAL DEL PROCESO, mandato ordenado en el proceso de Hurto Agravado, seguido contra el imputado IVARGUREN GELDRES JOSE ANGEL, en agravio de don PANCHILLO YAUYOS JOSE ALBERTO. CARAVELI 3 DE AGOSTO 2015. (25-26-27 agosto) NOTIFICACION POR EDICTO En el expediente N° 2013-00008-0-0-040601-JRPE-01, seguido en el Juzgado de Investigación Preparatoria de Condesuyos, que despacha la Juez Marisol Mónica Ramos Pacsi, Especialista Legal Oliver Jesús Concha Castro, en los Seguidos contra MARCO VILCA JUSTINIANO Y JOEL BERNARDO por la presunta comisión del delito contra la vida el cuerpo y en la modalidad de LESIONES GRAVES en agravio de LUCIANO URDAY; por lo que a mérito de lo dispuesto en la resolución N° 19 de fecha veintidós de julio del año dos mil quince, SE DISPONE: 1. Reprogramar audiencia preliminar de control de acusación a realizarse el día SIETE DE OCTUBRE del año dos mil quince a horas NUEVE, en la sala de audiencias del Juzgado de Investigación Preparatoria de Condesuyos y 2. Poner en conocimiento de los acusados que deberán asistir sus abogados defensores; bajo apercibimiento en caso de inasistencia de designarse al defensor publico y continuar con el
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séquito del proceso. (25-26-27 AGOSTO) EDICTO El juzgado de Paz Letrado de Pueblo Joven Centenario – Abancay, a cargo de la señorita jueza HEIDI Y. FERNANDEZ ROMANI; pone en su conocimiento, que mediante este despacho se RESUELVE.- ADMITIR a tramite la demanda interpuesto por PLACIDA VILMA CONTRERAS MOLERO, por derecho propio, sobre Prestación de alimentos, contra FELIPE SAUL ZEVALLOS CONTRERAS, debiendo sustanciarse en la vía procedimental del PROCESO SUMARÍSIMO; en consecuencia, se concede al demandado para que comparezca al proceso y conteste la demanda dentro del plazo de CINCO DIAS de notificado, bajo apercibimiento de seguir el proceso en su REBELDIA, debiendo adjuntar a su contestación su boleta de pago o declaración de sus ingresos según sea el caso conforme a los previsto por le articulo 564º del Código Procesal Civil, bajo apercibimiento de no admitirse su contestación; en el Expediente Nº 00135-2015-0-0312-JP-FC-01. Secretario: Nicomedes Navarro Puga. (25-26-27 agosto) TERCER JUZGADO ESPECIALIZADO DE FAMILIA EDICTO En el Expediente número 2715-2015-0-0401-JR-FA-03. Ante el Tercer Juzgado de Familia, que Despacha la señora Jueza Julia Maria Maria Montesinos Hartley con intervención de la Dra. Maria Alejandra Pinto Sanchez en el proceso sobre violencia familiar, se ha ordenado se notifique por edictos judiciales a ROMY BUSTOS JACOME de lo siguiente: ADMITIR a trámite la demanda de VIOLENCIA FAMILIAR, interpuesta por el representante de la Cuarta Fiscalía Provincial de Familia, en contra de ROMY PAOLA BUSTOS JACOME en agravio de MARIA ALEÑA BERNAL DE BEISAGA, en VÍA DE PROCESO UNICO; en consecuencia, TRASLADO de la demanda por el plazo de veinticinco dias a la parte demandada, para que conteste los cargos expresados en la misma, debiendo ser notificado mediante EDICTOS en el diario encargado de los avisos judiciales de la Ciudad - LA REPULBICA- y en la tablilla de avisos del juzgado, teniendo en cuenta que el poder judicial carece de medios para publicar en el Diario “el Peruano” bajo APERCIBIMIENTO de NOMBRARLE CURADOR PROCESAL, por ofrecidos los medios y a sus antecedentes los anexos acompañados. Debiendo el Público cumplir con la presentación de EDICTOS bajo su idad, teniendo en cuanta que tiene la condición de parte TÓMESE RAZÓN Y HÁGASE SABER.- A LOS OTROSIES DE LA DEMANDA: Al si: VISTOS Y CONSIDERANDO; PRIMERO.- Que como lo prescribe el se concede la presente conocimiento documentos, oncurrir al Juzgado con la finalidad que se le otorgue acceso al del reglamento del Texto Unico Ordenado de la Ley de 26260, el á facultado a pronunciarse respecto de las resoluciones emitidas por el Ministerio Público relativas a medidas de protección dictadas al inicio de una investigación sobre Violencia Familiar. SEGUNDO.- Que del análisis realizado a los medios probatorios aparejados por el Ministerio Público, aparece que los autos son suficientes y justifican la vigencia de aquellas medidas; por lo que, SE RESUELVE: CONFIRMAR la Resolución número 1642-2015-MP-4FPF-AR-VF, por lo tanto, VIGENTES las medidas de protección inmediatas a favor de la agraviada, debiendo cumplir la demandada estrictamente con las mismas, habiendo el Ministerio Público cursado los oficios correespondientes para su cumplimiento. TÓMESE RAZÓN Y HÁGASE SABER.- Al segundo otrosi: Estando a lo solicitado por el Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por el articulo 179 del Código Procesal Civil y 17 del reglamento de la Ley de Protección de Violencia Familiar 26260, se concede auxilio judicial a la parte agraviada; en consecuencia, la parte demandada el plazo de tres días de notificado con para que concurra al local del juzgado a fin de tomar de la demanda y sus anexos, y obtener copias simples de dichos debiendo identificarse con su documento de identidad al concurrir al Juzgado con la finalidad que se le otorgue acceso al expediente. AL TERCER OTROSI.- Notifiquese como se solicita . Se requiere a las partes a que cumplan con señalar su casilla electrónica. (25-26-27 agosto) Expediente: 840-2015. Secretaria: LUZ ELIANA GUTIERREZ CHACON. Quinto Juagado de Paz Letrado de Cerro colorado de la Corte Superior de Justicia de Arequipa. El Quintlo Juzgado de Paz Letrado de Cerro Colorado- ubicado en la calle Tupac Amaru 464 Cerro Colorado ha dispuesto se notifique a DE Puesto los autos a Despacho en la fecha, debido a la excesiva carga laboral y procesal que soporta este juzgado. VISTOS Y CONSIDERANDO: PRIMERO Respecto c e las lesiones culposas; toda querella debe cumplir los requisitos establecidos en el artículo 10S)° del Código Procesal Penal, en concordancia con los artículos 108°, 459° y 460 del mismo cuerpo normativo. SEGUNDO: Que habiéndose hecho
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una revisión en el expediente se tiene que e I agraviado ABRAHAM PUMA GUTIERREZ, ha sido validamente notificado con la resolución numero cero uno, por EDICTO, tal como obra de fojas 106,107,108. TERCERO: En esta dirección, se advierte que el querellante particular no ha cumplido con absolver lo dispuesto por este juzgado mediante resolución cero uno, por lo que haciéndose efectivo el apercibimiento decretado en autos. SE RESUELVE: ARCHIVAR EL PROCESO. DISPONGO: Remitir el expediente al archivo general. Tómese Razón y Hágase Saber. Debiendo notificarse por Edicto con la presente resolución. Conforme lo establece el Artículo 155-A del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial modificado por la ley 30229, cumpla con señalar casilla electrónica y casilla física tanto el abogado defensor de la parte agraviada como el abogado defensor de la parte imputada. Haciéndose saber la variación de Jueza por Licencia del Titular. Conforme a la Resolucióln Administrativa de Presidencia numero 515-2015-PRES/ C.S.J. Arequipa. (25-26-27 agosto) EXPEDIENTE : 00606-2015-0-0401-JP-PE-01, ESPECIALISTA: JOEL JANAMPA SANG, 5° JUZGADO DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías El 5° Juzgado de Paz Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo N° 112, Cercado de Arequipa, nterior de la Comisaría de Palacio Viejo ha dispuesto se notifique a la parte imputada JOSE LUIS SALVATIERRA. Con la siguiente resolución N° 02-2015. Parte resolutiva. SE RESUELVE: 1) TENER POR DESISTIDO TÁCITAMENTE a la agraviada LUISA PERCCA TAPIA; del presente proceso por Faltas Contra la persona en la modalidad de lesiones dolosas seguido en contra de JOSE LUIS SALVATIERRA OURI; en consecuencia SE DISPONE: Tener por FENECIDO el presente proceso y el archivo de las actuaciones. 2) Se pone en conocimiento de las partes procesales que a partir 13/07/2015 se procederá a efectuar las notificaciones electrónicas en sus respectivas casillas electrónicas, en cumplimiento de las leyes vigentes N° 30229, 30292 y 30293, y las diversas modificaciones hechas a la ley orgánica del poder judicial, el código procesal civil, el código procesal constitucional y la ley procesal del trabajo con tal propósito las partes y sus señores abogados (as) deberán cumplir obligatoriamente con señalar sus domicilios procesales electrónicos con la finalidad de que los procesos judiciales de todas las especialidades se tramiten con arreglo a ley y con la celeridad del caso. SOLICITE SU CASILLA ELECTRÓNICA GRATUITAMENTE en nuestra página web: www. pj.gob.pe o http://casillas.pj.gob.pe/sinoe/. Asimismo la presente resolución deberá ser notificada mediante edictos. Regístrese y notifíquese.(25-26-27 agosto) La señora Juez del Primer Juzgado Penal Unipersonal de Huancané, a cargo de la Doctora Sandra Suni Huaracha, con intervención del Especialista de Causas Jurisdiccionales Edgar Luis Quispe Quenta, en el cuaderno de debates número 022-78-2106-JR-PE-01, seguido en contra del imputado GILBERTO ELEUTERIO HUAHUALUQUE PAMPALUQUE, por el delito de OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR, en agravio de Emiliana Choque Pari; por intermedio de la presente se NOTIFICA al acusado GILBERTO ELEUTERIO HUAHUALUQUE PAMPALUQUE, con el contenido de la resolución N° 06-2015, que PROGRAMA la audiencia de juicio oral para el día TREINTA DE SETIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE A HORAS NUEVE DE LA MAÑANA a realizarse en la Sala de Audiencias del Juzgado Unipersonal de la Provincia de Huancané, 2do Piso, ubicado en el Jr. Sata Barbara S/N, “, bajo apercibimiento de ser declarado REO CONTUMAZ, lo que se hace de su conocimiento. Huancané, 12 de agosto del 2015. La Señorita Magistrada Sustanciadora de la Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, Johanna Suley Tellez Fernández, en el Proceso Disciplinario Nro. 2014-253-I, ha dispuesto la notificación por edictos de don José Salazar Lira a efecto de notificarle la resolución N° 13 de fecha diecisiete de febrero del dos mil quince por la que: SE RESUELVE: Dejar sin efecto lo dispuesto mediante resolución 11 numeral 1) En la parte en que se programa fecha para la declaración de don José Salazar Lira, y continuar con el tramite de la presente investigación. 2) Y conforme al estado del proceso, ingresen los autos a despacho para emitir Informe Final. Y la resolución número 17 de fecha catorce de agosto del dos mil quince, por la SE DISPONE: Notificar al Investigado JOSE SALAZAR LIRA mediante edictos con la resolución 13 y la presente resolución, debiendo cursarse los oficios respectivos. Arequipa, catorce de agosto del dos mil quince.- JOHANNA SULEY TELLEZ FERNANDEZ MAGISTRADA SUSTANCIADORA ODECMA – AREQUIPA. (25-26-27 agosto)



EL PRIMER JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante:Exp. 2015-3394-0 (AGRAVIADO) Rosario del Pilar Carrasco Mendoza como representante legal de la menor Harumuy Milu Vega Carrasco, delito OMISION A LA ASISTENCIA FAMILIAR, agraviado Harumuy Milu Vega Carrasco, NOTIFICACION: RES. 01 por el cual se le corre traslado por el plazo de diez días con el Requerimiento de Acusación, el cual podrá recabar en las oficinas del Módulo Penal de la Corte Superior de Justicia de Arequipa; Secretario: Valero. (26-27-28 agosto) EL TERCER JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 20145296-26 (Imputado) Quintín Puma Quispe , delito TRATA DE PERSONAS, agraviado PERSONA DE INICIALES J M C P DILIGENCIA 08-09-2015, 08:00 am, Sala 3; Secretaria Quispe. (26-27-28 agosto) EL JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE CERRO COLORADO, cita y os siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2014-4006-37 (Imputado): VIRGINIA HUAMANI COLQUE; habiéndose vencido el plazo para que el acusado designe abogado de su libre elección, se hace efectivo el apercibimiento designándosele como abogado Defensor Público al Dr. José Adrián Quispe Valverde, a quien se le deberá notificar con el requerimiento acusatorio y corrérsele traslado por el plazo de 10 días de acuerdo al art. 350° del Código Procesal Penal; sin perjuicio a ello SE SEÑALA fecha para la realización de la Audiencia Preliminar de Control de Acusación para el día 18 de SETIEMBRE del año 2015, a las 09:45 horas de la mañana en la Sala de Audiencias del Juzgado de Investigación Preparatoria de Cerro Colorado, ubicado en Calle Túpac Amaru N° 464- Cerro Colorado., delito LESIONES LEVES, agraviado JUSTINA QUISPE PUMA, DILIGENCIA 18-09-2015, 10:15 AM, Sala de Audiencia del Juzgado; Secretario: TORRES. (26-27-28 agosto) EL JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE CERRO COLORADO, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2014-4648-0 (Imputado): YIMI ABRAHAM PEÑA MAMANI, se le cita a la Audiencia Preliminar de Control de Acusación para el día 18 de SETIEMBRE del año 2015, a las 11:25 horas de la mañana en la Sala de Audiencias del Juzgado de Investigación Preparatoria de Cerro Colorado, ubicado en Calle Túpac Amaru N° 464- Cerro Colorado, delito lesiones leves, agraviado GONZALES REVILLA VICTOR ALFONSO, DILIGENCIA 18-09-2015, ‘ 1:25 AM, Sala de Audiencia del Juzgado; Secretario: TORRES. (26-27-28 agosto) EL SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE PAUCARPATA, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 5651 -2014-0 (Imputado) FORTUNATO CCALLI MAMANI, delito OMISION A LA ASISTENCIA FAMILIAR, agraviado LUCY CCASA CALDERON, DILIGENCIA 10-09-2015, 09.30 HRS., Sala de Audiencia del Juzgado; Secretario: Diaz. (26-27-28 agosto) EL PRIMER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE PAUCARPATA, cita y emplaza a los siguientes Procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2013|2640-90 (Imputado) INFO RICHARD MAMANI CAJIA, delito HURTO AGRAVADO, agraviado JESUS DAVALOS GAMARRA, DILIGENCIA 22-092015, 9:30 HORAS DE] LA MAN, Sala 3, SER DECLARADO CONTUMAZ; Secretario: Arce. (26-2728 agosto) EL PRIMER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE PAUCARPATA, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2014173-96 (Imputado) AMILCAR SALCEDO HUILLCA., delito LESIONES, agraviado SANDRA GABY PUMACHARA LIMA, DILIGENCIA 03-09-2015, 10:20 HORAS, Sala 3, BAJO APERCIBIMIENTO DE SER DECLARADO CONTUMAZ, DISPONERSE EL ARCHIVO PROVISIONAL, ORDNARSE SE GIREN ORDENES DE CAPTURA A NIVEL LOCAL Y NACIONAL; Secretario: Arce. (26-27-28 agosto) JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DEL
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MODULO DE CARAVELI, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2014-248-0 (Imputado) Mendoza Vargas Wilson Nene, delito Omisión de la asistencia Familiar, agraviado Menor de iniciales B.E.M.C. representado pos su madre Soledad Zonia Canales de la Cruz, DILIGENCIA 01-09-2015, 11:00 a.m, Sala de Audiencia del Juzgado, llevarse la audiencia con el defensor público de Caraveli y con los demás sujetos procesales.; Secretario: USUCACHI. (26-27-28 agosto) JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DEL MODULO DE CARAVELI, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2014-218-0 Imputado: GRACE SILVANA LAZARO VIDAL DE ITUSACA, Agraviada: PAULINA ILACCAÑA HUANCA, delito Lesiones Leves, agraviado Paulina llaccaña Huanca, DILIGENCIA 31-08-2015, 9:00 a.m., bajo apercibimiento en caso de inconcurrencia del Abog. del imputado llevarse acabo la audiencia con el defensor publico y con los domas asistentes a la audiencia; Secretario: USUCACHI. (26-27-28 agosto) JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL PERMANENTE, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2013-02464-84 (Imputado) EDDY EDULTRIDES ESPINOZA CORDOVA, delito VIOLACION DE LA LIBERTAD SEXUAL AGRAVADA, agraviado MENOR DE INICIALES E.L.E.R., DILIGENCIA 29-09-2015, 08:15, Sala 10, BAJO APERCIBIMIENTO DE SER DECLARADO CONTUMAZ, DISPONERSE EL ARCHIVO PROVISIONAL DEL PROCESO Y DICTARSE ORDEN DE CAPTURA A NIVEL NACIONAL EN CASO DE INASISTENCIA; Secretario: Esteba. (26-27-28 agosto)



EXPEDIENTE: N” 00936-2015- TURNO A COMISARIAS. QUINTO JUZGADO DE PAZ LETRADO DEL CERCADO DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AREQUIPA - COMISARIAS TURNO A EL SEÑOR JUEZ QUE SUSCRIBE DOCTOR NOLAN ELIAS TALAVERA ZAPANA dispone que se notifique mediante edictos a Nelson Inquilla Calsin con la parte resolutiva de la resolución 03 de fecha 07 de agosto de 2015, que se resuelve: SE DISPONE; 1) REPROGRAMAR fecha para la realización de la AUDIENCIA ÚNICA en la que se realizará el juicio oral para el DÍA 15 SETIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE A LAS DOCE HORAS CON QUINCE MINUTOS; en el local del Quinto Juzgado de Paz Letrado-Turno A, ubicado en la calle Palaco Viejo 112 del Cercado de Arequipa-Comisaría de Palacio Viejo. Audiencia a la que deberán concurrir el imputado NESTOR INQUILLA CALSIN, con su abogado defensor, bajo apercibimiento de disponerse su conducción por la fuerza pública; y la parte agraviada constituida en querellante particular el Policía Nacional del Perú JOSE ALBERTO GOMEZ OVIEDO y el , Procurador del Ministerio de Interior a cargo de los asuntos judiciales. Deberán concurrir con abogado defensor, bajo apercibimiento de dictar su desistimiento tácito en caso de inconcurrencia Además, las partes procesales, deberán tener en cuenta que la audiencia se llevará a cabo en una sola sesión (de ser posible), por ello, los abogados deberán concurrir preparados para presentar sus alegatos oralmente y para la postulación probatoria que estimen conveniente en dicha única oportunidad, pudiendo asistir acompañados de los medios probatorios que pretendan hacer valer. ; 2) Notificar a la parte imputada Néstor Inquilla Calsin vía edictos mediante el diario oficial La República. SECRETARIO JUDICIAL JOEL JANAIV1PA SANG, AREQUIPA 26, 27 Y 28 de agosto del 2015.



EXPEDIENTE : 010575-2014-0-0401-JP-PE-01, ESPECIALISTA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN. 5o JUZGADO DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías El 5oJuzgado de Paz Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo N°112, Cercado de Arequipa, interior de la Comisaría de Palacio Viejo ha dispuesto se notifique al imputado Luis Orlando Qu roz Huamani, con la siguiente resolución N° 05. Parte resolutiva. SE RESUELVE: 1) declarar el desistimiento tácito de la parte agraviada MARITZA MIRTHA URBINA GARCIA, en;el presente proceso por Faltas Contra la Persona en la modalidad de lesiones dolosas seguido en contra de LUIS ORLANDO QUIROZ HUAMANI; en consecuencia, se da por concluido y se dispone el archivo del proceso de Faltas contra la Persona, en la modalidad de lesiones dolosas, en el extremo que es seguido en contra de LUIS ORLANDO QUIROZ HUAMANI y en agravio de MARITZA MIRTHA URBINA GARCIA. 2) Hacer efectivo el apercibimiento contenido en la resolución dos y en



consecuencia ORDENO La CONDUCCIÓN POR LA FUERZA PUBLICA de la imputada LUIS ORLANDO QUIROZ HUAMANI, identificado con Documento Nacional de Identidad N°43546206, con domicilio en Jirón Iray S/N del distrito de phuquibamba en la provincia de Condesuyos, Arequipa, ó en Alto San Martín , Zona C, B-3 Alto San Martín del distrito de Mariano Melgar, a fin que sea puesta a disposición de este Juagado el DÍA 23 DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE A LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS para llevarse a cabo la audiencia de juicio oral, Debiéndose oficiar al Ministerio de Justicia para que designe un abogado defensor de oficio para la parte imputada de LUIS ORLANDO QUIROZ HUAMANI; asimismo, la agraviada MARITZA MARUJA URBINA GARCIA, y PERCY FORTUNATO QUISPE QUISPE, en su calidad de querellante particular deberá concurrir con su Abogado Defensor, bajo apercibimiento, en caso de inasistencia, de declarar su desistimiento tácito, conforme autoriza el Artículo 110 del Nuevo Código Procesal Penal. DISPONGO: 1) que la Policía Judicial - Departamento de Requisitorias, de cumplimiento a la presente resolución, debiendo dar cuenta e informar a este Despacho sobre lo ordenado, balo responsabilidad; para lo cual se cursarán los oficios correspondientes. 2) Se notifique al imputado LUIS ORLANDO QUIROZ HUAMANI con la parte resolutiva de la presente resolución a través de edictos en el Diario Oficial La República. Se hace saber a las partes, que el señalamiento de audiencia se hace conforme a la carga procesal que soporta este Juzgado y a las diligencias programadas en el libro de audiencias, las que se han incrementado al haberse dispuesto el traslado del Juzgado Turno “B” a Cerro Colorado; lo que imposibilita señalar audiencia endecha más próxima. Regístrese y comuniquese. (26-27-28 agosto) EXPEDIENTE : N°00937-2015-0-0401-JP-PE-01 ESPECIALISTA: JANETH MURILLO CALCIN. JUZGADO DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías, El 5º Juzgado de Paz Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo N° 112, Cercado de Arequipa, interior de la Comisaría de Palacio Viejo ha dispuesto se notifique a la parte imputada SOFIA JIORELA CHECA TACO . Con la siguiente resolución N° 032015. Parte resolutiva. SE RESUELVE: 1) TENER POR DESISTIDO TÁCITAMENTE a la parte agraviada JENY DORA DIAZ JARA; del presente proceso por Faltas Contra la persona en la modalidad de lesiones dolosas seguido en contra de KATHERINE SOFIA JIORELA CHECA TACO ; en consecuencia SE DISPONE: Tener por FENECIDO el presente proceso y el archivo de las actuaciones. 2) Se pone en conocimiento de las partes procesales que a partir 13/07/2015 se procederá a efectuar las notificaciones electrónicas en sus respectivas casillas electrónicas, en cumplimiento de las leyes vigentes N° 30229, 30292 y 30293, y las diversas modificaciones hechas a la ley orgánica del poder judicial, el código procesal civil, el código procesal constitucional y la ley procesal del trabajo con tal propósito las partes y sus señores abogados (as) deberán cumplir obligatoriamente con señalar sus domicilios procesales electrónicos con la finalidad de que los procesos judiciales de todas las especialidades se tramiten con arreglo a ley y con la celeridad del caso. SOLICITE SU CASILLA ELECTRÓNICA GRATUITAMENTE en nuestra página web: www.pj.gob.pe o http-//casillas.pj.gob.pe/sinoe/. Asimismo la presente resolución deberá ser notificada mediante edictos. Regístrese y notifíquese. (26-27-28 agosto)



EXPEDIENTE: 00743-2015-0-0401-JP-PE-01 ESPECIALISTA : JOEL JANAMPA SANG 5° JUZGADO DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías El 5o Juzgado de Paz Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo N° 112, Cercado de Arequipa, interior de la Comisaría de Palacio Viejo ha dispuesto se notifique a la parte imputada ARCADIO ACERO MAMANI. Con la siguiente resolución N° 03-2015. Parte resolutiva SE RESUELVE: 1) TENER POR DESISTIDO TÁCITAMENTE a la parte agraviada HONORATA SURCO RIMACHI; del presente proceso por Faltas Contra el patrimonio en la modalidad de hurto simple seguido en contra de ARCADIO ACERO MAMANI; en consecuencia SE DISPONE: Tener por FENECIDO el presente proceso y el archivo de las actuaciones. 2) Se pone en conocimiento de las partes procesales que a partir 13/07/2015 se procederá a efectuar las notificaciones electrónicas en sus respectivas casillas electrónicas, en cumplimiento de las leyes vigentes N° 30229, 30292 y 30293, y las diversas modificaciones hechas a la ley orgánica del poder judicial, el código procesal civil, el código procesal constitucional y la ley procesal del trabajo con tal propósito las partes y sus señores abogados (as) deberán cumplir obligatoriamente con señalar sus domicilios procesales electrónicos con la finalidad de que los procesos judiciales de todas las especialidades se tramiten con arreglo a ley y con la. (26-27-28 agosto)



Miércoles, 26 de agosto del 2015
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CRONICAS JUDICIALES Miércoles, 26 de agosto del 2015 CRÓNICA JUDICIAL PRIMERA SALA CIVIL AÑO JUDICIAL 2015



MES DE ABRIL MIERCOLES 01 DE ABRIL DEL 2015 SV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 099 FDM Reg. Nro. 711-2009 Lucía Acha de Huarza con Zacarías Ventura Chambilla y otro sobre nulidad de acto jurídico. DECLARARON NULA E INSUBSISTENTE LA SENTENCIA, en consecuencia DISPUSIERON que el Juzgador emita nueva sentencia teniendo en cuenta los argumentos de éste colegiado; y, los devolvieron. 1 JM Paucarpata – Zuñiga Portocarrero – Loayza Revilla. SV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 100 FDM Reg. Nro. 2843-2012 Jorge Laso Romero y otro con Sunarp y otro sobre nulidad de asiento registral. CONFIRMARON LA SENTENCIA que declara infundada la demanda y las pretensiones accesorias, con costas y costos del proceso; y, los devolvieron. 5 JEC – Vásquez Rodríguez – Llerena Santos. SV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 101 CR Reg. Nro. 1903-2012 Luz Marina Sulla Suyo con Práxedes Quispe Mamani y otra sobre reconocimiento de unión de hecho. APROBARON LA SENTENCIA CONSULTADA que declara fundada la demanda, con lo demás que contiene; y, los devolvieron. 4 JEF – Delgado Cárdenas – Chávez Cervantes. AD JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 048 CR Reg. Nro. 020-2015 María Rodríguez Morán con Marlene Gamero de Zegarra y otro sobre exequátur. RECHAZARON la demanda, DISPUSIERON el archivo del expediente. 1 SC – Martínez Vilca. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 179 FDM Reg. Nro. 7460-2014 Pedro Araníbar Melgar con Karim Lino Loayza y otro sobre interdicto de recobrar. DECLARARON NULA la resolución que declara improcedente la demanda, DISPUSIERON que el Juez vuelva a calificar la demanda; y, los devolvieron. 6 JEC – Valdivia Franco – Ramos Coaguila. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 180 VDC Reg. Nro. 3965-2014 Ferush con Inversiones Carito sobre nulidad de cosa juzgada fraudulenta. CONFIRMARON la resolución que declara improcedente la demanda; y, los devolvieron. 9 JEC – Meza Miranda – Montañez Ludeña. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 181 VDC Reg. Nro. 1452-2006-75 Cira Barriga Vizcarra con Oficina de Normalización Previsional sobre proceso de amparo. REVOCARON la resolución que hace efectivo el apercibimiento, reformándola DEJARON sin efecto la multa. 5 JEC – Valencia de Romaña – Campos Cornejo. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 182 VDC Reg. Nro. 1452-2006-75 Cira Barriga Vizcarra con Oficina de Normalización Previsional sobre proceso de amparo. REVOCARON



la resolución que declara improcedente el pedido de tener por cumplido el mandato, reformándola DECLARARON fundada el pedido, DIERON por cumplido el pago de devengados e intereses legales, CONFIRMARON en lo demás que contiene. 5 JEC – Valencia de Romaña – Campos Cornejo. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 183 CR Reg. Nro. 10020-2008-48 Porfirio Huamaní Benavides y otro con Mario Quispe Talavera y otro sobre división y partición. DECLARARON NULA la resolución que declara infundada las observaciones del informe pericial, con lo demás que contiene. ORDENARON que el Juez emita nueva resolución. 5 JEC – Maraza Borda – Llerena Santos. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 184 CR Reg. Nro. 8109-2014 Alfredo Calisaya Vargas con Pompeyo Barriga Condori y otro sobre mejor derecho de posesión. DECLARARON NULA la resolución que declara improcedente la demanda, DISPUSIERON que el Juez califique nuevamente la demanda en base a lo dispuesto en el quinto considerando de la presente; y, los devolvieron. 3 JEC – Chávez Mamani – Choque Llave. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 185 CR Reg. Nro. 3962-201339 Cooperativa de Vivienda de Interés Residencial Eléctrica con B & C Construcciones y Edificaciones e Inmobiliarios y otro sobre tercería. CONFIRMARON la resolución que declara la nulidad de la resolución. 2 JEC – Pineda Gamarra – Meléndez Lipa. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 186 CR Reg. Nro. 6995-2006-93 Carlos Rodríguez Rendón con Oficina de Normalización Previsional sobre acción contencioso administrativa. CONFIRMARON la resolución que impone multa de 1 URP al demandado. 5 JEC – Valencia de Romaña – Campos Cornejo. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 187 CR Reg. Nro. 6995-2006-93 Carlos Rodríguez Rendón con Oficina de Normalización Previsional sobre acción contencioso administrativa. CONFIRMARON la resolución que impone multa de 2 URP al demandado, con lo demás que contiene. 5 JEC – Maraza Borda – Campos Cornejo. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 188 CR Reg. Nro. 6995-2006-93 Carlos Rodríguez Rendón con Oficina de Normalización Previsional sobre acción contencioso administrativa. CONFIRMARON la resolución que declara infundada la observación, por tanto aprueba el informe pericial, con lo demás que contiene. 5 JEC – Maraza Borda – Campos Cornejo. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 189 CR Reg. Nro. 3684-2004-98 Gregorio Huisacayna Huisacayna con Oficina de Normalización Previsional sobre proceso de amparo. REVOCARON la resolución que resuelve imponer multa de 2 URP al demandado, reformándola improcedente, DIERON por cumplido el pago a favor de las beneficiarias. 8 JEC – del Carpio Medina – Acabana Mamani. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 190 CR Reg. Nro. 3684-2004-98 Gregorio Huisacayna Huisacayna con Oficina de Normalización Previsional sobre proceso de amparo. REVOCARON la resolución que resuelve imponer multa de 3 URP al demandado, reformándola improcedente el pedido de hacer efectivo el apercibimiento de multa. 8 JEC – del Carpio Medina – Acaba-



na Mamani. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 191 CR Reg. Nro. 3684-2004-98 Gregorio Huisacayna Huisacayna con Oficina de Normalización Previsional sobre proceso de amparo. REVOCARON la resolución que declara improcedente la nulidad, reformándola fundada el pedido de nulidad por haber cancelado el pago a favor de las sucesoras procesales. 8 JEC – del Carpio Medina – Acabana Mamani. LUNES 06 DE ABRIL DEL 2015 AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 150 CR Reg. Nro. 3081-2013 Jenny Canales Gama con Luis Ccapa Condori y otro sobre violencia familiar. DISPUSIERON se eleven los autos a la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia de la República en la forma y plazo de ley para su respectiva calificación. 1 SC – Martínez Vilca. AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 151 FDM Reg. Nro. 4316-201085 Ana Cáceres Valencia con Luis Cáceres López y otro sobre nulidad de testamento. CONCEDIERON el plazo de TRES días a efecto de que cumpla con subsanar la omisión advertida, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento declarar la inadmisibilidad del recurso de apelación así como la nulidad del concesorio. 1 SC – Martínez Vilca. AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 152 CR Reg. Nro. 059-2015 Grupo Elite del Norte con Gobierno Regional de Arequipa sobre revisión judicial. ADMITIERON a trámite la demanda, TRASLADO por diez días a los demandados, DISPUSIERON que los demandados remitan copias certificadas del expediente en ejecución coactiva, por ofrecidos los medios probatorios. 1 SC – Martínez Vilca. AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado 153 FDM Reg. Nro. 1906-2013 Seal con Jesús Hinojosa Ramos sobre indemnización. DECLARARON: FUNDADA la abstención presentada por la señora Jueza Superior Titular Rita Valencia Dongo Cárdenas; y, DISPUSIERON: Que, se conforme Sala con el señor Juez Superior llamado por ley. 1 SC – Martínez Vilca. AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 154 VDC Reg. Nro. 277-2009 Leoncio Choque Castro con Edgar Condori Vilca y otro sobre indemnización. RESOLVIERON tener por no presentado el escrito de fojas 1204. 1 SC – Martínez Vilca. SV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 102 FDM Reg. Nro. 4990-2000 Leonor Palacios Villalobos con Asociación Iglesia Pentecostés y otro sobre reivindicación. CONFIRMARON LA SENTENCIA que declara fundada la demanda e infundada la reconvención, con costas y costos; y, los devolvieron. 10 JEC – Salas Flores – Gutiérrez Chalco. SV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 103 VDC Reg. Nro. 1071-2014 Ministerio Público con Félix Ticona Flores y otro sobre violencia familiar. APROBARON LA SENTENCIA CONSULTADA que declara infundada la demanda; y, los devolvieron. 3 JEF – Montesinos y Montesinos – Salinas Rivas. SV JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Yucra Quispe



104 FDM Reg. Nro. 5276-2003 Banco de Crédito del Perú con Daniel Soto Petra y otro sobre obligación de dar suma de dinero. CONFIRMARON LA SENTENCIA que declara fundada la demanda, más los intereses pactados desde la interposición de la demanda, con costas y costos; y, los devolvieron. 9 JEC – Meza Miranda – Montañez Ludeña. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 192 VDC Reg. Nro. 103-2000-7 Carmen Tello Pajuelo con Francisco Minaya Alvarez y otro sobre divorcio. CONFIRMARON la resolución que declara fundada la observación, con lo demás que contiene; y, los devolvieron. 2 JEF – Contreras Peralta – Huanaco Valeriano. MARTES 07 DE ABRIL DEL 2015 AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Yucra Quispe 155 CR Reg. Nro. 8263-2014 Mario Mendiguri Vera con Jueces Superiores de la Primera Sala Civil sobre proceso de amparo. ACEPTARON la abstención presentada por el señor Juez Superior Titular Benito Paredes Bedregal; DISPUSIERON: Que la Sala se conforme con el señor Juez Superior llamado por ley. 1 SC – Martínez Vilca. AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Yucra Quispe 156 FDM Reg. Nro. 030-2015 Seal con Centro de Arbitraje y otro sobre anulación de laudo arbitral. ADMITIERON a trámite la demanda, TRASLADO por veinte días al demandado, por ofrecidos los medios probatorios. 1 SC – Martínez Vilca. AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 157 VDC Reg. Nro. 494-2013 Ascencia Palaco Mamani con Alejandrina Coila de Puma y otro sobre violencia familiar. DISPUSIERON se eleven los autos a la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República en la forma y plazo de ley para su respectiva calificación. AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 158 VDC Reg. Nro. 3337-2012 Luis Larico Maraza con Oficina de Normalización Previsional y otro sobre proceso de amparo. RESOLVIERON tener por no presentado el escrito. SEÑALARON fecha para vista de la causa para el 23 de abril del año en curso a las nueve horas. SV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 105 CR Reg. Nro. 2205-2012 Ministerio Público con Milvar Alonso Luque Calcino y otro sobre violencia familiar. CONFIRMARON LA SENTENCIA que declara infundada la demanda en agravio de la demandante y fundada la demanda en agravio del menor; la REVOCARON en el extremo que declaró fundada la demanda en contra de la demandante, reformándola, DECLARARON infundada la demanda en este extremo, con lo demás que contiene; y, los devolvieron. JEF transitorio – Torreblanca Gonzales – Arenas Puma. SV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 106 VDC Reg. Nro. 4901-2011 Corporación Fray Escoba con Osiptel sobre acción contencioso administrativa. CONFIRMARON LA SENTENCIA que declara infundada la demanda; y, los devolvieron. 7 JEC – Polanco Gutiérrez – Cárdenas Enchuña. SV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 107 FDM Reg. Nro. 1824-2012 Cooperativa de Vivienda El Paisaje con Municipalidad Provincial de Arequipa sobre otorgamiento de escritura pública. CONFIRMARON LA SENTENCIA que resolvió declarar IMPROCEDENTE la demanda; y,



los devolvieron. 8 JEC – del Carpio Medina – Acabana Mamani. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 193 VDC Reg. Nro. 3746-2012 Juana Zevallos viuda de Mantilla y otro con Julio Mantilla Torres y otro sobre retracto. CONFIRMARON la resolución que declara fundada la excepción de caducidad del codemandado, con lo demás que contiene; y, los devolvieron. 8 JEC – del Carpio Medina – Ramírez Neira. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 194 CR Reg. Nro. 4816-2009-23 María Ríos Arce y otro con Fernando Rodríguez Rodríguez y otro sobre ejecución de garantías. CONFIRMARON la resolución que corrige la resolución de las observaciones de la tasación y aprueba la misma, con lo demás que contiene y suspende el remate, con lo demás que contiene; y, los devolvieron. 5 JEC – Vásquez Rodríguez – Llerena Santos. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 195 FDM Reg. Nro. 3278-2010-65 Anastacia Huaraya viuda de Apaza con Oficina de Normalización Previsional sobre proceso de amparo. DECLARARON NULA E INSUBSISTENTE la resolución que resuelve aprobar el informe pericial por el monto máximo de pensión de jubilación de la demandante al mes de diciembre de mil novecientos noventa y dos; ORDENARON al A quo emitir nuevo pronunciamiento; y, los devolvieron. 6 JEC – Valdivia Franco – Valdivia Franco – Ramos Coaguila. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 196 FDM Reg. Nro. 3540-2014 Ministerio Público con Mario César Merlín Díaz sobre violencia familiar. DECLARARON NULA E INSUBSISTENTE la resolución que declara la conclusión del proceso, ORDENARON emitir nueva resolución. 4 JEF – Delgado Cárdenas – Luque Ramos. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 197 FDM Reg. Nro. 2508-2014 Willy Fernández Sánchez con Víctor Quirita Coronel y otro sobre impugnación de paternidad. CONFIRMARON la resolución que rechaza la demanda, con lo demás que contiene; y, los devolvieron. JEF Transitorio Corrales Cuba – Gonzales Enriquez. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 198 FDM Reg. Nro. 493-2008-18 Javier García Dianderas con Municipalidad Distrital de Paucarpata sobre acción contencioso administrativa. CONFIRMARON la resolución que declara infundada las observaciones de la pericia. 2 JM Paucarpata – Rodríguez Pantigoso – Díaz Aguilar. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 199 FDM Reg. Nro. 493-2008-18 Javier García Dianderas con Municipalidad Distrital de Paucarpata sobre acción contencioso administrativa. CONFIRMARON la resolución que requiere a la demandada para que cumpla con pagar la suma ordenada en autos. 2 JM Paucarpata – Rodríguez Pantigoso – Díaz Aguilar. SV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 108 FDM Reg. Nro. 1163-2009 Maribel Altamirano Medina con Ernesto Carrasco Zapana y otro sobre divorcio. APROBARON LA SENTENCIA CONSULTADA que declara fundada la demanda, con lo demás que contiene; y, los devolvieron. JEF transitorio – Maraza Borda – Gonzales Enriquez. MIERCOLES 08 DE ABRIL DEL 2015
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AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 159 CR Reg. Nro. 191-2014 Municipalidad Provincial de Islay con Gobierno Regional de Arequipa sobre acción contencioso administrativa. DECLARARON: INADMISIBLE la demanda, en consecuencia, DISPUSIERON la subsanación de las omisiones en el plazo de CINCO DÍAS, bajo apercibimiento de rechazarse la demanda y disponerse el archivo del expediente. 1 SC – Martínez Vilca. AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 160 VDC Reg. Nro. 065-2015 Walter Iquise Salluca con Municipalidad Distrital de Paucarpata sobre revisión judicial. DECLARARON: INADMISIBLE la demanda, en consecuencia, DISPUSIERON la subsanación de las omisiones en el plazo de TRES DÍAS, bajo apercibimiento de rechazarse la demanda y disponerse el archivo del expediente. 1 SC – Martínez Vilca. AT JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Yucra Quispe 161 FDM Reg. Nro. 7748-2004-1 Banco Wiese Sudameris con Negocios Fergaz y otro sobre ejecución de garantías. RESOLVIERON tener por bien notificada a la demandada. AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 162 CR Reg. Nro. 7861-2009 Angelino Quispe Ninaja con Casilda Nina Carita y otro sobre partición de herencia. RESOLVIERON tener por no presentado el escrito. AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 163 FDM Reg. Nro. 7900-2014 Raúl Atencio Coaguila con Presidente de la Corte Superior de Arequipa sobre proceso de amparo. ACLARARON la resolución donde señala fecha para vista de la causa, quedando subsistente en lo demás que contiene. AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 164 VDC Reg. Nro. 4418-2009 Asociación Centro Comercial Importadora El Hueco con Municipalidad Provincial de Arequipa sobre acción contencioso administrativa. DISPUSIERON se eleven los autos a la Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República en la forma y plazo de ley para su respectiva calificación. 1 SC – Martínez Vilca. AT JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Yucra Quispe 165 VDC Reg. Nro. 661-2013 Ministerio Público con Berlinda Valencia Lipa y otro sobre violencia familiar. DISPUSIERON se eleven los autos a la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia de la República en la forma y plazo de ley para su respectiva calificación. AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 166 VDC Reg. Nro. 397-2010 César Vásquez Díaz y otro con Pedro Vásquez Díaz y otro sobre desalojo. RESOLVIERON tener por no presentado el escrito. 1 SC – Martínez Vilca. AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 167 VDC Reg. Nro. 397-2010 César Vásquez Díaz y otro con Pedro Vásquez Díaz y otro sobre desalojo. DECLARARON IMPROCEDENTE el recurso de apelación. 1 SC – Martínez Vilca. AV JSP En discordia Con los SS. Paredes Bedregal, Carreón Romero, Yucra Quispe 200 CR Reg. Nro. 5744-2013-56 Pedro Díaz Enrique y otro con Edgardo Tapia Concha y otro sobre nulidad de acto jurídico. CONFIRMARON la resolución que declara infundada la excepción de falta de legitimidad de los demandantes. 7 JEC – Polanco Gutiérrez – Cárdenas Enchuña. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 201 VDC Reg. Nro. 4179-2008-95 Adrián Veliz Vilca con Oficina de Normalización Previsional sobre proceso de amparo. CONFIRMARON la resolución que requiere al demandado, con lo demás que contiene. 1 JEC – Vásquez Rodríguez – Pacheco Tejada. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 202 VDC Reg. Nro. 7046-2013-82 Banco Interbank Perú con Carlos Gonzales Picón y otro sobre obligación de dar suma de dinero. CONFIRMARON la resolución que declara improcedente la interrupción del proceso. 5 JEC – Maraza Borda – Campos Cornejo. SV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo
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Cárdenas 109 VDC Reg. Nro. 961-2013 Jaime Félix Cárdenas Velarde con Manuela Escobedo de Cárdenas y otro sobre nulidad de acto jurídico. CONFIRMARON LA SENTENCIA que declara infundada la demanda; y, los devolvieron. 2 JM Paucarpata – Rodríguez Pantigoso – Apaza Calcina. SV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 110 VDC Reg. Nro. 3535-2011 Vidal Román Agramonte con Autodema sobre proceso de amparo. NULA E INSUBSISTENTE LA SENTENCIA que declara improcedente la demanda, DISPUSIERON que el Juez emita nuevo pronunciamiento de fondo; y, los devolvieron. 5 JEC – Vásquez Rodríguez – Campos Cornejo. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 203 VDC Reg. Nro. 6226-2004-3 Benigno Condo Quintanilla con Municipalidad Provincial de Arequipa sobre acción contencioso administrativa. DECLARARON NULA la resolución que hace efectivo el apercibimiento, dispone remitir copias certificadas al Ministerio Público, DISPUSIERON que se emita nueva resolución. 8 JEC – del Carpio Medina – Acabana Mamani. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 204 VDC Reg. Nro. 6226-2004-3 Benigno Condo Quintanilla con Municipalidad Provincial de Arequipa sobre acción contencioso administrativa. DECLARARON NULA la resolución que hace efectivo el apercibimiento, dispone remitir copias certificadas al Ministerio Público, DISPUSIERON que se emita nueva resolución. 8 JEC – del Carpio Medina – Acabana Mamani. AV JSP Por mayoría Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado 205 FDM Reg. Nro. 6897-2005 Efraín Ortiz Zuñiga con Oficina de Normalización Previsional sobre proceso de amparo. REVOCARON la resolución que declara infundada las observaciones del informe pericial, reformándola, DECLARARON fundada, en consecuencia APROBARON el dictamen pericial de fojas 907, con lo demás que contiene; y, los devolvieron. 10 JEC – Salas Flores – Ampuero Villegas. JUEVES 09 DE ABRIL DEL 2015 AD JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 049 FDM Reg. Nro. 3908-2014 Javier Alvarez Nuñez con Superintendencia de Banca y Seguros sobre proceso de cumplimiento. DISPUSIERON: La devolución del expediente al Juzgado de origen para que se cumpla con subsanar las omisiones anotadas, y una vez hecho, sea elevado a la brevedad posible en la forma de Ley; bajo apercibimiento de remitirse las copias certificadas de los actuados pertinentes a la Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura para que inicie el proceso investigatorio correspondiente. Por esta única vez, RECOMENDARON a la Especialista Legal Patricia Maribel Zapata Coaguila tener mayor cuidado en el ejercicio de sus funciones. 2 JEC – Maraza Borda – Zapata Coaguila. AD JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 050 VDC Reg. Nro. 1168-2011 Estación de Servicios Santa Rosa con Transportes Iberoamericano sobre obligación de dar suma de dinero. DISPUSIERON: La devolución del expediente al Juzgado de origen para que se cumpla con subsanar las omisiones anotadas, y una vez hecho, sea elevado a la brevedad posible en la forma de Ley; bajo apercibimiento de remitirse las copias certificadas de los actuados pertinentes a la Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura para que inicie el proceso investigatorio correspondiente. Por esta única vez, RECOMENDARON a los Silvana Pacheco Tejada y Milton Gonzales Aroquipa tener mayor cuidado en el ejercicio de sus funciones. JMM Melgar – Madariaga Condori – Gonzales Aroquipa. AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 168 CR Reg. Nro. 513-2011 Víctor Rossel Ochoa con Edwin Tejada Vizcardo y otro sobre nombramiento de curador. DISPUSIERON la devolución del expediente a la brevedad para que se notifique la sentencia a Pastor Tejada Cuadros en su domicilio real, y una vez hecho sea elevado en la forma de ley. 1 SC – Martínez Vilca. VIERNES 10 DE ABRIL DEL 2015 AT JSP Con los SS. Valencia Dongo Cárdenas, Yucra Quispe 169 VDC Reg. Nro. 1885-2013 Pablo Mita Condori con Gerente del Banco de Crédito del Perú sobre nulidad de acto jurídico. DECLARA-



RON: FUNDADA la abstención presentada por el señor Juez Superior Titular Francisco Carreón Romero; y, DISPUSIERON: Que, se conforme Sala con el señor Juez Superior llamado por ley. 1 SC – Martínez Vilca. AT JSP Con los SS. Valencia Dongo Cárdenas, Yucra Quispe 170 VDC Reg. Nro. 1885-2013 Pablo Mita Condori con Gerente del Banco de Crédito del Perú sobre nulidad de acto jurídico. ACEPTARON la abstención presentada por el señor Juez Superior Javier Fernández Dávila Mercado; DISPUSIERON: Que la Sala se conforme con el señor Juez Superior llamado por ley. 1 SC – Martínez Vilca. AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 171 FDM Reg. Nro. 080-2013 José Pechortinta Hilasaca con Ana María Pechortinta sobre exclusión de herencia. DECLARARON INADMISIBLE el ofrecimiento de prueba extemporánea. Conforme al estado de la causa, SEÑALARON fecha para vista de la causa para el día 28 de abril del 2015 a las 9:00 horas. AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 172 CR Reg. Nro. 3374-2014 Financiera Confianza con Susana Martínez Melgar y otro sobre ejecución de garantías. DISPUSIERON se eleven los autos a la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia de la República en la forma y plazo de ley para su respectiva calificación. AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 173 FDM Reg. Nro. 1527-2006-60 Segundo Pérez Portocarrero con Sori Carpio Valencia sobre mejor derecho de propiedad. CONCEDIERON el plazo de TRES días a efecto de que cumpla con subsanar la omisión advertida, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento declarar la inadmisibilidad del recurso de apelación así como la nulidad del concesorio. AT JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 174 FDM Reg. Nro. 7821-2014 Alejandro Valdivia Montes de Oca con Banco de Crédito del Perú sobre nulidad de acto jurídico. DECLARARON: FUNDADA la abstención presentada por el señor Juez Superior Titular Francisco Carreón Romero; y, DISPUSIERON: Que, se conforme Sala con el señor Juez Superior llamado por ley. 1 SC – Martínez Vilca. AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 175 CR Reg. Nro. 5709-2004-84 Pedro Apaza Condori con Isidoro Roque Quispe y otros sobre nulidad de acto jurídico. RESOLVIERON tener por no presentado el escrito del litisconsorte. 1 SC – Martínez Vilca. SV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 111 CR Reg. Nro. 3243-2014 Lucio Pariona Muje con Pacífico Vida Compañia de Seguros y Reaseguros SA sobre proceso de amparo. CONFIRMARON LA SENTENCIA que declara improcedente la demanda, con lo demás que contiene; y, los devolvieron. 1 JEC – Vásquez Rodríguez – Márquez Ticona. SV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 112 CR Reg. Nro. 594-2010 Lilian Fernández Bravo con María Rivera Arenas y otro sobre nulidad de matrimonio. CONFIRMARON LA SENTENCIA que declara fundada la demanda, con lo demás que contiene; y, los devolvieron. 2 JEF – Galvez Zapata – Huanaco Valeriano. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 206 CR Reg. Nro. 3243-2014 Lucio Pariona Muje con Pacífico Vida Compañia de Seguros y Reaseguros SA sobre proceso de amparo. CONFIRMARON la resolución que declara infundada la excepción de falta de agotamiento, con lo demás que contiene; y, los devolvieron. 1 JEC – Vásquez Rodríguez – Márquez Ticona. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 207 CR Reg. Nro. 373-2012 Celso Gutiérrez Román con Pavel Gutiérrez Gutiérrez y otro sobre proceso de amparo. CONFIRMARON la resolución que declara fundada la excepción de prescripción, con lo demás que contiene; y, los devolvieron. 3 JEC – Chávez Mamani – Choque Llave. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 208 CR Reg. Nro. 4912-2011-84 Alberto Lagos Toledo con Essalud sobre proceso de amparo. CONFIRMARON la resolución que declara infundada la variación de la medida cautelar. 5 JEC – Vásquez Rodríguez – Llerena Santos. AV JSP Con los SS. Carreón Ro-
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mero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 209 CR Reg. Nro. 4912-2011-84 Alberto Lagos Toledo con Essalud sobre proceso de amparo. REVOCARON la resolución que resuelve hacer efectivo apercibimiento, reformándola, DECLARARON improcedente la imposición de la multa. 5 JEC – Vásquez Rodríguez – Llerena Santos. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 210 VDC Reg. Nro. 3387-2012-48 Susana Hurtado Olivry con Edwin Cuba Guevara sobre tenencia. REVOCARON la resolución en el extremo que dispone el régimen de visitas de la demandante, reformándola, DISPUSIERON que el régimen se ejecute en los términos dispuestos en la sentencia de vista, la CONFIRMARON en lo demás que contiene; y, los devolvieron. JEF Transitorio – Torreblanca Gonzales – Calderón Coronel. AV JSP Con los SS. Bejar Pereyra, Paredes Bedregal, Fernández Dávila Mercado 211 FDM Reg. Nro. 059-2011-17 Gustavo Puma Cáceres con Luis Alberto Rodríguez Pantigoso y otro sobre proceso de amparo. CONFIRMARON la resolución que declara improcedente la nulidad; y, los devolvieron. 1 JM Paucarpata – Zuñiga Portocarrero – Loayza Revilla. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 212 FDM Reg. Nro. 862-2003-2 Jenny Mamani Cahuana con Néstor Ramos Arana sobre alimentos. CONFIRMARON la resolución que dispone endosar el cupón judicial en el 14%. 2 JMM Melgar – Pinto Flores – Ramírez Albarracín. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 213 FDM Reg. Nro. 448-2014 Banco de la Microempresa con Maquinarias L. Corrales sobre obligación de dar suma de dinero. CONFIRMARON la resolución que declara fundada la demanda, ORDENARON llevar a adelante la ejecución; y, los devolvieron. 2 JM Paucarpata – Rodríguez Pantigoso – Díaz Aguilar. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 214 FDM Reg. Nro. 7317-2014 Avelina Alpaca de Manzaneda con Oficina de Normalización Previsional sobre proceso de amparo. CONFIRMARON la resolución que declara improcedente la demanda; y, los devolvieron. 4 JEC – Quispe Apaza – Quispe Flores. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 215 FDM Reg. Nro. 7644-2014-66 Viettel Perú con Municipalidad Provincial de Arequipa sobre acción contencioso administrativa. CONFIRMARON la resolución que declara improcedente la medida cautelar; y, los devolvieron. 7 JEC – Polanco Gutiérrez – Ccallo Cuevas. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 216 VDC Reg. Nro. 1867-2014 Fortunato Quispe Colque con Juan Rodríguez y otro sobre caducidad de inscripción registral. DECLARARON NULA la resolución que rechaza la demanda, DISPUSIERON que provea nuevamente el escrito de subsanación; y, los devolvieron. 2 JMM Melgar – Pinto Flores – Ramírez Albarracín. SV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 113 FDM Reg. Nro. 1677-2010 Celia Eugenia Suaña Cahui con Angel Miguel Chura Flores sobre declaración de unión de hecho. CONFIRMARON LA SENTENCIA que declara infundada la demanda; y, los devolvieron. 2 JMM Melgar – Pinto Flores – Velarde Revilla. SV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 114 FDM Reg. Nro. 192-2012 Michael Ambor Díaz con Carmen Machaca Cáceres sobre divorcio. APROBARON LA SENTENCIA CONSULTADA que declara fundada la demanda, con lo demás que contiene; y, los devolvieron. 2 JMM Melgar – Pinto Flores – Ramírez Albarracín. SV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 115 FDM Reg. Nro. 651-2012 Froilán Uriona Alvarez con Marlhem Humeres Frías y otro sobre divorcio. DECLARARON NULA E INSUBSISTENTE LA SENTENCIA que declara improcedente la demanda, ORDENARON emitir nuevo pronunciamiento en atención a los considerandos expuestos en la presente resolución; y, los devolvieron. JEF Transitorio – Torreblanca Gonzales – Arenas Puma. SV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 116 FDM Reg. Nro. 5795-2007 so-



ciedad Minera Cerro Verde con Elizabeth Salas Valderrama sobre desalojo. CONFIRMARON LA SENTENCIA que declara fundada la demanda, DISPUSIERON que cumplan con desocupar y entregar el inmueble; y, los devolvieron. 4 JEC – Quispe Apaza – Mendoza Marín. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 217 VDC Reg. Nro. 4864-2014 Doris Zuñiga Alvarez con Jesús Escobedo Corrales sobre reivindicación. DECLARARON NULA la resolución que declara improcedente la reconvención, DISPUSIERON que se vuelva a calificar; y, los devolvieron. 4 JEC – Quispe Apaza – Quispe Flores. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 218 VDC Reg. Nro. 2620-2006-39 Sucesión de Pedro Bilbao Paredes con Oficina de Normalización Previsional sobre proceso de amparo. CONFIRMARON la resolución que declara infundada las observaciones, aprueba dicho informe pericial. 5 JEC – Valencia de Romaña – Campos Cornejo. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 219 VDC Reg. Nro. 2620-2006-39 Sucesión de Pedro Bilbao Paredes con Oficina de Normalización Previsional sobre proceso de amparo. CONFIRMARON la resolución que hace efectivo el apercibimiento decretado. 5 JEC – Maraza Borda – Campos Cornejo. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 220 FDM Reg. Nro. 8543-2008-54 Simón Quispe Chañi con Oficina de Normalización Previsional sobre acción contencioso administrativa. DECLARARON NULA E INSUBSISTENTE la resolución que impone multa de 1 URP al demandado, ORDENARON que se expida nueva resolución teniendo los considerandos de la presente. 10 JEC – Maraza Borda – Gutiérrez Chalco. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 221 FDM Reg. Nro. 8543-2008-54 Simón Quispe Chañi con Oficina de Normalización Previsional sobre acción contencioso administrativa. DECLARARON NULA E INSUBSISTENTE la resolución que impone multa de 2 URP al demandado, ORDENARON que se expida nueva resolución teniendo los considerandos de la presente. 10 JEC – Chauca Escudero – Gutiérrez Chalco. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 222 FDM Reg. Nro. 8543-2008-54 Simón Quispe Chañi con Oficina de Normalización Previsional sobre acción contencioso administrativa. DECLARARON NULA E INSUBSISTENTE la resolución que impone multa de 4 URP al demandado, ORDENARON que se expida nueva resolución teniendo los considerandos de la presente. 10 JEC – Salas Flores – Gutiérrez Chalco. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 223 FDM Reg. Nro. 8543-2008-54 Simón Quispe Chañi con Oficina de Normalización Previsional sobre acción contencioso administrativa. DECLARARON NULA E INSUBSISTENTE la resolución que impone multa de 5 URP al demandado, ORDENARON que se expida nueva resolución teniendo los considerandos de la presente. 10 JEC – Salas Flores – Gutiérrez Chalco. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 224 FDM Reg. Nro. 5795-2007 sociedad Minera Cerro Verde con Elizabeth Salas Valderrama sobre desalojo. CONFIRMARON la resolución que desestimó las excepciones; y, los devolvieron. 4 JEC – Rodríguez Torreblanca – Mendoza Marín. LUNES 13 DE ABRIL DEL 2015 SV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 117 FDM Reg. Nro. 1288-2014 Ministerio Público con C.A.A.A sobre infracción. CONFIRMARON LA SENTENCIA que declara fundada la infracción; la REVOCARON en cuanto a la medida socioeducativa, reformándola, DISPUSIERON la medida de internación por diez meses; y, los devolvieron. JEF Transitorio – Corrales Cuba – Gonzales Enriquez. AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Valencia Dongo Cárdenas 176 CR Reg. Nro. 1710-2011 Juan Valdivia Mesías con José Rodríguez Barbechan sobre rescisión de contrato. DECLARARON IMPROCEDENTE la abstención formulada por el señor Juez Superior Javier Fernández Dávila Mercado; y DISPUSIERON que continúe con el conocimiento del pre-
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sente proceso. AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 177 CR Reg. Nro. 026-2015 Oscar Zegarra Herrera con Marlene Gamero de Zegarra sobre exequátur. DECLARARON INADMSIIBLE la demanda, CONCEDIERON plazo de TRES DÍAS, bajo apercibimiento de rechazarse la solicitud y disponerse el archivo del expediente. 1 SC – Martínez Vilca. AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 178 FDM Reg. Nro. 171-2014 Juana Costa Valencia con Joel Mansilla Zevallos sobre exequátur. Tener por cumplido el mandato y conforme al estado de la causa póngase los autos para sentenciar. 1 SC – Martínez Vilca. AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Valencia Dongo Cárdenas, Yucra Quispe 179 VDC Reg. Nro. 9410-2008 Angel Torreblanca de Velasco con Comandante General del Ejército y otro sobre acción contencioso administrativa. DECLARARON IMPROCEDENTE el pedido de corrección de la sentencia de vista. 1 SC – Martínez Vilca. SV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 118 FDM Reg. Nro. 386-1996 Sucesión de Alejandrina Medina Nuñez viuda de Moscoso con Edgar Cárdenas Moscoso y otro sobre nulidad de documento. REVOCARON LA SENTENCIA en el extremo que declara fundada la demanda, reformándola, DECLARARON improcedente. CONFIRMARON en cuanto declaró infundada la reivindicación. FUNDADA la demanda de mejor derecho de propiedad y posesión, DISPUSIERON que en el plazo de diez días cumplan con entregar el inmueble a los demandantes. INFUNDADA en cuanto a la pretensión reconvencional de rescisión de contrato, con costas y costos que deberá pagar los demandados Edgar Cárdenas y Lucila Curi, exonerándose del pago a los demandados Juan del Carpio y Marquesa Rivera, con lo demás que contiene; y, los devolvieron. 6 JEC – Concha Garibay – Trujillo Pérez. AT JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 180 FDM Reg. Nro. 1804-2014 Alfonso Coronel Salcedo con Jorge Luis Pinto Flores sobre proceso de amparo. RECHAZARON la recusación del demandante en contra del Juez superior Francisco Carreón Romero. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 225 FDM Reg. Nro. 125-2013 Marcia Manrique Salas de Espinoza con Clemente Manrique García y otro sobre nulidad de acto jurídico. CONFIRMARON la resolución que rechaza los medios probatorios indicados en la resolución. 1 JC Hunter – Sandoval Corimayta – Rodríguez Huanqui. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 226 FDM Reg. Nro. 2930-2012-75 Francisco Pucho Taco con Agro Rural sobre proceso de amparo. REVOCARON la resolución que declara fundada la denuncia de actos homogéneos, reformándola, DECLARARON improcedente la denuncia. 8 JEC – del Carpio Medina – Mamani Mamani. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 227 VDC Reg. Nro. 7490-20144 Jorge Alvarez Velarde con CER Sagrado Corazón sobre proceso de amparo. CONFIRMARON la resolución que declara IMPROCEDENTE la demanda; y, los devolvieron. 2 JEC – Pineda Gamarra – Meléndez Lipa. MARTES 14 DE ABRIL DEL 2015 AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 181 FDM Reg. Nro. 111-2014 Ministerio Público con Virginia Delgado Valdivia y otro sobre contravenciones. CONCEDIERON el plazo de TRES días a efecto de que cumpla con subsanar la omisión advertida, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento declarar la inadmisibilidad del recurso de apelación así como la nulidad del concesorio. 1 SC – Martínez Vilca. AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 182 CR Reg. Nro. 2210-2014 Caja Municipal de Arequipa con Germán Ordoñez Rodríguez sobre obligación de dar suma de dinero. CONCEDIERON el plazo de TRES días a efecto de que cumpla con subsanar la omisión advertida, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento declarar la inadmisibilidad del recurso de apelación así como la nulidad del concesorio. 1 SC – Martínez Vilca. AT JSP Con los SS. Carreón Ro-
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mero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 183 FDM Reg. Nro. 223-2014-45 Cooperativa de Ahorro y Crédito Santa Catalina de Moquegua con Marisol Velásquez Masca y otro sobre obligación de dar suma de dinero. CONCEDIERON el plazo de TRES días a efecto de que cumpla con subsanar la omisión advertida, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento declarar la inadmisibilidad del recurso de apelación así como la nulidad del concesorio. 1 SC – Martínez Vilca. MIERCOLES 15 DE ABRIL DEL 2015 AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 184 CR Reg. Nro. 877-2014 Isabelo Mamani Roque con Ministerio Transportes y otro sobre proceso de amparo. RESOLVIERON tener por no presentado el escrito. AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 185 FDM Reg. Nro. 009-2015 Erike Encalada Torres con Ministerio Público sobre reconocimiento de resoluciones judiciales. RESOLVIERON dar por CONSENTIDA la sentencia, expídase los partes dobles. 1 SC – Martínez Vilca. AD JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 051 CR Reg. Nro. 461-2011-15 Marisol Gonzales Zambrano con Luis Cerpa Valdivia y otro sobre violencia familiar. DISPUSIERON: La devolución del presente cuaderno al Juzgado de origen para que a la brevedad posible cumpla con subsanar la omisión advertida, y una vez hecho sea elevado en la forma de ley; en caso contrario se remitirá las copias certificadas de los actuados pertinentes a la ODECMA para que inicie el proceso investigatorio correspondiente. Debiéndose compaginar debidamente y en orden cronológico los actuados precitados. Y por esta vez, RECOMENDARON al Especialista Legal Christian Omar Torreblanca Gómez, tener mayor cuidado en el ejercicio de sus funciones. 1 JM Paucarpata – Zuñiga Portocarrero – Torreblanca Gómez. AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 186 FDM Reg. Nro. 5559-2014 Félix Bejarano Velarde con Jesús Manrique Díaz y otro sobre prescripción adquisitiva de dominio. DISPUSIERON se eleven los autos a la Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República en la forma y plazo de ley para su respectiva calificación. AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 187 CR Reg. Nro. 8108-2014 Segundo Vizcardo Morán y otros con Autoridad Administrativa del Agua sobre acción contencioso administrativa. CONCEDIERON el plazo de TRES días a efecto de que cumpla con subsanar la omisión advertida, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento declarar la inadmisibilidad del recurso de apelación así como la nulidad del concesorio. 1 SC – Martínez Vilca. AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 188 FDM Reg. Nro. 3300-2012 Elba Mujica Oviedo con Armando Osbaldo Aguilar sobre desalojo. DISPUSIERON se eleven los autos a la Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República en la forma y plazo de ley para su respectiva calificación. 1 SC – Martínez Vilca. AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 189 VDC Reg. Nro. 3008-2007 Lidia Medina Lazo con Salvador Zavala Becerra y otro sobre indemnización. CONCEDIERON el plazo de TRES días a efecto de que cumpla con subsanar la omisión advertida, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento declarar la inadmisibilidad del recurso de apelación así como la nulidad del concesorio. 1 SC – Martínez Vilca. SV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 119 VDC Reg. Nro. 2163-2008 Angel Gutiérrez Portocarrero con Ruth Nieva Gonzales y otro sobre negación de paternidad. CONFIRMARON LA SENTENCIA que declara fundada la demanda, se dispone que consentida o ejecutoriada, previo pago del arancel judicial se expidan los partes dobles a fin de que cancele la partida de nacimiento de la menor; y, los devolvieron. JEF Transitorio – Torreblanca Gonzales – Arenas Puma. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 228 FDM Reg. Nro. 540-2011 Caja



Municipal de Cusco con Humberto Revilla Calderón y otros sobre obligación de dar suma de dinero. DECLARARON NULA E INSUBSISTENTE la resolución que declara improcedente la demanda, ORDENARON que el juzgador emita nuevo pronunciamiento sobre el fondo del asunto; y, los devolvieron. 3 JEC – Chávez Mamani – Ylla Velásquez. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 229 FDM Reg. Nro. 7130-2009-99 Aurelio Chipana Adco con Oficina de Normalización Previsional sobre proceso de amparo. CONFIRMARON la resolución que declara infundada las observaciones del informe pericial. 2 JEC – Pineda Gamarra – Nuñez Cueva. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 230 CR Reg. Nro. 4203-2014 Edgar Soncco Huillcacuri con Rocío Ticona Llanque y otro sobre nulidad de cosa juzgada fraudulenta. CONFIRMARON la resolución que declara improcedente la demanda; y, los devolvieron. 1 JEC – Vásquez Rodríguez – Gonzales Ramos. AV JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 231 VDC Reg. Nro. 2904-2012-23 Luis Ojeda del Carpio con Ana Cornejo Chávez y otro sobre divorcio. DECLARARON fundado el recurso de queja. CONCEDIERON el recurso de apelación con efecto suspensivo, DISPUSIERON que se remita el expediente principal para la absolución del grado. 4 JEF – Gómez Fernández – Chávez Cervantes. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 232 FDM Reg. Nro. 9450-2008 Ada Luz Fernández viuda de Loayza con Roque Márquez Alvarez sobre acción contencioso administrativa. DIRIMIERON la competencia a favor del señor Juez del Sexto Juzgado Civil, ORDENARON la remisión del expediente a dicho juzgado para que se avoque a su conocimiento; DISPUSIERON se curse oficio al señor Juez del Octavo Juzgado Civil, remitiéndose copia certificada de la presente resolución. 1 SC – Martínez Vilca. JUEVES 16 DE ABRIL DEL 2014 AT JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 190 FDM Reg. Nro. 7603-2014 Luzmila Corrales de Valdivia con Banco de Crédito del Perú sobre proceso de amparo. DECLARARON: FUNDADA la abstención presentada por el señor Juez Superior Titular Francisco Carreón Romero; y, DISPUSIERON: Que, se conforme Sala con el señor Juez Superior llamado por ley. AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Valencia Dongo Cárdenas 191 CR Reg. Nro. 4603-2013 Ministerio Público con Martín Laura Ticona y otro sobre violencia familiar. ACEPTARON la solicitud de abstención del señor Juez Superior Titular Javier Fernández Dávila Mercado; DISPUSIERON: Que el Colegiado se integre con el señor Juez Superior llamado por ley. AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 192 VDC Reg. Nro. 545-2012 Marlene Velásquez Vargas con Filomena Huamán y otro sobre impugnación de paternidad. DISPUSIERON se eleven los autos a la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia de la República en la forma y plazo de ley para su respectiva calificación. 1 SC – Martínez Vilca. AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 193 CR Reg. Nro. 8113-2014 Livia Condori Coaguila con Feliciana Lopinta Ccolque y otro sobre nulidad de acto jurídico. DISPUSIERON se eleven los autos a la Sala Constitucional y Social Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República en la forma y plazo de ley para su respectiva calificación. 1 SC – Martínez Vilca. AD JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 052 VDC Reg. Nro. 065-2015 Walter Iquise Salluca con Municipalidad Distrital de Paucarpata sobre revisión judicial. RECHAZARON la demanda, ORDENARON la devolución de anexos. 1 SC – Martínez Vilca. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 233 VDC Reg. Nro. 595-2003-82 Angélica Manrique Manrique con Municipalidad Provincial de Arequipa sobre acción contencioso administrativa. CONFIRMARON la resolución que aprueba la resolución gerencial. 3 JEC – Chávez Mamani – Herrera Miranda. SV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo



Cárdenas 120 VDC Reg. Nro. 2174-2013 Laura Miranda Ayulo de Cudjoe con Alfred Benony Cudjoe y otro sobre divorcio. APROBARON LA SENTENCIA CONSULTADA que declara fundada la demanda, DISUELTO el vínculo matrimonial entre las partes, con lo demás que contiene; y, los devolvieron. 2 JM Paucarpata – Corrales Cuba – Huacarpuma Gonzales. SV JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Yucra Quispe 121 VDC Reg. Nro. 2842-2012 Miguel Muñoz Castillo con Banco de Crédito del Perú sobre prescripción de la obligación personal. CONFIRMARON LA SENTENCIA que declara improcedente en todos sus extremos la demanda; y, los devolvieron. 2 JEC – Pineda Gamarra – Zapata Coaguila. SV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 122 CR Reg. Nro. 3834-2011 Manuel Vega Zumarán con Oficina de Normalización Previsional sobre proceso de amparo. CONFIRMARON LA SENTENCIA que declara improcedente la demanda, con lo demás que contiene; y, los devolvieron. 10 JEC – Salas Flores – Gutiérrez Chalco. SV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 123 CR Reg. Nro. 1554-2013 Virgilio Mamani Ope con Magdalena Ramos Paucar y otro sobre divorcio. APROBARON LA SENTENCIA CONSULTADA que declaró la fundada, con lo demás que contiene; y, los devolvieron. 1 JM Paucarpata – Marín Andía – Loayza Revilla. SV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 124 CR Reg. Nro. 895-2014 Ministerio Público con Luis Humberto Fernández Ponce de León y otro sobre violencia familiar. REVOCARON LA SENTENCIA que declaró fundada la demanda; y, los devolvieron. 4 JEF – Delgado Cárdenas – Luque Ramos. VIERNES 17 DE ABRIL DEL 2015 AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 194 FDM Reg. Nro. 2368-2013 Adrián Rodríguez Romero y otro con Hilda Masi Inga y otro sobre reivindicación. DECLARARON INADMISIBLE el ofrecimiento de prueba extemporánea presentada por la demandada Hilda Masi Inga a foja 210. Tómese razón y hágase saber. Y conforme a su estado, SEÑALARON fecha para la vista de la causa para el día siete de mayo del año en curso a las nueve horas. 1 SC – Martínez Vilca. AD JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 053 FDM Reg. Nro. 080-2015 Javier Nuñez Guzmán con Tribunal de la Contraloría y otro sobre acción contencioso administrativo. DECLARARON IMPROCEDENTE la demanda, DISPUSIERON REMITIR la presente demanda al CDG en forma aleatoria a un Juzgado Civil para que se avoque a su conocimiento. 1 SC – Martínez Vilca. AD JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 054 CR Reg. Nro. 290-2012-49 Graciela Vásquez Prieto con oficina de Normalización Previsional sobre proceso de amparo. DISPUSIERON: La devolución del expediente al Juzgado de origen para que se cumpla con subsanar las omisión anotada, y una vez hecho, sea elevado a la brevedad posible en la forma de Ley; en caso contrario se remitirá las copias certificadas de los actuados pertinentes a la Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura para que inicie el proceso investigatorio correspondiente; sin perjuicio de ponerse en conocimiento de la Oficina de Administración Distrital para los efectos a que hubiere lugar. Debiéndose compaginar debidamente y en orden cronológico los actuados citados en el tercer considerando supra. Por esta única vez, RECOMENDARON a la Secretaria Judicial Marien Heidy Quispe Flores, tener mayor cuidado en el ejercicio de sus funciones. 4 JEC – Quispe Apaza – Quispe Flores. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 234 VDC Reg. Nro. 6682-2014 Rosa Málaga Peña con Universidad Nacional de San Agustín sobre proceso de amparo. CONFIRMARON la resolución que declara improcedente la demanda; y, los devolvieron. 2 JEC – Pineda Gamarra – Saldaña Congona. AV JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Yucra Quispe 235 VDC Reg. Nro. 2842-2012 Miguel Muñoz Castillo con Banco de Crédito del Perú sobre prescripción de la obligación personal. CON-
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FIRMARON LA SENTENCIA que declara improcedente en todos sus extremos la demanda; y, los devolvieron. 2 JEC – Pineda Gamarra – Zapata Coaguila. AV JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Yucra Quispe 236 VDC Reg. Nro. 2842-2012 Miguel Muñoz Castillo con Banco de Crédito del Perú sobre prescripción de la obligación personal. CONFIRMARON la resolución que declara improcedente la nulidad del demandado; y, los devolvieron. 2 JEC – Pineda Gamarra – Córdova Hinojosa. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 237 CR Reg. Nro. 3834-2011 Manuel Vega Zumarán con oficina de Normalización Previsional sobre proceso de amparo. CONFIRMARON la resolución que impone multa de 2 URP al demandado, con lo demás que contiene; y, los devolvieron. 10 JEC – Maraza Borda – Gutiérrez Chalco. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 238 CR Reg. Nro. 3834-2011 Manuel Vega Zumarán con Oficina de Normalización Previsional sobre proceso de amparo. CONFIRMARON la resolución que resuelve remitir copias certificadas de los actuados al Ministerio Público para que actúe de acuerdo a sus atribuciones; y, los devolvieron. 10 JEC – Maraza Borda – Gutiérrez Chalco. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 239 CR Reg. Nro. 8363-2014 Eduardo Echevarría Caritas con Giuliana Reymer Nuñez sobre proceso de amparo. CONFIRMARON la resolución que declara IMPROCEDENTE la demanda; y, los devolvieron. 1 JEC – Maraza Borda – Camacho Cuadros. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 240 CR Reg. Nro. 1291-2013-60 Goya Quispe de Aragón con Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre sobre proceso de amparo. REVOCARON la resolución que hace efectivo el apercibimiento, reformándola, DECLARARON improcedente la solicitud, ORDENARON que el Juez emita nueva resolución. 8 JEC – del Carpio medina – Acabana Mamani. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 241 CR Reg. Nro. 433-2012-86 Alfredo Sánchez Apaza y otro con Miguel Angel Fernández Fernández y otro sobre nulidad de acto jurídico. CONFIRMARON la resolución que declara improcedente el medio probatorio por extemporáneo. 1 JMM Melgar – Pinto Flores – Ramírez Albarracín. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 242 VDC Reg. Nro. 6219-2007-23 Rolando Alemán Linares con Luis Calle Calle y otro sobre nulidad de acto jurídico. REVOCARON la resolución que deniega la intervención coadyuvante, reformándola, DECLARARON procedente la intervención coadyuvante procesal. 8 JEC – del Carpio Medina – Acabana Mamani. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 243 CR Reg. Nro. 240-2011 Iván Cruz Smith con Sunat sobre proceso de amparo. CONFIRMARON la resolución que aprobó el monto de los costos del proceso; y, los devolvieron. JM Islay – Cary Choque Ruelas Chaucayanqui. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 244 CR Reg. Nro. 1341-1998-89 Tomás Nuñez Vilca y otro con Importadora Distribuidora Líder sur y otro sobre obligación de dar suma de dinero. CONFIRMARON parcialmente la resolución que declara improcedente la nulidad de todo lo actuado; REVOCARON en cuanto declara improcedente el apersonamiento; reformándola, INCORPORARON al proceso al tercero coadyuvante. 8 JEC – del Carpio Medina – Mamani Mamani. VIERNES 17 DE ABRIL DEL 2015 AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 245 FDM Reg. Nro. 999-2013 Gladis Cayo Mamani con San Jacinto Fernández Yana sobre reconocimiento de unión de hecho. CONFIRMARON la resolución que declara el abandono del proceso, en consecuencia dispuso el archivo y la devolución de anexos; y, los devolvieron. 2 JEF – Valencia de Romaña – Huanaco Valeriano. SV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 125 FDM Reg. Nro. 4053-2012
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Justino Cañapataña Quispe con Oficina de Normalización Previsional sobre proceso de amparo. CONFIRMARON LA SENTENCIA que declara fundada la demanda, con lo demás que contiene; y, los devolvieron. 4 JEC – Quispe Apaza – Nuñez Cueva. SV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 126 VDC Reg. Nro. 2754-2013 Victoria Huarca Vargas y otro con Robertina Concha Chura y otro sobre desalojo. CONFIRMARON LA SENTENCIA que declara fundada la demanda, DISPUSIERON que los demandados cumplan con desocupar y entregar el inmueble a los demandantes, con lo demás que contiene y es materia de apelación; y, los devolvieron. 4 JEC – Quispe Apaza – Nuñez Cueva. SV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 127 FDM Reg. Nro. 7268-2014 Amador Huamaní Arizapana con UGEL Arequipa Sur sobre proceso de cumplimiento. REVOCARON LA SENTENCIA que declara improcedente la demanda, reformándola, la DECLARARON fundada la demanda; y, los devolvieron. 6 JEC – Valdivia Franco – Ramos Coaguila. SV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 128 FDM Reg. Nro. 183-2013 Tomás Héctor Pauca Peralta con Oficina de Normalización Previsional sobre proceso de amparo. CONFIRMARON LA SENTENCIA que declara fundada la demanda, con lo demás que contiene; y, los devolvieron. 2 JEC – Pineda Gamarra – Meléndez Lipa. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 246 FDM Reg. Nro. 1099-2013 José Ernesto Cáceres Acayú con Feliciana Castro Avalos sobre ejecución de garantías. CONFIRMARON la resolución que declara infundada la contradicción. ORDENARON el remate del bien inmueble, con costas y costos; y, los devolvieron. 5 JEC – Vásquez Rodríguez – Luna Mazuelos. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 247 VDC Reg. Nro. 2716-2014 Antolín Pereira Grageda con Ministerio de Agricultura y otro sobre prescripción adquisitiva de dominio. CONFIRMARON la resolución que declara IMPROCEDENTE la demanda; y, los devolvieron. 4 JEC – Quispe Apaza – Nuñez Cueva. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 248 FDM Reg. Nro. 1465-201398 Banco Interbank con Rosa María López Llerena y otro sobre obligación de dar suma de dinero. CONFIRMARON la resolución que declara saneado el proceso e improcedente la contradicción; y, los devolvieron. 2 JMM Melgar – Pinto Flores – Ramírez Albarracín. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 249 FDM Reg. Nro. 018-2015-42 Obed Samaniego Ramos con Paula Coaguila Ticona y otro sobre divorcio. CONFIRMARON la resolución que declara improcedente el pedido de cese de alimentos, dejar sin efecto a favor de la demandada. JEC Islay – Ticona Miranda – Chapilliquen Tason. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 250 FDM Reg. Nro. 4440-2013 Lisbeth Eyzaguirre Frisancho de Calzolaio con Juan Echevarría Arellano sobre proceso de cumplimiento. CONFIRMARON la resolución que declara IMPROCEDENTE la demanda; y, los devolvieron. 10 JEC – Maraza Borda – Villanueva Rosas. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 251 VDC Reg. Nro. 5774-2014 Verónica Quilla Torres con Empresa Rectificaciones Quilla Motors sobre disolución y liquidación de sociedad. DECLARARON NULA E INSUBSISTENTE la resolución que declara improcedente la demanda, ORDENARON al Juez que vuelva a calificar la demanda; y, los devolvieron. 4 JEC – Quispe Apaza – Nuñez Cueva. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 252 VDC Reg. Nro. 4651-2014 Ana María Contreras Delgado con Juez del Séptimo Juzgado Civil sobre proceso de amparo. CONFIRMARON la resolución que declara IMPROCEDENTE la demanda; y, los devolvieron. 4 JEC – Quispe Apaza – Quispe Flores. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 253 FDM Reg. Nro. 871-2013-9 Millhuar Nuñez Valdivia con Hedí Coaguila Pari sobre
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obligación de dar suma de dinero. CONFIRMARON la resolución que declara IMPROCEDENTE la variación de la medida cautelar; y, los devolvieron. 2 JM Paucarpata – Rodríguez Pantigoso – Apaza Calcina. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 254 FDM Reg. Nro. 381-2015 José Alberto Merello Tejada con Institución Educativa San José sobre proceso de amparo. DECLARARON NULA E INSUBSISTENTE la resolución que declara improcedente la demanda, ORDENARON que se realice nueva calificación; y, los devolvieron. 8 JEC – del Carpio Medina – Acabana Mamani. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 255 VDC Reg. Nro. 2754-2013 Victoria Huaracha Vargas y otro con Robertina Concha Chura y otro sobre desalojo. CONFIRMARON la resolución que declara IMPROCEDENTE la nulidad de actuados; y, los devolvieron. 4 JEC – Quispe Apaza – Nuñez Cueva. LUNES 20 DE ABRIL DEL 2015 AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 195 VDC Reg. Nro. 259-2012 Valeria Rojas Biamont con Midelnna Biamont López y otro sobre violencia familiar. DISPUSIERON la interpolación del folio 145-A. AT JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 196 FDM Reg. Nro. 5868-2009 Néstor Huanca Sucasaca con Edgar Zevallos Gonzales sobre prescripción adquisitiva. DECLARARON IMPROCEDENTE la solicitud de interrupción del plazo. 1 SC – Martínez Vilca. AT JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 197 FDM Reg. Nro. 223-2014 Matilde Bellido Centeno con Boni Gil Medina sobre desalojo. DECLARARON IMPROCEDENTE el pedido de aclaración de la demandada de la sentencia de vista. 1 SC – Martínez Vilca. AT JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 198 VDC Reg. Nro. 9289-2006-41 Josefa Saravia Aramblo con Banco de Crédito del Perú sobre nulidad de acto jurídico. RESOLVIERON tener por bien notificada a la demandante con la resolución tres. 1 JM Paucarpata – Zuñiga Portocarrero – Bolivar Callata. AT JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 199 FDM Reg. Nro. 077-2015 Julio Linares Ponce con Municipalidad Provincial de Arequipa sobre revisión judicial. DECLARARON: INADMISIBLE la demanda, en consecuencia, DISPUSIERON la subsanación de las omisiones en el plazo de TRES DÍAS, bajo apercibimiento de rechazarse la demanda y disponerse el archivo del expediente. 1 SC – Martínez Vilca. AT JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 200 VDC Reg. Nro. 3061-2010 Adolfo Rodríguez Palma con Luis Almenara Bryson y otro sobre proceso de amparo. CONCEDIERON el recurso de agravio constitucional; DISPUSIERON se remitan los autos al Tribunal Constitucional en la forma, estilo y plazo de ley. AT JSP Con los SS. Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 201 VDC Reg. Nro. 2005-2013 Ingrid Lino Cárdenas con Giovanni Ricalde de Villena sobre violencia familiar. DECLARARON IMPROCEDENTE el pedido de impedimento del señor Javier Fernández Dávila Mercado. 1 SC – Martínez Vilca. AT JSP Con los SS. Valencia Dongo Cárdenas, Yucra Quispe, Salinas Vizcarra 202 VDC Reg. Nro. 9410-2008 Angel Torreblanca de Velasco con Comandancia General del Ejército sobre acción contencioso administrativo. DISPUSIERON se eleven los autos a la Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República en la forma y plazo de ley para su respectiva calificación. AT JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 203 FDM Reg. Nro. 5276-2003 Banco de Crédito del Perú con Daniel Soto Petra sobre obligación de dar suma de dinero. DISPUSIERON se eleven los autos a la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República en la forma y plazo de ley para su respectiva calificación. 1 SC – Martínez Vilca. AD JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra



055 FDM Reg. Nro. 4387-2013 María Quispe Hurtado con Carlos Pineda Loayza y otro sobre violencia familiar. DISPUSIERON: La devolución del expediente al Juzgado de origen para que se cumpla con subsanar las omisiones anotadas, y una vez hecho, sea elevado a la brevedad posible en la forma de Ley; bajo apercibimiento de remitirse las copias certificadas de los actuados pertinentes a la Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura para que inicie el proceso investigatorio correspondiente. Por esta única vez, RECOMENDARON a la Especialista Legal Andrea Ponce Aguilar tener mayor cuidado en el ejercicio de sus funciones. 1 JEF – Aquize Cáceres –Ponce Aguilar. AD JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 056 VDC Reg. Nro. 041-2014-15 Lizette Mendoza Dueñas con Balvina Montiel Yucra y otro sobre ejecución de garantías. DISPUSIERON: La devolución del presente cuaderno al Juzgado de origen para que a la brevedad posible cumpla con subsanar la omisión advertida, y una vez hecho sea elevado en la forma de ley; en caso contrario se remitirá las copias certificadas de los actuados pertinentes a la ODECMA para que inicie el proceso investigatorio correspondiente. Debiéndose compaginar debidamente y en orden cronológico los actuados precitados. Y por esta vez, RECOMENDARON a la Secretaria Judicial Mercy Yanella Apaza Calcina, tener mayor cuidado en el ejercicio de sus funciones. 2 JM Paucarpata – Rodríguez Pantigoso – Apaza Calcina. AD JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 057 FDM Reg. Nro. 8843-2005-17 Juan Quillahuamán Villa con Oficina de Normalización Previsional sobre acción contencioso administrativa. DISPUSIERON: La devolución del cuaderno al Juzgado de origen para que se cumpla con subsanar las omisiones anotadas, y una vez hecho, sea elevado a la brevedad posible en la forma de Ley; bajo apercibimiento de remitirse las copias certificadas de los actuados pertinentes a la Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura para que inicie el proceso investigatorio correspondiente. Por esta única vez, RECOMENDARON a la Especialista Legal Fiorella Rendón Herrera tener mayor cuidado en el ejercicio de sus funciones. 8 JEC – del Carpio Medina – Rendón Herrera. SV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 129 CR Reg. Nro. 2356-2014 Imelda Valdivia Delgado de Gonzales con UGEL Arequipa Sur sobre proceso de cumplimiento. REVOCARON LA SENTENCIA que declara infundada la demanda, reformándola, la DECLARARON fundada la demanda, DISPUSIERON el pago de devengados e intereses legales; y, los devolvieron. 4 JEC – Quispe Apaza – Quispe Flores. MARTES 21 DE ABRIL DEL 2015 AD JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 058 Reg. Nro. Bryan Castillo Feria con Sandra Cárdenas Mercado sobre tenencia. DISPUSIERON: La devolución del cuaderno al Juzgado de origen para que se cumpla con subsanar las omisiones anotadas, y una vez hecho, sea elevado a la brevedad posible en la forma de Ley; bajo apercibimiento de remitirse las copias certificadas de los actuados pertinentes a la Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura para que inicie el proceso investigatorio correspondiente. Por esta única vez, RECOMENDARON a la Especialista Legal Deidamia Ramírez Neira tener mayor cuidado en el ejercicio de sus funciones AD JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 059 FDM Reg. Nro. 7054-2014 Carmen Castillo Sucari con Banco de Materiales y otro sobre indemnización. DISPUSIERON: La devolución del expediente al Juzgado de origen para que se cumpla con subsanar las omisiones anotadas, y una vez hecho, sea elevado a la brevedad posible en la forma de Ley; bajo apercibimiento de remitirse las copias certificadas de los actuados pertinentes a la Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura para que inicie el proceso investigatorio correspondiente. Por esta única vez, RECOMENDARON a la Especialista Legal Isabel Mamani Mamani tener mayor cuidado en el ejercicio de sus funciones. 8 JEC – del Carpio Medina – Mamani Mamani. AD JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 060 VDC Reg. Nro. 9716-2004 Nancy Cárdenas Sacsi con Presidente de la Corte Superior de Arequipa sobre acción contencioso administrativa. DISPUSIERON: La devolución del presente cuaderno al Juzgado de origen para que a la brevedad posible cumpla con subsanar la omisión adver-
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tida, y una vez hecho sea elevado en la forma de ley; en caso contrario se remitirá las copias certificadas de los actuados pertinentes a la ODECMA para que inicie el proceso investigatorio correspondiente. Debiéndose compaginar debidamente y en orden cronológico los actuados precitados. Y por esta vez, RECOMENDARON a la Secretaria Judicial Deidamia Ramírez Neira, tener mayor cuidado en el ejercicio de sus funciones. 8 JEC – del Carpio Medina – Ramírez Neira. SV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 130 CR Reg. Nro. 4578-2013 Ministerio Público con Hilda Vitorino Quispe y otro sobre violencia familiar. CONFIRMARON LA SENTENCIA que declara fundada la demanda; la REVOCARON en el extremo que fija la indemnización, reformándola FIJARON la suma de 170.00 nuevos soles para cada una de las demandadas; y, los devolvieron. JEF Hunter – Soncco Valencia – Vargas Morán. AV JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 256 FDM Reg. Nro. 2530-2013-3 Aldo Pinto Arana con María Becerra Sánchez y otro sobre divorcio. CONFIRMARON la resolución que declara improcedente el ofrecimiento de medios probatorios indicados. 2 JM Paucarpata – Rodríguez Pantigoso – Díaz Aguilar. AV JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 257 VDC Reg. Nro. 1723-2012-30 Manuela Concha Flores con Scotiabank Perú sobre nulidad de acto jurídico. CONFIRMARON la resolución que declara infundada la excepción de prescripción extintiva. 3 JEC – Tapia Concha – Ylla Velásquez. AV JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 258 VDC Reg. Nro. 4158-2013-21 Cleto Caillahue Llanquicha con Autodema sobre proceso de amparo. DECLARARON NULA E INSUBSISTENTE la resolución que impone multa de 3 URP a la demandada. 5 JEC – Condori Fernández. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 259 CR Reg. Nro. 4763-2011 Máximo Palo Champi con Gobierno Regional de Arequipa sobre pago de mejoras. REVOCARON la resolución que declara el abandono del proceso, reformándola, DECLARARON nula la resolución, DISPUSIERON la continuación del trámite según su estado; y, los devolvieron. 2 JEC – Pineda Gamarra – Meléndez Lipa. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 260 CR Reg. Nro. 1258-2012 Juan Emilio Vizcardo Portilla con Cristina Mamani Zapana sobre obligación de dar suma de dinero. CONFIRMARON la resolución que dispuso llevar adelante la ejecución, con lo demás que contiene; y, los devolvieron. 1 JMM Melgar – Madariaga Condori – Urquizo Falcón. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 261 CR Reg. Nro. 5180-2014 Eva Concha del Castillo con Atilio Espinoza Olivares y otro sobre nulidad de cosa juzgada fraudulenta. CONFIRMARON la resolución que declara IMPROCEDENTE la demanda; y, los devolvieron. 2 JEC – Pineda Gamarra – Saldaña Congona. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 262 CR Reg. Nro. 2319-2013-23 Caja Municipal de Sullana con Hernando Reátegui Mateus y otro sobre ineficacia de acto jurídico. CONFIRMARON la resolución que declara improcedente la nulidad del codemandado. 3 JEC – Chávez Mamani – Herrera Miranda. AV JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 263 VDC Reg. Nro. 5320-2013-81 Ministerio Público con José Mendoza Rodríguez sobre infracción. CONFIRMARON la resolución que declara improcedente la excepción de prescripción de la acción. JEF Hunter – Soncco Valencia – Vargas Morán. S JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 003 VDC Reg. Nro. 171-2014 Juana Costa Valencia con Joel Mantilla Zevallos sobre reconocimiento de sentencia extranjera. DECLARARON FUNDADA la demanda que disolvió el vínculo matrimonial. DISPUSIERON que consentida o ejecutoriada, se expidan los partes dobles. Sin costas ni costos. 1 SC – Martínez Vilca. MIERCOLES 22 DE ABRIL DEL 2015



AT JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 204 VDC Reg. Nro. 078-2015 Felícitas Sulca de Chipana con Municipalidad Provincial de Arequipa sobre acción popular. DECLARARON: INADMISIBLE la demanda, en consecuencia, DISPUSIERON la subsanación de las omisiones en el plazo de TRES DÍAS, bajo apercibimiento de rechazarse la demanda y disponerse el archivo del expediente. 1 SC – Martínez Vilca. AT JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 205 FDM Reg. Nro. 5310-2014 Juan Gutiérrez Quintanilla con Javier Rospligliosi Vega y otro sobre proceso de amparo. CONCEDIERON el recurso de agravio constitucional; DISPUSIERON se remitan los autos al Tribunal Constitucional en la forma, estilo y plazo de ley. 1 SC – Martínez Vilca. AV JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 264 FDM Reg. Nro. 7748-20041 Banco de Crédito del Perú con Negocios Fergaz sobre ejecución de garantías. CONFIRMARON la resolución que declara improcedente el pedido solicitado respecto a que se levante la hipoteca. 5 JEC – Maraza Borda – Llerena Santos. SV JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 131 SV Reg. Nro. 1059-2014 Ministerio Público con Jessica Mamani Apaza y otro sobre violencia familiar. APROBARON LA SENTENCIA CONSULTADA que declara infundada la demanda; y, los devolvieron. 3 JEF – Montesinos y Montesinos – Pinto Sánchez. SV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Yucra Quispe 132 CR Reg. Nro. 352-2009 Paúl Rubina Angulo con Universidad Néstor Cáceres Velásquez sobre proceso de amparo. ANULARON LA SENTENCIA que declara improcedente la demanda, DISPUSIERON que el Juez emita nueva sentencia; y, los devolvieron. 1 JC Hunter – Sandoval Corimayta – Tapia Málaga. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 265 CR Reg. Nro. 1487-2013 María Asunta Galarza Romero con Luz Mariela Arangoitia Galarza sobre nulidad de acto jurídico. DECLARARON NULA la resolución que rechaza la demanda, DISPUSIERON que el Juez vuelva a calificar la demanda, teniendo en cuenta lo expresado en la presente; y, los devolvieron. 1 JM Melgar – Madariaga Condori – Urquizo Falcón. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 266 CR Reg. Nro. 1718-2005 Nelly Flores Torres con Dirección Regional de Comercio Exterior y turismo sobre acción contencioso administrativa. CONFIRMARON la resolución que da por cumplido el extremo de la casación, y declara la conclusión del proceso; y, los devolvieron. 7 JEC – Polanco Gutiérrez – Rosas Gutiérrez. AV JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 267 FDM Reg. Nro. 2849-2012-47 María Cisneros Bedoya de Calizaya con Michael Rodríguez Calizaya y otro sobre nulidad de acto jurídico. DECLARARON infundado el recurso de queja, DISPUSIERON la notificación a las partes con arreglo a ley, póngase a conocimiento del juez del Décimo Juzgado Civil, y se archive el cuaderno. 1 SC – Martínez Vilca. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Yucra Quispe 268 CR Reg. Nro. 352-2009 Paúl Rubina Angulo con Universidad Néstor Cáceres Velásquez sobre proceso de amparo. CONFIRMARON la resolución que declara improcedente las excepciones de falta de agotamiento e incompetencia, con lo demás que contiene; y, los devolvieron. 1 JC Hunter – Sandoval Corimayta – Tapia Málaga. JUEVES 23 DE ABRIL DEL 2015 AV JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 269 SV Reg. Nro. 3963-201283 René Supo Huanqui con Julio Santiago Trujillo Churata y otro sobre nulidad de acto jurídico. CONFIRMARON la resolución que rechaza el pedido respecto a la ampliación de los hechos y admisión de medios probatorios extemporáneos; y, los devolvieron. 5 JEC – Valencia de Romaña – Campos Cornejo. AV JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 270 FDM Reg. Nro. 1286-2014
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Compartamos Financiera con Enrique Silva Torres sobre obligación de dar suma de dinero. CONFIRMARON la resolución que lleva adelante la ejecución, con costas y costos del proceso; y, los devolvieron. 1 JM Paucarpata – Zuñiga Portocarrero – Torreblanca Gómez. AV JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 271 FDM Reg. Nro. 950-2012 Luis Aguilar Calderón con Lidia Roncalla de Medina y otro sobre nulidad de acto jurídico. DECLARARON NULA E INSUBSISTENTE la resolución que declara la nulidad de todo lo actuado, concluido el proceso, DISPUSIERON que continúe con el proceso según su estado; y, los devolvieron. 10 JEC – Salas Flores – Ampuero Villegas. AV JSP Con los SS. Bejar Pereyra, Carreón Romero, Yucra Quispe 272 CR Reg. Nro. 8263-2014 Mario Mendiguri Vega con Jueces Superiores de la Primera Sala Civil sobre proceso de amparo. CONFIRMARON la resolución que declara improcedente la demanda; y, los devolvieron. 6 JEC – Valdivia Franco – Gutiérrez Hancco. SV JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 133 SV Reg. Nro. 450-2014 Ministerio Público con Gustavo Adolfo Quispe Huillca sobre infracción. DECLARARON NULA LA SENTENCIA que declara al menor autos de la infracción, DISPUSIERON que el A quo procesa a expedir nueva resolución teniendo en cuenta lo resuelto y que el plazo prescriptorio se encuentra por vencer; y, los devolvieron. JEF Transitorio – Torreblanca Gonzales – Arenas Puma. AD JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 061 FDM Reg. Nro. 5071-2005 Lucía Pari Gutiérrez con Felipe Alí Otazú sobre tercería. DISPUSIERON la remisión a la Tercera Sala Civil a efecto de que ase avoque a su conocimiento. 1 SC – Martínez Vilca. SV JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 134 FDM Reg. Nro. 3040-2013 Málaga & Aguilar & López & Salas Consultoría y Construcción Servicios Generales con Tribunal Fiscal sobre proceso de amparo. CONFIRMARON LA SENTENCIA que resolvió declarar IMPROCEDENTE la demanda; y, los devolvieron. 8 JEC – del Carpio Medina – Mamani Mamani. SV JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 135 FDM Reg. Nro. 5044-2013 Ministerio Público con Germán Flores Mamani y otro sobre violencia familiar. CONFIRMARON LA SENTENCIA que declara infundada la demanda, en consecuencia dispone la conclusión del proceso; y, los devolvieron. JEF Hunter – Soncco Valencia – Quispe Flores. SV JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 136 FDM Reg. Nro. 2163-2010 Paula Bautista Quispe con José Ruelas Torres y otro sobre divorcio. APROBARON LA SENTENCIA CONSULTADA que declara fundada la demanda; y, los devolvieron. JEF Transitorio - Maraza Borda – Gonzales Enriquez. AV JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 273 FDM Reg. Nro 3040-2013 Málaga & Aguilar & López & Salas Consultoría y Construcción Servicios Generales con Tribunal Fiscal sobre proceso de amparo. CONFIRMARON la resolución que declara infundada las excepciones de incompetencia y prescripción extintiva; y, los devolvieron. 8 JEC – del Carpio Medina – Mamani Mamani. VIERNES 24 DE ABRIL DEL 2015 AD JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 062 SV Reg. Nro. 4817-2006-6 Fidel Cuba Apaza con Oficina de Normalización Previsional sobre acción contencioso administrativa. DISPUSIERON: La devolución del cuaderno al Juzgado de origen para que se cumpla con subsanar las omisiones anotadas, y una vez hecho, sea elevado a la brevedad posible en la forma de Ley; bajo apercibimiento de remitirse las copias certificadas de los actuados pertinentes a la Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura para que inicie el proceso investigatorio correspondiente. Por esta única vez, RECOMENDARON a la Especialista Legal Isabel Mamani Mamani tener mayor cuidado en el ejercicio de sus funciones. 8 JEC – del Carpio Medina – Mamani Mamani. AD JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas



La República



SUPLEMENTO JUDICIAL AREQUIPA



Vizcarra 063 SV Reg. Nro. 7587-200634 Washington Chávez Ochochoque con Asociación Los Montoneros sobre convocatoria a junta o asamblea general. DISPUSIERON: La devolución del cuaderno al Juzgado de origen para que se cumpla con subsanar las omisiones anotadas, y una vez hecho, sea elevado a la brevedad posible en la forma de Ley; bajo apercibimiento de remitirse las copias certificadas de los actuados pertinentes a la Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura para que inicie el proceso investigatorio correspondiente. Por esta única vez, RECOMENDARON a la Especialista Legal Marien Heidy Quispe Flores tener mayor cuidado en el ejercicio de sus funciones. 4 JEC – Quispe Apaza – Quispe Flores. AD JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 064 SV Reg. Nro. 500-2012 Brenda Carrasco Rivera con Municipalidad Distrital de Cocachacra sobre acción contencioso administrativa. DISPUSIERON: La devolución del expediente al Juzgado de origen para que se cumpla con subsanar las omisiones anotadas, y una vez hecho, sea elevado a la brevedad posible en la forma de Ley; bajo apercibimiento de remitirse las copias certificadas de los actuados pertinentes a la Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura para que inicie el proceso investigatorio correspondiente. Por esta única vez, RECOMENDARON a la Especialista Legal Juan Berly Ruelas Chaucayanqui tener mayor cuidado en el ejercicio de sus funciones. JM Islay – Cary Choque – Ruelas Chaucayanqui. AT JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 206 SV Reg. Nro. 082-2015 Sabino Florez Beizaga con Dimas Vizcarra Cayhuacas sobre reconocimiento de resoluciones judiciales. DECLARARON: INADMISIBLE la demanda, en consecuencia, DISPUSIERON la subsanación de las omisiones en el plazo de TRES DÍAS, bajo apercibimiento de rechazarse la demanda y disponerse el archivo del expediente. 1 SC – Martínez Vilca. AT JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Salinas Vizcarra 207 SV Reg. Nro. 7112-2014 Edin de Olazábal y Oviedo con Seal sobre proceso de amparo. DECLARARON: FUNDADA la abstención presentada por la señora Jueza Superior Titular Rita Valencia Dongo Cárdenas; y, DISPUSIERON: Que, se conforme Sala con el señor Juez Superior llamado por ley. AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 208 FDM Reg. Nro. 030-2015 Seal con Centro de Arbitraje sobre anulación de laudos arbitrales. Tener por contestada la demanda. Cumpla con remitir dentro del plazo de tres días las copias de los actuados arbitrales. 1 SC – Martínez Vilca. AT JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 209 SV Reg. Nro. 373-2012 Celso Gutiérrez Román con Juez de Paz Letrado de Tacna y otro sobre proceso de amparo. CONCEDIERON el recurso de agravio constitucional; DISPUSIERON se remitan los autos al Tribunal Constitucional en la forma, estilo y plazo de ley. 1 SC – Martínez Vilca. AT JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 210 SV Reg. Nro. 474-2012 Servicios Turísiticos El Labrador con Giovana Girón Cheneaux sobre desalojo. DECLARARON IMPROCEDENTE la solicitud del demandante. 1 SC – Martínez Vilca. SV JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 137 SV Reg. Nro. 3070-2013 Oscar López Cruz con Oficina de Normalización Previsional sobre proceso de amparo. CONFIRMARON LA SENTENCIA que declara fundada la demanda, con lo demás que contiene. Sin costas ni costos del proceso; y, los devolvieron. 9 JEC – Meza Miranda – García Jurado. SV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 138 CR Reg. Nro. 1808-2012 Manuel Philco Philco con Oficina de Normalización Previsional sobre proceso de amparo. CONFIRMARON LA SENTENCIA que declara fundada la demanda, con costos, con lo demás que contiene; y, los devolvieron. 10 JEC – Salas Flores – Ampuero Villegas. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 274 CR Reg. Nro. 1808-2012 Manuel Philco Philco con Oficina de Normalización Previsional sobre proceso de amparo. CONFIRMARON la resolución que impone multa de 1 URP; y, los devolvieron. 10 JEC – Velarde Acosta – Villanueva Rosas. AV JSP Con los SS. Carreón Ro-



mero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 275 CR Reg. Nro. 1808-2012 Manuel Philco Philco con Oficina de Normalización Previsional sobre proceso de amparo. CONFIRMARON la resolución que impone multa de 3 URP; y, los devolvieron. 10 JEC – Velarde Acosta – Villanueva Rosas. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 276 CR Reg. Nro. 1808-2012 Manuel Philco Philco con Oficina de Normalización Previsional sobre proceso de amparo. CONFIRMARON la resolución que hace efectivo el apercibimiento y remite copias certificadas de los principales actuados; y, los devolvieron. 10 JEC – Velarde Acosta – Villanueva Rosas. AV JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 277 SV Reg. Nro. 7900-2014 Raúl Atencio Coaguila con Presidente de la Corte Superior de Justicia de Arequipa sobre proceso de amparo. DECLARARON NULA E INSUBSISTENTE la resolución que declara improcedente la demanda, DISPUSIERON que el Juez califique nuevamente la demanda; y, los devolvieron. 6 JEC – Valdivia Franco – Ramos Coaguila. AV JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 278 SV Reg. Nro. 1527-2006-60 Sori Carpio Valencia sobre mejor derecho de propiedad. DECLARARON: 1) INFUNDADO el recurso de queja. 2) DISPUSIERON que copia certificada de la presente resolución se remita al Juzgado de origen para los fines consiguientes; asimismo el archivo del presente cuaderno por Secretaría de Sala. 1 SC – Martínez Vilca. AV JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 279 FDM Reg. Nro. 3908-2014-13 Javier Alvarez Nuñez con Superintendencia de Banca y Seguros sobre proceso de cumplimiento. CONFIRMARON la resolución que declara improcedente la medida cautelar; y, los devolvieron. 2 JEC – Pineda Gamarra – Zapata Coaguila. AV JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 280 FDM Reg. Nro. 5964-2014 Cecilia Cavallero de Pepper con Jueces Supremos de la Sala Civil Permanente de Lima sobre proceso de amparo. CONFIRMARON la resolución que declara IMPROCEDENTE la demanda; y, los devolvieron. 10 JEC – Salas Flores – Gutiérrez Chalco. LUNES 27 DE ABRIL DEL 2015 AD JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 065 CR Reg. Nro. 026-2015 Oscar Zegarra Herrera con María Rodríguez Morán y otro sobre exequátur. RECHAZARON la demanda, DISPUSIERON la devolución de anexos una vez consentida la presente. 1 SC – Martínez Vilca. SV JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 139 FDM Reg. Nro. 3000-2012 Ramiro Alatrista Sarda con Municipalidad Provincial de Arequipa sobre acción contencioso administrativa. CONFIRMARON LA SENTENCIA que declara infundada la demanda, en consecuencia dispone la conclusión del proceso; y, los devolvieron. 8 JEC – del Carpio Medina – Risco Berrocal. SV JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 140 VDC Reg. Nro. 3575-2014 Hermenegilda Arteaga viuda de Cutipa con Oficina de Normalización Previsional sobre proceso de amparo. REVOCARON LA SENTENCIA que declara improcedente la demanda, reformándola, la DECLARARON infundada; y, los devolvieron. 6 JEC – Valdivia Franco – Luna Mazuelos. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 281 CR Reg. Nro. 017-2015 Asociación Provivienda El Mirador del Sur con Ministerio de Agricultura y otro sobre acción contencioso administrativa. DIRIMIERON la competencia a favor del señor Juez del Sexto Juzgado Civil, ORDENARON la remisión del expediente a dicho juzgado para que se avoque a su conocimiento; DISPUSIERON se curse oficio al señor Juez del Juzgado Mixto de Islay, remitiéndose copia certificada de la presente resolución. JM Islay – Cary Choque – Ruelas Chaucayanqui. AV JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 282 SV Reg. Nro. 2736-2013-57 Ministerio Público con Wilbert Peña Florez y otro sobre violencia familiar. CONFIRMARON la resolución



que da inicio a la ejecución forzada, y lo demás que contiene. 2 JM Paucarpata – Rodríguez Pantigoso – Díaz Aguilar. AV JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 283 VDC Reg. Nro. 105-2012-96 Jacinto Roa Churata con Rocío Llanos de Silva y otro sobre restitución de servidumbre. DECLARARON NULA E INSUBSISTENTE el concesorio de apelación e improcedente la apelación. 3 JEC – Ticona Miranda – Mendoza Cárdenas. AV JSP Con los SS. Valencia Dongo Cárdenas, Yucra Quispe, Salinas Vizcarra 284 VDC Reg. Nro. 2828-2013-91 Gilder Medina Collado con Eliana Gonzales Zuñiga sobre divorcio. CONFIRMARON la resolución que declara infundada la excepción de falta de legitimidad para obrar del demandante. 1 JEF – Aquize Cáceres – Puma Salazar. AV JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 285 SV Reg. Nro. 8699-2014 Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Piura con Rildo Pereira Bedía sobre requerimiento judicial de incautación. CONFIRMARON la resolución que declara improcedente la demanda; y, los devolvieron. 3 JEC – Chávez Mamani – Ylla Velásquez. AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 211 VDC Reg. Nro. 083-2015 Astrid Saavedra Fernández con Municipalidad provincial de Arequipa sobre proceso de amparo. DECLARARON: INADMISIBLE la demanda, en consecuencia, DISPUSIERON la subsanación de las omisiones en el plazo de TRES DÍAS, bajo apercibimiento de rechazarse la demanda y disponerse el archivo del expediente. 1 SC – Martínez Vilca. AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 212 FDM Reg. Nro. 085-2015 Gustavo Alegría Chávez con Municipalidad Provincial de Arequipa sobre proceso de amparo. DECLARARON: INADMISIBLE la demanda, en consecuencia, DISPUSIERON la subsanación de las omisiones en el plazo de TRES DÍAS, bajo apercibimiento de rechazarse la demanda y disponerse el archivo del expediente. 1 SC – Martínez Vilca. AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 213 CR Reg. Nro. 8748-2005-37 Benigno Sánchez Herencia con oficina de Normalización Previsional sobre acción contencioso administrativa. DISPUSIERON se eleven los autos a la Corte Suprema de Justicia de la República en la forma y plazo de ley para su respectiva calificación. AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 214 CR Reg. Nro. 8363-2014 Eduardo Echeverría Caritas con Giuliana Reymer Nuñez sobre proceso de cumplimiento. CONCEDIERON el recurso de agravio constitucional; DISPUSIERON se remitan los autos al Tribunal Constitucional en la forma, estilo y plazo de ley. 1 SC – Martínez Vilca. MARTES 28 DE ABRIL DEL 2015 AT JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 215 FDM Reg. Nro. 365-2014 Municipalidad Distrital de Cerro Colorado con Tribunal Arbitral y otro sobre anulación de laudo arbitral. RESOLVIERON: 1) Declarar INADMISIBLE la contestación de la demanda, se CONCEDE el plazo de tres días, bajo apercibimiento de rechazarse la contestación. 2) Póngase en conocimiento la extromisión a la parte demandante por el plazo de tercero día. AD JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 066 VDC Reg. Nro. 3439-1999-29 Erland Barreda Díaz con Lourdes Barreda Díaz y otro sobre división y partición. DISPUSIERON: La devolución del presente cuaderno al Juzgado de origen para que a la brevedad posible cumpla con subsanar la omisión advertida, y una vez hecho sea elevado en la forma de ley; en caso contrario se remitirá las copias certificadas de los actuados pertinentes a la ODECMA para que inicie el proceso investigatorio correspondiente. Debiéndose compaginar debidamente y en orden cronológico los actuados precitados. Y por esta vez, RECOMENDARON a la Especialista Legal Marisol García Jurado, tener mayor cuidado en el ejercicio de sus funciones. 1 SC – Martínez Vilca. SV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 141 VDC Reg. Nro. 10189-2008 Santiago Lupo Cuti con Oficina de Normalización Previsional sobre acción contenciosa administra-
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tiva. CONFIRMARON EN PARTE LA SENTENCIA que declara fundada la demanda. La REVOCARON en el extremo de pagar los devengados, reformándola, ORDENARON el pago de los devengados, con lo demás que contiene y es materia de apelación; y, los devolvieron. 1 JEC – Vásquez Rodríguez – Gonzales Ramos. SV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 142 VDC Reg. Nro. 575-2014 Ministerio Público con Enrique Javier Peña Pasco sobre violencia familiar. CONFIRMARON LA SENTENCIA que declara infundada la demanda, en consecuencia dispone la conclusión del proceso; y, los devolvieron. 1 JEF – Aquize Cáceres – Peña Pasco. SV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 143 VDC Reg. Nro. José Jaime Mestas Pacheco con UGEL Arequipa Norte sobre proceso de cumplimiento. CONFIRMARON LA SENTENCIA que resolvió declarar IMPROCEDENTE la demanda; y, los devolvieron. 7 JEC – Polanco Gutiérrez – Ccallo Cuevas. SV JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 144 VDC Reg. Nro. 048-2014 Clemente Corrales de la Cruz y otro con Carlos Corrales Merma sobre adopción. DESAPROBARON LA SENTENCIA CONSULTADA que declara fundada la demanda. DECLARARON NULA la sentencia, DISPUSIERON que el Juez A quo emita nueva sentencia; y, los devolvieron. 1 JM Caylloma – Cupi Condori – Alvarez Concha. SV JSP Con los SS. Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas, Salinas Vizcarra 145 VDC Reg. Nro. 4190-2013 Ministerio Público con Carlos Carpio Verrospe sobre violencia familiar. CONFIRMARON LA SENTENCIA que declara infundada la demanda, se ordena el archivo del expediente, con lo demás que contiene; y, los devolvieron. JEF Hunter – Soncco Valencia – Vargas Morán. SV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 146 FDM Reg. Nro. 2525-2011 Yrma Gaona Talavera y otro con Empresa Distribuidora Aurora de Jesús sobre proceso de amparo. CONFIRMARON LA SENTENCIA que declara fundada, en consecuencia cumplan los codemandados con desocupar y entregar el inmueble en el plazo de seis días, con lo demás que contiene; y, los devolvieron. 3 JEC – Chávez Mamani – Herrera Miranda. SV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 147 VDC Reg. Nro. 3354-2010 Olga Sullcahuamán Carrión con María Cabrera Ochoa y otro sobre desalojo. CONFIRMARON LA SENTENCIA que declara fundada, en consecuencia cumplan los codemandados con desocupar y entregar el inmueble en el plazo de seis días, con lo demás que contiene; y, los devolvieron. 7 JEC – Maraza Borda – Rosas Gutiérrez. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 286 FDM Reg. Nro. 411-2015 Mariela Zegarra López con Alejandra Fernández Zegarra y otro sobre obligación de dar suma de dinero. APROBARON la resolución, DISPUSIERON se remita el expediente a la mesa de partes de los Juzgados de Familia, con conocimiento del Décimo Juzgado Civil. 10 JEC – Salas Flores – Ampuero Villegas. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 287 VDC Reg. Nro. 5472-201463 Tula Zuñiga Quiróz con Servicios Inmobiliarios Midas 211 sobre nulidad de acto jurídico. CONFIRMARON la resolución que declara improcedente por extemporáneas las excepciones; y, los devolvieron. 2 JEC – Pineda Gamarra – Meléndez Lipa. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 288 VDC Reg. Nro. 1834-2013 Agustín Condori Choquehuanca y otro con Empresa de Transportes Victoria y otra sobre nulidad de acto jurídico. CONFIRMARON la resolución que resuelve declarar fundada la excepción de incompetencia; y, los devolvieron. 9 JEC – Meza Miranda – García Jurado. AV JSP Con los SS. Carreón Romero, Fernández Dávila Mercado, Valencia Dongo Cárdenas 289 VDC Reg. Nro. 511-2014 Accionistas Minoritarios de la Central Azucarera Chucarapi con Ministerio Público sobre proceso de amparo. CONFIRMARON la resolución que declara improcedente la demanda, con lo demás que contiene; y, los devolvieron. JEC Islay – Ramos Pacsi – Chapilliquen Tason.
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Gaceta Judicial 376934 jud aqp 11 ago 
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Gaceta Judicial 399258 jud aqp 18 ago 
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Gaceta Judicial 399510 jud aqp 19 ago 
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Gaceta Judicial 359325 jud aqp 10 ago 
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Gaceta Judicial 20179 jud aqp 05 ago 
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Gaceta Judicial 399078 jud aqp 17 ago 
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Gaceta Judicial 68550 jud aqp 06 ago 
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Gaceta Judicial 397895 jud aqp 12 ago 
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Gaceta Judicial 398119 jud aqp 13 ago 












 


[image: alt]





Gaceta Judicial 399945 jud aqp 21 ago 
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Gaceta Judicial 698713 jud tac 26 ago 
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Gaceta Judicial 698721 jud cus 26 ago 
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Gaceta Judicial 698709 jud moq 26 ago 












 


[image: alt]





Gaceta Judicial 2776 jud aqp 26 may 
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Gaceta Judicial 67580 jud tac 06 ago 
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Gaceta Judicial 211948 jud tac 07 ago 
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Gaceta Judicial 377114 jud moq 11 ago 
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Gaceta Judicial 398114 jud tac 13 ago 
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Gaceta Judicial 398364 jud moq 14 ago 
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Gaceta Judicial 398373 jud tac 14 ago 
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Gaceta Judicial 399262 jud tac 18 ago 
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Gaceta Judicial 698471 jud tac 25 ago 
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Gaceta Judicial 699181 jud moq 28 ago 
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Gaceta Judicial 398124 jud cus 13 ago 
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